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P R O L O G O 

Todos los gobternos que quteran sostener segurtdad y or•:!.en -

tnternos, deben atender a los problemas que se les presenten, por 

utrtud de la crectente necestdad de grupos soctales que se encuen 

tran stn protección, pues no obstante tener una protecctón legal, 

ésta puede quedar en el atre, stn los medtos procesales que la hf! 

gan alcanzable prácttcamente. Y hoy por hoy se presentan dectdt

dos a eztgtr y hacer efecttuos sus derechos, st es necesarto, por 

la fuerza, debtdo a que no se soluctonan sus problemas real y -

. efecttuamente • 

.'!''n la etapa transttorta por la que se utue actualmente en lié 

ztco, debe analtzarse y estudtarse la organtzactón que haga efec

ttua la Legtslactón en Naterta de Segurtdad Soctal, desde la sim

ple soltcttud de serutcto o de substdio, hasta la obtenctón de 

los mtsmos; esto es, que stendo necestdades apremtantes las que -

se pretenden satisfacer con el sistema,· no debe retardarse el prE_ 

cedtmtento o trámtte que se stgue ante las Instttuctones encarga

das de prestar dtcho serutcto a la comuntdad y fundamentalmente, 

que el aspecto contenctoso que se susctta por utrtud de las reso

luctones que emtten los Organos de Segurtdad Soctal, además de -

ser untformemente trata:!.o, tenga las u{as más prontas y erpedtta& 

Por eso, propongo en mt tests, el establectmtento de una Ju

rtsitcc t Ón rspectal que /unctone en materta de Segurtdad Soctal, 

para que las necestdaies apre~tantes se uean cubtertas a la mayor 

breuedad postble, y no.tener que esperar años, cuando quizá haya 

muerto el sujeto o derechohabtente y en ausencta de éste, los fa

mtl tares beneftctartos, quedando stn objeto la pretensión para la 

cual fué creado y dtrtgtdo el Seguro Soctal. 
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. 11'n Alé:rico y en los pa!ses Americanos a lo largo ·de su.s terr! 

torios, se pretende hacer efectiva la Seguridad Social al alcance 

ie toda la población que requtere de las prestaciones, ya sea en 

dinero, en servicio o en especie, respondiendo as! al concepto de 

Justicia Soctal, y este afán 1.e HbeT'ar a to•lo ser hu.mano de las' 

contingencias a que está e:rpuesto, es signo de qu.e los gobiernos 

han dado prepondeT'ancia a su labor social, pT'etendiendo con esto 

pT'otegeT' al seT' humano • 

. l\n Mé:rtco, es preocupación de los gobiernos que Últimamente 

se han su.cedido, de dar" cumplimiento a este afán que por" derecho 

tienen las personas. 

Sn la Octava ~onferencia de los Sstados de América Miembros 

le la Organización Internacional del Trabajo, celebrada en Otta

wa, ~anadá, 1966; se presentó un programa a seguir en Materia de 

Seguridad Social para América, en el cual encontramos Proposición 

y Rec AendaciÓn de que se estableaca en cada pa!s Americano una -

Jurisdtcctón .t'special en Materia de Seguridad Social, Recomené!a

ciones éstas, que tienen el carácter simplemente de proposiciones 

y que no obligan a ningún Sstado Americano, pero demuestran que -

existe la tendencia predominante de implantar una Jurisdicción l'i'!_ 

pecial en Materia de Seguridad Social, quedando demostrado que no 

solamente es inquietud llacton.al, sino necesidad y tendencia '.!e ca 

rácter Internacional, de establecer una Jurisdicción .'i'spectal. 

gs apT'emiante que en Mériao se establezca una Jurisdicción-· 

.':'s;oecial en Materia de Seguridad Social, para que los conflictos 

suscitados actualmente, tengan seguridad y certeza de obtener bre 

vemente u.na resolución que les garantice y resuelva en ctefinitiva 

su situación y no tener que encontrarse en un estado de insegur1 

dad que no beneficia a nadie, 



J. 

Los dtferentes Conventos Internactonales que se han celebra

~º para garanttzar las prestactones a{ntnas de toda persona. en -

su afán de liberar al mayor número de grupos soctales de las con

ttngenctas a que se encuentran sujetos, ha de serutr de garant{a 

e tnstru•ento de paz y no toaarlo como dtscuatones d.talécttcas. -

entretentmtento ~e estad.tstas, cono actualmente se encuentra en -

el ámbtto Internacional. 

La pretenstón de las d.t/erentes Organtaactones Internactona

les ('Jonsejo Int•ra11ertcal"!o de Segurtd.ad. Soctal, Asoctactón Inte?:, 

nactonal de Segurtd.ad. Soctal, Organtaactón 6und.tal de la Salud. -

etc.). que se preocupan por lleoar la Segurtdad. Soctal a todos -

los paises de la tterra, ha stdo ste•pre. no sólo subststtr, stno 

utvtr d.tgnaaente. 
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[;L RF>:u?.SO D'F: 11170!1.'"'0R.'ll!>A!> l:'JT LA LEY DEL INSTITU'J'C .!f1:'
X:If'JA !10 .'J.r::L S'!ZGURO sor!IAL. 

l.- ~jemplos de resoluetones que se pueden L! 
pugnar. 

2.- Sujetos que pueden ejeretta.r el P.t~4rso • 
de !neon/ormtiad. 

3.- Autortdades: 
a).- ~oncepto ~. Autortdad en Natert& de 

Seguros Soctales. 
b) .- .~l rJonsejo 'r'écl'lteo dtl Init L tu to M! 

zteano del Seguro Social. 
e).- La. Junta .r•'e:J.eral de 7onci1 i4~ión y - . 

. o•bt traje. 
d) .- ~l Trtbu.ncil !i'tseal de la Pderación. 

4.- Haturalesa del Recurso -:te InconfoMtLtdad. 
a).- Atmtl'listrattua, o 
b).- Jurtsdtcctonal. 

5.- Interpostctón del aecurso y 3equtsttos. 
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.:'-TI}r';_tO/(;·-!JF._ -R~4'~A--,':-:'t1R..'f.:JO:~,o-~s.r;.ro,. 'rlf::._ •,' 
NEA!. D'ERF:CHO A PP:RE!f1Jl!IR SU !JI.?J.'<:;s= 

·'·'"·

1

-: •• TA,~ ;.14_1ffl:;!?IAL>"-~/SU, · b~~SA_RROLL-Q_ ··r::.~n;. 
Rl·TüAL,,"iN !JONDllJION.r:S .D:C: LIEF:R'!'A:? 
Y. DIGNI!J.4!J,';.!JF..SRGU1'?IDA!J F·iOJ,10.'!l'JA. 

, YEN:,!GU,1LJJA~·DE DPO)?'!'UJII!JADES". 
·. '..(DF.CLARAOIOJ!DE FIL!.!J!JLF'Ik Xf'l'I .:..;. 
. >R~UNION1;)fAYO DE 1944), 
.;:_;;,, \;;~: .::~-~·:_/~' --

·._.:-:--?,:~.~ -,/• .--·~:-'"/·:-->· 

':}'.'.'.~-.--' ''"'" .. :> ... ··.-: > 
-~: ~-~::~-:-:7:~; -;fK; r±~~:;·:-. ~:i=~-:.~: ~~ , .. _c. -

;:;~-¡:::, ' -

<O ;1. ?'Pt~"'iff:.i;TY"Jf!;'~L/~D< .I~ ~ 
'• , ' : '.-~-> >- ·;~~-~<,:'~~:.; 

-- :~< .. -_. :~,L~-~ \¿:·_, ... 
,e·_~ ·_e,:._,_ :~-c~~'-~r~~:;:~~~~-·j(;X ~-~-- ~-(' _.<:: · -

,'fL RE''JU/is6:i'j~};¡3()j/f'o.7ftfI!JAD EN LA LEY DSL li'/STITUTO""' 

····< ............ , 

h~ f!jempl os de ,7esoluc tones que se pueden 

La Ley del Instituto Afe.ricano del Seguro Social, .est~p1ece -
, I . . , ,:/ ;.:·:_. .\;;·:~·-.- .. :·::."-~-· -~-

en su Articulo 133, el recurso de Inconfo1'"111tdad, que cu.ando lo~ -

su.je tos del seguro social, no encuentran 11 enaclas sus pre teli.s fo-:--
;._;_,_·,:·,-.. :_·_ 

-----=-=---o;--

nes con los acuerdos o resoluciones que dicten las difcrentes~au

toridades del Ins t t tu to, podrán recurrt r los ante el aonse"JO-récnt, 
;·- '- -

co del mismo. 

~l articulo 133 de la Ley a estudio, ordena que dn caso· a.• -
inconformidad de los patrones, los asegurados o sus familiáres .b!. 

nefioiartos sobre tnscrtpct6n en el Seguro, ·dereo~os o prestac'o~ 

nes, cu.antia de subsidios y pensiones, distribución de apóT:,fes 
por valuaciones actuartales, liquidaciones de cuotas, fijación de 
clases o de grados de riesgos, pago de capitales constttu.ti~os, -

as[ como ~obre cualquier acto del Instituto que lesione derechos 

de los asegurados, ie sus b!neficíaríos o de los 1atrories sujetos 

.''• 

.··· 

' i 

/ 



al ~régimen, se acudirá an:e 

que dectdirá en 1.e.fini;lll:!.o 

5, 

-, -- _, -·, -.- . I 

el(Jon.sejo Tecnico del Instttuto, el 

Las certiftca..;iones, 1: ;'~ !'i<H'i..:in.~s y otros docu.men·tos que -

contengan resoluciones~ acuertos o Jtspostctones del Instttuto, -

se reputarán consenttdas por las personas a quienes se refieren o 

a qutenes afecten, st no se presenta inconformidad acerca d.e los 

mismos, en tiempo, 

!\sa d t spos te t Ón es aplteabl e a todas las personas t ncorpora

ias al régimen de acuerdo con los Arttculos 4o. a So. de la pro-

~ia ley, y en slntests, a todo sujeto que entre en relación con -

el Instituto. 

A continuación presento algunos ejemplos hipotéticos en los 

cuales puede apreciarse la complejidad del problema teórico y 

práctico, a estudio, pero no obstante su forma hipotética, la ver 

iad la palpamos al presentársenos un problema concreto y especlfi 
.... 

co, bien sea desde el sitial de litigante, funcionario, consejero 

técnico, juez, magistrado, representante iel trabajo, representa! 

te del capital, representante ~el Estado o ministro; y en el que 

se tenga que defender, resolver o ejecutar una sentencia, acuer . .Zo 

o ierecho, con la que se acreciente o disminuya el patrimonio iel 

Ir.stituto, con la que se otorgue, aumente o menoscabe el ingreso 

iel asegurado o el de sus beneficiarios, con la que se imponga o

bl i1aciones inherentes a los patronos sujetos de contrato de tra

bajo indivi.Zual o colectivo, y en la circunscripción territorial 

en que se estableaca y realice por vez primera el Seguro Social o 

bligatorto, habtla cuenta de la tncertiiumbre y falta de certeza 

para las personas a que está desttnada la Seguridad Social, por -

virtud del recurso de tnconformt~ad y juicio que puede seguirse -

ante el rrtbunal Fiscal de la Federact6n o ante la Junta Federal 



de Conctliactón y ArbttraJe; esto stn contar con el Jutcio·de Am~ 

paro ante las autoridades del Poder Judtcial Federal. En conclu-

stón, todo un calvario para el sujeto de la Seguridad Social, que 

leJos de hacerla aás e/ectiua con la jurisdtcción establecida ac

tualmente, se retarda u perjudica la finalidad de la Seguridad So 

cial, desprestt9tando las Instituciones que tienen encomendada su 

realizactón. 

Copartictpación en la pensión.- La encontramos en di.versos 

aspectos según las hipótesis que presenta la ley a estudio, pero 

para el caso la enfoco desde el punto de vista de la situación de 

una disolución de un v{nculo matrimonial, en el que se imponga al 

asegurado pensionado la obltgactón de dar pensión alimenticia a -

la cónyuge e hijos copartlctpes, aún en el caso de que se haya_c! 

sado otra vez, desde el momento en que se dictó la ser.tencia ie-

clarando disuelto el v{nculo matrtmontal de la pensión que tiene 

otorgada por el Instituto y que siendo una obligación de· interés 

público, no pued~ dejarse su cumplimiento en susper.so; pero _para 

el efecto sólo se fiJÓ el 48~ de la pensión del asegurado para 

los hijos y cónyuge copart{cipes, en estds condiciones el Juzgaio 

nottfica su resolución a las partes y al Instituto, adhiriéndose· 

el mismo a la resolución notificada y éste empieza a cumplir con 

la resoluctón, pero independientemente de los recursos que puedan. 

hacer ualer los copart{cipes ante las auto~idades judiciales, pu! 

den tncon/ormarse ante el Consejo Técnico del Instttuto por el a

cuerdo en que se adhiere, .al dar s Ól o el 48~ de 1 a pe ns i Ón a los 

copartlcipes; puesto ~ue la ley del Instituto Mexicano del Seguro 

soctal, d1 derecho al 50~ de la pensión, para el caso de pensión 

aHmenttcia. 

La exclusión de la concubina, de la pensión que le correspo~ 

·, 
i 
1. 

! ¡, 
1. 

1 
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¡: 
¡: 
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'1.erfo~a1 mortr su consorte asegurado, y por acuer':l.o del Instttu-

to en'ql/.e reconoce a los hijos de matrtmonio como ·:l.erechohabten

..• tf.~·.~:;a,.~q~e reciban la pensión equtvalente a un 36~ por la tnc!: 

iaci:t'2~}f:~tai permanente rl.e.l asegurado y no ast a la concubtna -

q~e conJorine a los artlc1tlos 37 fracctón VII, inctso b, y 38 1.e -

. rl~~L~y'en-~st~dto y 'JU.J teniendo derecho a la pensión puede tm.pu,'1.. 

~~/{J~2··d6;erdo dictado en tal sentido, por el Instituto; fundando 

:,la'i~;~·~i,'[l'la su inconformidad ante el Consejo Técnico, en que el 
, .-- ·" .. e "~-·"·"·, ~. 

· a~~dU.FaiC> estaba vtnculado en matrimonto con "B", pero habla que
·-·-.:J-·,:._:,~:;_>·~ 

''rlii.dcrtvfu.ao desde 6 años anteriores a su. muerte, vi vi end.o pos te--

c. '~tbrme~te con la ahora concubina recurrente, por el término de 5 

~Ccifios continuos que precedteron a su muerte, procreando 2 htjos y 

itn que hasta entonces haya presentdd.ose hijo alguno de matrtmo-

nio a reclamar derecho, y por tanto ella y sus menores hijos tie

nen leglttmo derecho a reclamar la pensión motivo de este recu.r--

·so. 

El derecho preferente a la penstón para el caso, que por a

cuer'!.o del Instituto, otorgue éste a 3 ascendten.tes que dependían 

económicamente del asegurado fallecido, el equivalente de un 20·1, 

ie la pensión a cada una de ellas, pero la viuda tiene derecho 

pr~ferente a la.pensión, y en estas condiciones recurre dtcho a

cuerdo ante el ~onsejo Técnico del Instituto, impugnan1.o y fundd! 

dose.en que siendo esposa legltima, no se le reconoció esa calt-

:lai. •. 

la sustituctón del patrón; en este caso se da cuando éste -

vende o traspasa la empresa lntegramente, o por cualquier causa -

el centro de trabajo o empresa pasa a ser de otro, J bien cuando 

vende parte consiterable de sus bienes, que da como consecuencia 

tnacttvtdad en sus labores normales e insolvencia, desde esta ht-



.e. 

pótests el Instituto dicta un acuerdo· ltberando de toda obliga---
, , 

ciÓn al patron sustituido, frente a los.asegurados y frente al 

nuevo patrón, desde el momento en que se da la sustttuctón, en e! 

te caso Jos asegurados trabajadores y el nuevo patrón, pueden re

currir ante el Jonsejo Técnico del Instituto. inconfo~ándose del 

acuerdo que liberó al patrón su~tttu{do de las obligaciones inhe

rentes nacidas del seguro soctal obligatorio; porque en este caso 

es solidariamente responsable el patrón sustituido con el nuevo -

patrón. hasta por el término de 6 meses desde qu~ operó la susti

tución. 

Cuotas omitidas por el patrón en perjutcto y menoscabo del -

Patrtmonio del Instituto y de un patrón.- Se da este caso cuando 

un asegurado presta.sus servtcios a 2 patrones. El Instituto por 

acuerdo. ltbera al primero de ellos de pagar los aportes, fundán

dose en que el segundo patrón los cubre. por virtud de dar el sa

lario dtarto el equivalente de $81.oo·a1 trabajador asegurado y -

el prtmero de pagar el equivalente de 175.00 diario.s,pero no se -

tncluyó en el acuerdo que el ler. patrón además de pagar i?s.oo, 

diarios como salario, da habttactón y alimentación, con lo que se 

encuentra aumentado el salario en un 50~ y da como resultado que 

el segundo patrón, no obstante estar obligado a cubrir aporte~ el 

primero los omitió, por acuerdo, y entonces el segundo recurre an 

te el ~onsejo Técnico del Instituto dicho acuerdo. 

Responsabtltdad del trabajador por cuotas a su cargo, omiti

das por el patrón hasta por cuatro coti6actones semanales acumul~ 

das; para el presente ~jemplo, el patrón que por error u olvido -

haya dejado de descontar doce cottzactones semanales y que poste

riormente pretenda hacerlas efectivas en el salarto del trabaja-

dor. éste podrá oponerse recurriendo ant" 1:: CJons, jo Técntco del 

1 
( 
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Instit1Lto; alegando que ha quecta:i.o liberai.o cte pagar las 8 cotta.c:. 

~tones semanales restantes, que st bien ttene la obltgación de P!! 

gar los aportes que le corresponden, éstos los debe descontar el 

patrón oportunamente y no iejarlos acumular hasta más de 4 cotiza 

~iones semanales. por lo que es procedente se le libere de pagar 

las B cottaactones semanales restantes acumula~as, y hasta es po~ 

sible que todas si el cobro se hiao después de transcurrir las -

cuatro semanas desde que se causara. 

Cuándo el alcoholtsmo no debe ser const..:f.erado enfermedad.

Para la htp6tests presente :i.e cuándo el alcoholtsmo es enfermedad 

y cuando no lo es. ssto es. que el alcoholismo se presenta en dos 

tipos, el agudo y el cr6ntco. El prtmero queda automáticamente -

:lascarta.do porque es pasajero y esporádtco, el segundo al cual e.! 

tá jtrtgt:i.a la protecctón a través ie subsidtos e inclustue pen-

.::ión por el régimen de segurtdad social que otorga trl Instttuto -

:Je:tcano (lel Seguro Soctal por apltcactón :te su ley. 

Al respecto, el -Gonse.jo Téc;iico d.el Instttu.to Mezícano del -

.>eouro Social ha determinado los casos presentados por alcoholts

mo •=onsi.-lerados como enfe'f"r.!edad; en tal caso el asegurad.o o bene

ftc tart os pueden recurrt r una resolu.c i Ón; fundán'lose en el acuet'

do en el que predomina la raaón de que la persona que tngiere be

bidas alcohÓlicas no lo hace con el propóstto de provoaars~ u.na -

' enfermeda.J., stno que las ingiere por motivos de su enfef"medad, -

por lo que es .justo en dichos casos, otorgar substdtos e tnclu$i

ve tratamiento y hospttalt3actón, a las personas aseguradas por -

el rdgtmen :i.e segurtdad social. 3egdn acuerdo No. 61274, emitido 

por el ~onsejo T'cntco del Instituto, el d{a 12 de enero de 1959, 

en los stgu.ter.tes térntnns: 

"?a,"a los e¡'ecto.; d.e atención médica y de pago de subsidios, 
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los enfermos alcohÓltcos que sean estudiados por el Instituto se 

clastftcarán :1.e acuerdo con la reglamentación aprobada en los 

grupos A, B, C, D, E y F. 

Grupo A.- AlcohÓltcos con manifestaciones de lesión orgáni

ca evidente debidas a la acción del alcohol en diversos Órganos, 

aparatos o sistemas (v.gr.: hepatopatlas, gastroenteropatlas, -

etc., etc.,). 

Grupo B.- AlcohÓltcos con manifestaciones debidas a conse-

cuencias secundarias del alcoholismo, (v.gr.: carencia alimentt

cta durante los episodios tÓzicos, avttamtnosts por consumo de -

las reservas debidas al propio agente tóztco u los cuadros clín! 

cos de ella derivados; ejemplo: pelagra con sus 1tversas manifeE_ 

taciones, s{ndromes neurológicas carenciales, ezclerosis convina 

da, encefalopatla de 1erntque, polineuritis, etc., etc.). 

Grupo 'J.- rozt/renias alcohólicas: alcoholismo con manifes

tactones predominantemente ment4les: 

lo.- ~u.adras crónicos.- a) Deterioro mental debido a alcoho 

lismo (demencia alcohólica) con o sin mantfestactones neu.rolÓgt-

cas aparentes. 

b) Síndrome de Korsakovv. 

2o.- Procesos mentales agudos o eptsódtcos.- ~onfusión men

tal alucinatoria. ·Jonfu.sión mental con hiperactividad psicomoto

ra (agt tación: "Deltrium Tremens"), Pstcosts paranoide alcohÓli-

ca, etc., etc. 

Grupo D.- Formas mixtas: con manifestaciones mentales aso--. 

ctadas a un problema n~urolÓgtco evidente o d.e lesión orgánica -

funcional de otros dispositivos de la economla biológica; v.gr.: 

confusión mental ane:a, las hepatoplas mastvas drl alcoholtsmo. 

F! epa t tt is necró t t ca tó.ri ca. Alcoholismo st n t omá t c o o con e omitan 
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. . - ·.. ·-·~ ' , 
te de los_ cuadros eptlepttcos, 

Grupo 5.- Toztfrentas alcoh6ltcas stntomáttcas de un proce

so neur6ttco basal: dtps?man!a sistemáttca eptsódtca (embrtaguea 

compulstva). Neu.T'osts afecttvas con alcoholtsmo. 

ffeu.T'osts sttu.actonales con alcoholtsmo. 

Otros ttpos de neu.rosts en las que el alcoholismo desempeña 

un papel compensativo o neutraliRante. 

Grupo F.- Alcoholtsmo secundario o des6rdenes de integra--

ctón de la personalidad o desutactón pstcopáttca de la mtsma (i~ 

madurez. desaJuste prtmarto, tnadaptactón ambhntal, tenitenctas 

asoctales o anttsoctales, dependencta a la comuntdad, pasividad, 

etc., ~ce.). 

Para los casos comprendt1.os dentro de los grupos A, B, a y 

9, se procederá a la atenct6n médica en la fo'r111~ más amplia y a 

la hospitalt8actón en caso necesario, concediendo los subsidios 

correspondientes de acuerdo con la reglamentación vtgente para -

Jos casos de enfel"Tfledades generales. auando se trate de los gr'~ 

pos .'i' y P, se hará un estu.dto especfol de cada caso, a efecto de 

restrtngtr las tncapacidades cu.ando as{ se constdere como benef! 

cio del interesado, proceltendo a Za tnternaci6n del sujeto o ne 

gando los subsidtos cuando no existan beneficiarios legales que 

pu.dieran resultar perJu.dtcados". 

La continuación en el beneficio por huérfanos que estudian 

o están tnváltios; l{mite. En esta htpótests el Instituto dicta 

un acuerdo en el sentido de otorgar las presiactones en un equi

valente de 20~ de la pensión que le hubiere correspondido al ase 

}rtr.ilo, tratándose de u.na tncapacidad total permanente, y no u.n 

30·'. ,fo pensión por orfandad., encontT'ándose un huérfano que estu

·.lia u 'tn tncapacttado huérfano que se encuentra dtsfrutando de -
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la prtmera penst6n, perc al lle9Br a la edad. l[mite de 15 affOS y 

cten:i.o meno,.es d.e 25 años, so.l•i:itan la pensión. rJ.e orfandad, en 

utrtud de que se encuentran dentro del llmtte marcaio po,. la ley 

materia de estudio, ya que el prt~ero estudia en un estableci--

mtrnto pÚ.bl ico autori.;rn,fo por el E'stado, sus condiciones económi 

cas familiares y personales son precartas o nulas y no está su.j! 

to a seguro; y pa,.a el huérfano incapacitado por defecto pslqui

co y estando ambos dentro del llmtte marcado por la ley, solici

ta.ron la penst6n de orfandad equivalente al 30·~ que corresponde

rla al asegurado por una incapacidad total permanente, por lo 

que al negárseles tal beneficio, recurren al ~onsejo Técnico del 

Instituto. 

La Inscrtpctón indebidamente hecha.- !?sta htpótesis de la -

lnscripctón de trabajadores en el seguro social, se da cuando 

· por 0 l a. visita de un inspector del .'Jepartamen to de 1lfilJa~i.§n del 

Instituto a una empresa, decide tnscribtr a las perso~a~~~ue:. htz 
~- -~··· :·>:i!>.\':.: ... :. ·.,··~>··· 

considerado que son trabajadores te la mtsma, el presunto patron 
-=------ _. __ - --- - =-- ----~ 

-"--".--'----=---'=-'-'-----

rec'urri rá tal acuer"do ante el ·'Jonsejo Técnico del Instituto, poi. 

1ue pueden esas personas no ser t,.abajaiores o adn siéndolo, pu! 

d¿n eitar excluldos iel régimen por alguna dispostctón legal, 

!l hecho supervtniente que modiftca, suspende o extingue el 

derecho de un pre/ eT"ente o copart le tpe del benefic to. ."'n la pT':!;_ 
-.. ,. "" :-: ~ 

'mej-~ de las htpótesii;, concubina y ascendiente d.epen1l1.ente econÉ_ 

micamente~ están disfrutando d.e una pensión que le correspon-:te-

i-{a'ºal,asegu,..acto fallectd.o, por una incapact.:f.a1. total pemanente, 
"-:-··-\-·· ---- .. , -

p~ro;; se mod'!./ica y postaT't01"11lente se e.rti.ngu.e para el ascendien-

te el ·Í,e~~ftct,o, por '.aber establecido su resf.:i.encia im el ex---

tranJ~r9, -~ible'.n ;;Ól·> puede suspenderse el beneficio de la pen-

si6n por su femporal nstctencia en el e.rtranjero, en.tre tanto no 
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acredite tal hecho, se puede e.rtingutr para ambos st lo. concubt~ 

na muere o contrae nupcias y el ascendiente copart{ctpe no cobra 

en un año 6 mensualtdades de la penstón o no acred.tta su tempo--

{ , " ral residencia fuera del pa s; en ambas htpotesis para el caso, 

pueden tnconformarse ante el Consejo Técnico del Instttuto, des

minttendo, acreditando todo lo contrario a las causas que motiva 

ron Ja modtftcactón, suspenstón o e.rttnctón del beneficio de la 

ponstón. 

La falta de notiftcactón de la ltquidaciÓn,- En esta hipó

tesis el Instttu.to que trata de apltcar y hacer efectivo el· a-~ 

cuerdo de ltqutdactón de cuotas o co.pttales constitutivos, más -

un 12~ anual com.o recargo por la mora del patrón, sin previa not_L 

Jtcactón a éste; entonces podrá recurrir ante el Consejo 

del Instituto impugnando por la falta de notiftcactón. 

La no adecuada valoración de pruebas.- En 

que se presenta cuando el Instituto acuerda una l t qu tdac i ó~/d~ -

cuotas, de capitales constitu{dos o una multa o en otros casos, 

sin la valoración cor·respondtente de las pruebas ofrecidas por -

el patrón o por los trabajadores, para el caso de haber admitido 

las stgutentes pruebas: La Documental Pública, la Pericial y la 

Testimonial, pero al dictar su acuerdo ahora impugnado, las pru~ 

bas ofrecidas y aimtttias no fueron valoradas conforme a derecho, 

por lo que es recurrible el acuerdo ante el ~onsejo Técnico del 

Instt tu to. 

:Jambto del grado del riesgo en que una empresa se encuentra 

colocada y por el que se pagan al seguro social cur-tas determin::_ 

:!as.- '?n esta htpótests el Instttu.to deja de obse¡·var los requ!_ 

sitos que consisten en efectuar una comparactdn concreta de la -

empresa o sean sus estad{sticas particulares, encuadrando a la -

1· 

\, 
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empresa a las tablas generales que deben e.rtstir en el Insttt.lito 

en fonna previa; por lo que lÓgtcamente el patrón de la empresa 

se inconforma ante el '.JonseJo Técnico. impugnando el acuerdo en 

que se le cambta del grado del rtesgo. y da como consecuencia a~ 

mentar las cuotas al seguro social. 

~ancelactón de las pensiones por mottvo de matrimonio de la 

beneficiada.- =n esta htpótests el Instituto dectde cancelar -

las prestaciones que otorga a la beneficiada, porque contrajo m!:_ 

trtmonto, ésta recurre el acuerdo de cancelactón, porque no obs

tant·e haber contra{do nupcias en 1955. el Instt tu to canceló la -

pensión iesde 6 meses antes; por lo que se incon/orma ante el 

'.Jonsejo Técnico, reclamando la pensión de 6 meses que por dere-

cho le corresponde. 

La empresa debe cubrir las cuotas obrero-patronales a su 

cargo, ie acuerdo con los salartos sef.alados en el contrato co-

lectivo obligator_to.- l:'n esta htpótests una err..presa anucarera -

· d.eJa d.e. :PU/Jrir las cuotas obrero-patronales, argumentando que el 
~ •'-

c~n t~'tÜd;cblecttvo ob1tgatorio, no establece la mencionada oblt-
. ·:.:<;.:~:/:~~.i;·;;, '\;·.~-.'.<·;'., ·::';::·· ' 

ua~ior;~"·p ~-t~n, dejo de tener vtgeneta en esa rama de la tndus-...; 

tria ~1,)S~nt~ato et tado, entonces los trabajadores se tnconfor--
'. .~ .. ' :· ·.<·"<:.:·;"·_"' ~.: ·~;. ·. ,' , 

man ante: elt'Jonse;jo Tecnico, tndependtentemente de los medios 

qu~ t~e~~~~:.~".z.~~ri~~t tu to de hacer efectivas las cuotas obrero-pa--

t ro:a;l {~~:~ii,{·.I0~~·~c~~·-••···· 
Jmpostct.on.d.e inil.lta por la no aftliación al Instituto ,:rext-

'·"'~-··.'..·:/,.·-, ... ,:: ·'»,•.~.'····.~~<~e;:;-;,,,,_.;=-;'. 

cano'd~J:'·~·~'úfr_~o~#}Jl:Í}.1,; dentro del tfrmtno legal que !:aya impueE_ 

to:1á 'se~~~,i~~~~·¡:z.;.~1;:,.~~db~Jo y P~évtdtón soctal.- En esta hipó

tesfs e~~q~e,'~l::~Xt'~o~:t~ao~tbt6 a su.s trabaJa,to."et; :ter.tro de un 
~';o·.o ""-~ • ...._<..,e~.= ' 

pla.10 de s;d.Td~''fí.&1;~Íes/co~pu.tados a partir. del tlf.a StJUtente a 

la /eaha ~e ~ilto·~:;~•aorrespondient~. st para. esto .;e /¡¡,nJ.ó en la. 
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consulta hecha y desahogada por el Departamento Consulttvo Legal -

del Instttuto Mexicano del Seguro Social: el patrón tmpugna la res~ 

luctón de dicho iepartamento, ante el Consejo Tl6ntco Jel Instituto. 

Los ejemplos dados no constituyen una forma ltmttattva de to-

dos los que existen, sino tan s6lo enunctatiDa de un panorama, que 

se crea por virtud te la aplicactón de la Ley tel Instttuto Hextca

no del Seguro Soctal, sus regla~entos y otras leyes de esta {ndole 

y c¡ue st algunos los resuelve favorable y te/tnittuamente el 1::onse

jo rJcnico lel Instituto, en car.zbto otros, sor¡'._m_ottuo :1.e un jutcio 
•, ' . , 

·le nulidad ante las Salas del Trib:!na.l F'tscal le la F'ederacton, - -

otros m.~s en jutcto ante la Junta Federal de aonctifactón y ArbitrE., 

je; pero quedan muchos mds ca.sos en que existe duda a los sujetos 
~ : . ~,- ·:·- ' -, , 

ligados con el regtmen ··lel seguro social, a ce7'ca .-te qué 7'7'ibunal -

es el competente, presentán:!.·-Yse pa7'a ellos y pa7'a las autortd.ades -

un auténtico problema nacional; po7' la falta de una Ju,.tsdicctón E! 

2. - Su;Je tos que pueden eje 7'C i ta7' el Recu7'so de In.con,fo7'mi :f.ad. 

Rn Derecho se da la connotación ·ie sujeto a todo centro. ::!e im

putación de derechos y obltgaciones: en .. ,la Ley del Instituto Me.rica 

no'!el Sel)U7'0 Social, espec{Jicamente, son sujetos .:f.el régimen iel 

seguro social y pueden ejercit~,. el recurso de tnconfo7'mtdad, los -

patrones y los t7'abaja1.o7'es, que por regla gene7'al son aquellas peJ: 

sonas que se encuent7'an relactonadas po7' vtrtud ie un contrato de -

t7'abajo o !e un cont7'ato ;ie aprenltaaje, (A7'tlculos 4o, y So. ::!e ~ 
• 'e' -~-

la Ley .lel Instituto .!fe::tcano 1.el Seg:;ro Soctal), o bien er.senÚd.ó 
-- -

amplio, 

, '. ', - - . ,: ,-- - \: ~- :.-.:-~-· _;_:' - ' -" . ::: ·--~- '--.: . .-·_ ._: ' ·. ' :; .:, ·: '. ,_··. :·: .: · .. -- ·_ .. ·. : · .. · ... ' 
!e exclu.{r :te la aplicacion i.el s,egu.ro ~ocial- _a pe.r,pr.¡;zs que son --

trabaja.iores ;¡ amplia7'lo a q~tene/-~6-ti~n~~ ~;e --:r¡rá~::,,r, mr.rgtna!;_ 

-
·_'\-._' 

'' 
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: ; -· . ·-.-.:. :·· - _.-; •'' _,: .;-..:'.~. ó~-": - ,->:-.' > .-· / ,'· .:-· ... : .... _\::<'. ,~'. ''-:.- :· ·~'.·:,_~_-_: __ -:: __ : ·;_·;;·'~ .. -.. ·. <';: -.. ' :_~ -~'· --; '~ ·_ :·'; -__ ' =-.: .- ., . .· ·, 
sas de tipo/amilt417,yis9lp;:l.¡¡s~za¡una~pósíbt'.Htad. fe_¿in::lu{rlos 

~::~:~~t~1;rr11rJ ;1111111111111I~i:~:·'.::: 
bres: y. a_tq:!os:<aqu e11 os ::):¡úe}sean. s tm il a~es~ a"1ei)os~~'./lai:e speran.Za•-__ ··.·.· 
: · _ - '.;:: ::- ~~-~~:j-:·::.~:~~-:--:?t~~:-f\?~:.~;'"~:.<~~;:f ;~-~ -¿·.~:--~x:~-~~-~:'.;-~~'.-~-,\ ~:~-::¿-~~;-. ¡. ':;;.-_ ::, ·" ·--..::: ~: ;~· ::~ .:.-·Wt:W~l~Y:~~;;~~~~~::>~i;t~d~::~;c/2:'~>~?;:~~: :~:: ~::;:'~'.:7, ·:_'.~/· :. \:_.::::::.:_: ·. -
:le; quedar ;.t n.cl U.i J.o.s, a.1. re f;tmen.: del· segi:.ro''isocia'lcobligá. to~i o. :. y.• . 

. ·': .. '_, .. >.-, ··"'' '·.' \,·;- -.- .... ---_.---: ... "·"'·-"··~·- '::·"-~'-· ... -.. ,_.,,,,_-,--~ .. ,;::,,.., ... _,, ... , ,p,,-..-..... :,.,.-......... ;_.., 

de pid~~ q~~-~a~"tuera ·del régtmen ·. iel- ~~;~'g~~,-Y;t~~'dilJ:r~i~i{i~ffJfief~-> 
los padres~ .•• -.1~s. hJj.os.·menores 0 de·····.zi.·.{a~~-~:éi~~iK~;g{~~~~~i~ii_~;1;~~fbt'.id·~ 
res :iel B'starlo. · }~i~~~~--~~~~=-~C: '_,,;;é: é_:_ 

-,·.,·o,-,.· -,/ 

!lo. s·~n patrones y son sujétoif¿'1,~'fÍ~t'ir.~'k,J).{¡ s~1J,..~}$;o;ial, 
· :_ -_· __ ,. :-,~-, =-.-~-:,~ ·~:~:~~-~~~:~t;;~::~~~~~Jf ~~~t[i~~~s~~~~~~~:t~4~~±i;~-~!;~~~~·/;:~~~,·-~::· _ ... __ ,,_. .-- . _ ._ .. -, 

1 as soc i. eda·:ies coopera ti 1Ja.s de:cproilv.éc 1.on-,''.;,las;;;em¡i~esas:,:f.e adm t-.;. · 
• - • •. • ·"' ·-,·,.-_--i.""' .. • .. '• ·,;>,:··.~,:;'·\,;i:~·},i;""~:-;:~·cc, .. ~.1~. ;'; ,.·•·,'., _ --. :·- ; 

ntstractón obrera o mixta .Yª /u.rii{í'one;~:c~B-fio'?.Eal~s, l~galmente o - . 

1.e hecho, as{ mtsmo los-r.zi~;.b~IJsi~ii!'J~,~~~,;~fi~;}~}~\ 
,~~--. --'. .-.:: .~-~~-._ ; --:, -i ~,:~~-~} .,.,~~ ~-::;~~';{;; tf U-~~i?t;~.~~f :~~§:it~~:f X:~~~·}~-~.~~~-:.,_··::·_.: --'~:-- ·. . .. 

3on su.je tos _del . reaimen. tambi en;lo-s'-!m i embl"os:, de las sod e.ia..;. 
. , . . -, • ~· ,' •• ·:-·- _,f ___ -~·'·;~~-: .. ·c·-~'-'°f!> :-:~,;'_ :;ioi"~~:-:~~:'.:j~'.' ~~{Bú.i-~~;~;~t~l;l:~:~~;::;~:)~~~~-~::_;~ -~~~: ,>:· -:. ~::',:'::t..". '_ _. '. .. 

das J.a créd tto agrfool a, <liisi'J:i'¡'.;·XiCzs 'sóé i eilá'.LesJJ.é; ere t ffó -;ejf.1.al, 
. . - ·. '! ·~· ,.~ ·.'··¡,~·:;-,· ..,--.; -· - }~: ;-.,2,: .::~-: ... <_.: ·5.:·:;t~:f'.~--,: . 

así er:a11.j ~áfróne s .. 

1ui~Ii1FF~i·t~0;,rr~1~~~x~)';i~{é~1--: , . _, .• i~I~e~~~~~~g 1~~1 ;~;~?+·~=c~~ 
roa.a~,lÍls/I;ri~~.tJtucfories,;'d . .,redt t_ó 'Y:.Or.oaiii:iaciones au.rtl ta-

:::,1·,:~!1~~1ll~{íif ~'.i~~~f t~t~i~~$~~~11~~ík,~~~~;írm~r 
e.,: ,'.llri.r'loiO/{Ct!J.l"de}ila.~ e eractori\'•1. 

~: . _· ·-:. _:-; -.':/·:_;··:: :;~; :;·1:'.·!~~--;ne:·}~;~t1i~~iD~~,i:ú~~f ~;~~:t~~i~~ /:.J;~·:~·;;(·~:?~~1~~y ~ y~~i;::~~" · 
::! t c.0 en el, qú.e)aparecen}tarnbien'.pUbJ 

.-e .:~t'=7t·--.-'n;iu.••-••a,;;t' .. c-i,;o,~_-n¿~.".'.-.i..':-_•.••.•.~-·-•.; .. ~_._:--..'_?.i.:." .. f:_¿.· .• ~.';_ .. L.i~.-.~-·.:~,..;.'._:_.- , ::;é :::•:t 
(l U" .,,:'; - :;;-/<;:': ,''cPf<fi 

"'º.~_-', < 

. '-;~· ;¡ 

:'~/:.-'-.--;o ~-~:=- ~·'.-=,-·!~":~~--.-,·.' 

t ne :lr:.:.':e;r.~.-.0e.:b:ºr;,se·.,~' .o~.·.r_._·,;'.e,:_
0

_:_•_~1·'.º9; .• _
1

5;_:.:6'.[.~.~~1~{f ~~J~i~f tf~!~~~~~~~~f;,,;(. 
de. - k J , .· • . /,'.,;'L2' ·!i ',>--

Todos los tra.bajadoT'eS lel campe, de los' _:.Sta;Ú;; 1.e. ,!(ore-~ 

·1 
;r 

:1 ' 
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los y Nuevo León, incorpora.;1.os por el !Jec'T'eto que fué publtcado 

en el Dtarto Oficial de 2 de agosto de 1956. 

Todos los trabajalo'T'es del campo, d.e los :stados de Sinaloa 

y Sonora, incorpo'T'ados po'T' el Jecreto que /ué publtcado en el -

.'Jtario Oficial de 4 ·ie junio ie 1957. 

Todos los ejilatartos y pequeños p'T'opietarios no pertene--

ctentes a socieiades locales de crédito ejidal o agr{cola en los 

Municipios de il!e.rícalt, '!'ecate, Tijuana y !'nsenada, E. :;,, San -

Luis RÍO •:;olo'f"ado, Son., incorporados po'f' el Decreto que fué pu'

bl icado en el Diario Oficial de 14 de junto de 1961. 

Todos los prolu.cto'f'es de caffa de azúcar, inco'f'po'f'ados po'f' -

el )ecreto que /u.é publicad.o en el Dtarto Oficial de 29 de junio 

de 1963. 

Todos los p'f'oductores de caña de azúcar y sus. trabajado'f'es; 
·.:,.-.:. ;' - ·'' >:"'';' _, -.;-: ·' \,~~/-: 

i ncorpo.,.ados por 1 a 1 ey que Jué publi. e ad.a en 11l:·ptarfio,éOÜc(al ;;... 

de 7 de diciembre de 1953. 

- Todos los trabaja lores al ser~tc io del r:s;:~a.o_d;~J~~~~~~j~~s,_ 
incorporados po'f' el acue'f'do que fue pu.bl icado en el !Ji ario Ofi"."-

ctal de 20 de julio ie 1954. 

rodos los sujetos mencionados pueden ejercita.,. el 'f'ecurso -

d.e tncOn/o.n.1.1.dad ante el :Jonsejo Técnico del Instl tu.to ¡¡ el mis

mo recu~so.ai-Lste a todo sujeto ij'ue ent'f'e en alguna forma en re-
-'·· -~ .. 

quier·a~\r~,a.ictaa6po; el_Instituto, del que surja u.na inconfor

midad 1~;.-:.z;-·~;.iI~~rtó;'~e-~i;11Le-y del Insti tu.to Jfextcano del se

au~o-io~Tdi:/1.~ sus rea'la~;nt'~~>a;uerdos, decretos y leyes aft-

nes al regime~ iel selJ.uró soci~i· 
3. - .4 u torLdades :<-

a). - :Joncepto ie autorictaJ en materto. de ;;e guros sociales: 

i--



Para el estudto V aprehensión de la connotación de autortdad 

en materia de seguros soctales. presento un concepto no ortgtnal. 

pero s! fruto de un tntento comparattvo, con relactón a la Ley de 

Amparo que preceptúa en su art(culo ll, lo siguiente: 

nArt{culo 11.- ~s autortdad responsable la que dtcta u orde

na. e,jecuta o trata de ejecutar la ley o el acto reclamado" (1) 

Este concepto que da la Ley de Aaparo, es en función del Jui 

cto de Amparo He~icano, u no en materia de seguros sociales, sie~ 

do además que ni la doctrina nt la jurisprudencia dan un concepto 

en este sentido. 

Concluyendo el concepto.- Es autoridad en materia de segu-

ros soctales, la que tiene la facultad de dictar u ordenar, de -

e,jecutar o tratar de ejecutar el otorgamiento de una prestación -

en crédito, en dinero, en serotcio o en especte de las que esta-

blece la legislación de la materia o el cumplimiento de una oblt

gactón a los sujetos de la mtsma. 

La consecuencta necesarta, es que ahora debe precisarse ante 

qué autoridad de seguridad social debe ejercttarse un recurso, -

una acción, o del inicio de un uerdadero juicio y qué sujetos PU! 

den ejercitarlos. 

La respuesta está contenida. aunque no de manera categórica, 

en la legtslactón siguiente: 

aonstttuctón Pol(ttca de los Estados Unidos Kertcanos. 

Ley del Instituto Veztcano del Seguro Social y sus Reglamen

tos. 

~Ódtgo Fiscal de la Pederactón y su Ley Orgánica. 

L9~ Federal del Trabajo, 

(1) TRUr:'BA. URBINA., A.LB:"RTO y 'fRUEBA B., JORG."". "Nueva Le.ai.slact.Ón 
de Amparan Doctrina, Tertos y Jurisprudencia. 4a. Ed. Porrúa. 
México, l9ti8. Pá.g. 101. 

i 
1 

1 

¡: 
,, 
! 
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Ley ds imparo. 

Ju.rtspru.dencta de la Suprema Corte de Justicta de la. /1(1.~·-·· 

ctón, y 

Ju.rtspru.dencta del I'rtbunal Ftscal de la F'ederactón. 

Para los efectos de este tnctso, la Ley del Instituto J,fezt

cano del Seguro Soctal en su art{culo 133 da competencta en mate 

rta de seguros soatales al aonsejo récntoo del Instttuto para c~ 

nocer de las controuerstas surgtdas por apltcactón de esa Ley, ~ 

torgan~o a los sujetos del régtmen del seguro soctal, la facul-

tad de ejercttar el recurso de tnconformtdad, 

El a.rtlcu.lo 134 de la Ley del propto Instttu.to, dispone que 

las controuerstas entre los asegurados y sus famtltares beneft-

ctartos y el mtsmo Instttuto, sobre las prestactones que esa Ley 

otorga, se resolverán, una uez agotado el recurso que establee~· 

el artlculo antertor, por la Junta Federal de Oonctlta.ctón y Ar

bt traje. En estas condtctones el Trtbunal Ftscal de la Federa-

ción a través de las resoluctones que dtctan sus salas y el ple

no se ha declarado tncompetente, ltmttando su competencta juris

dicctonal y reconoctendo la que le corresponde a la Junta Fede-

ral de ~onctltactón y Arbttraje. Esto se concluye de las resol~ 

ctones stgutentes: 

",')erechohabtentes iel Instttuto Ue.rtcano :tel Seguro Social, 

Incompetencia del Trtbunal Fiscal de la Federactón para conocer 

de sus conflictos con el Instituto": 

"Los negoctos relattvos al régtmen del seguro 'social se dt

vtden en dos grupos conforme lo establecen los art{culos 135 y -

134 de la Ley del Seguro Soctal: los prtmeros son los relactona

ios con la obltgactón de pagar aportes monetarios, los cuales -

ti€nen el car&cter de fiscales; y los segundos son los que tte--
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nen relactón con el derecho a obtener del Instttuto alguna pres

tactón, en las cuales el Instituto aparece como deudor; el tribu 

nal sólo es competente para resolver asuntos de los catalogados 

en el prtmer grupo, puesto que, para ventilar las controversias 

de los aseguraios derechohabientes a que se reftere el segundo, 

la competencia corresponde a la Junta Federal de Conciliación 

Arbitraje". (2) 

"Seguro Soctal.- El Tribunal Fiscal de la Fed.&ración 

competente para conocer de negocios que versen sobre 

miento de pensiones a los asegurados en el Instituto 

del Seguro Social, o a sus derechohabientes. 

tfouios 134 y 135 ,ie la Ley del Seguro Social, la competencia PE_ 

ra resolver las controversias entre los asegurados y el Institu

to, sobre las .prestactones que dicha ley otorga, deben resoiJe~"". 
, - . - .: ··.·-:. ~ 

se una vez agotad.o el recurso ante el Consejo Tecnico de diého -

Instituto, por la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje." 

"La Ley otorga competencia para conocer de estos casos pre~ 

ctsamente a dicha Junta y no al Tribunal Ftscal de la Federación, 

porque la materia de la controversia no es de carácter ftsco.l, -

stno de naturaleza distinta, que se asemeja más a las relaciones 

obrero-patronales, en vtrtud·de que el Instttuto en ciertos as-

pectos, asume las obligaciones que son a cargo de la parte patrE._ 

nal y es absolutamente lÓgico que el Tribunal Ftscal de la Fede-. 

ractón no tiene competencta por razón de la materia". (Sxp. No, 

4395/67.- Recurso de Queja tnterpuesto por la Sra. Estela García 

Vda. de Tinta Hernández en contra de la sentencia dictada por la 

( 2) RF.VISTA D.1L TRIBL'.\',:.:.. F'IS7AL Dr: LA F':'DERA 'JION, Resoluciones, 
y Sentencias dictadas durante el ler. Trimestre de 1967. Ke
rtco, 1967. Pág. 153. 

·' 

,, 



21. 

5a, Sal a -- dé• 22 J.; febrero. de -l951). ( 3) -

· -Y en la Jurtspru.denda ;e~th:ta por la Suprema 'Jorte de Jus

ticiad.e ldNac¡on~ se ita esfoblecid~-q~~·e1 Instituto tfexicano 

del Se,qu.ro Soctal, es a.:i tortdad, por lo que se deduce que el lnE_ 

titu.to como autoridad responsable de sus actos, puede dar naci-

miento al Juicio d.e Amparo ante los Juagados de Distrito; cu.ya -

competencia.}~risdtccional nace a rata d.e la aplicación de la r! 
.- ·, :; 

foMna a l_a L~y .del Instituto Mexicano del Seguro Social; Para f. 
!·• .. strar~Jo);qU.i'd.tgo, señalo la jurisprudencia de- ia.;srJ.1.~e~~)co,.~ 

::i;·:,}~;:;l~~·¡~~d~ l~ Nación: ·e ~; s· '{,i;''2·t~•~··· .-.. 

· •r~~~~J;~!:·:~, "'~:~:· :::· ;:,~::~~·&~lf ~~!'' "'¡~%~i1.~ 
·::O~ º;f ;~,~:: .: :::: •:; ~:n~:,:: ';:, d~.J~~~l~J~~jJ!~,~~~;:·::. n~ 
les qii?~~ben cubrir para a tender los' s#Üt'~~~~ ~~t_~'·;~~lt'd','.. ~fJ- ~ 
d~ e:sÚ~~rse que el propto Ins tttu to adua· como b;g~~~~~~&;:ii't~~alo 
aJtónomo y que poi" tanto tiene el carácter de au.tortdad/p~fa :.."-. 

1'ts2

.;.efec-·fos del ampal"o que con tl"a él se intel"ponga",~-2.UJÚ~ta:. 6- ___ _ 
. -.~_---=----o-o---~~'~-,";--'-,·'--'=-.-'--

'\ _·.:~, : . , .". - ~:·"---~.-- ,: . ' --
- poca: Tomo XCI pag. 2735,- Hilados Torcidos, S. A., Tomo X'Jl1 · 

nag. 273?.- Liaama Antonia R., Tomo XCII, pág. 2485:- Ti\(t;~_i, S • .. _ . ' _, ~.··, .·,. -... ·, 

ie R. L., Tomo .rav, pág. 1687.- Santiago Ul"tbe, Daniel, T¿~o 
'l'JV, pág. 1702, Ardtnes A. Francisco}, (4) 

~n los tnctsos b, c. y d, precisaré la compentencta JUl"ts-

~ibcional de tales autoridades; que conocen actualmente de las -

controtJersias de segu.1"idad soctal, pero desde ahóra dtré que es-

13) . 
.'TE:VISTA .'JFL TRIJJUNA.L FIS'JAL DE LA fi'EDERACION. Abril-Junto de --
1960. México 1962. Pág. 107. · 

(4) SCJPREAfA 'JORTE !),;,; JUSTWIA. APENDlfJE -191?-1965. Ja. parte, 
2a, Sala. Tests 239, Pág. )390, .; , 
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ta.-dtverstdad de au.tortdades que conocen de 10-S-conflt°tto~-~dé~s!.~ 
I , -. - - -_·:='.--- ---~--- ~)~-~~;-;:-~~;_·-:::/,__'.--:~ 

guros soctales. no presentan a los sujetos del re gimen ,del. segu.:.. 

ro social certeza y seguridad en su demanda de justici,(j·s'p~ci~i~ 
b) .- El aonse,jo Técntco del Instttv.to Mextcano dé:.l1•s;t:Jf~·~~·~ 

Soctal. 

se tntegra por doce miembros. más el JJil'"e'ci'tot~~tf¡:€[fi~;[~J.;.. 
Instttuto, quien será el Presidente. Los :i.oce 111te'mbrcif'~;'de1)Jon-: 

:: J:.: · .: ·: ::·::, :::.: · ,: :·::~ ::r: :·· ~·: · ;:::ír~!iif~l!f l~~~ 
bajadores, patrones y Estado)4 proptetarios y 4~J~jJf~~'ie;~,j 'Du--

' ? ~- , . ' 

ran en su cargo 6 años, deben renovarse por mttad y pueden ser -

reelectos. La designactón puede recaer en personas disttntas a 

las que componen la Asamblea General, Esta puede removerlas por 

cau.sa grave, a petición del sector que las hu.btere propuesto. -

Las funciones del Consejo Técnico están señaladas en el artículo 

117 ie la ley: 

"El Consejo Técnico tendrá las stgutentes funciones: 1). --

Decidir sobre tola clase de inversiones de los fondos del Insti

tuto, con estricta suJcctón a lo prevenido en esta ley y su.s re

glamentos; II).- Resolver sobre todas las operactones del 
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tu to# e,xcep tu ando aqu·~ll as qu.e po'f' su tmportanc i a ameriten acue.!:_ 

do expreso de la' .fsam" 1 ea General, de con/orm id ad con lo que al 
' - ' .:• .. . -.. ,-; ·./ -: .... ,_._ 

res~e~i()··a~{~6nt~'ó.~el regÍamento; III), - Establecer o clausurar 
.. ·.,/. 

nalÚ;. Ésl:a'ta.le's'\ó Lóc;Jlés del SiJ{)UT'O Soc tal; I'f). - Convocar a 

as amble~ .;e~~·~d}e··~~~·tndrt a. y e:rtraordinarta; T/). - D.tscu tir y, -

en ;~··~'.cz~·~~:;;;d~:E:~ba;r' el presupuesto de egresos. y el plan •:le trab~ 
.jos=que<·'el.Ób6r/1~ Direcct6n General; rrÍJ.- Ex;:4i~los Regla--

'mentos'.:Útt~~tOres que menciona la frac~t&n:~k~~f-,J)}tcrÚo 107 de 
~ _- -:..- "- -~,'.~~~:<==~;-li::~~~ ~-->_>::·,,:o 

estci.ley; VII).- Conceder, rechazar ymodtft<:Jarpeiisiones; 

•'YIÜJ. -·)rombrar y remol)er a 1 os .:;u.bdir~itir~!{Jefes de departa

mento y delegados regi0nales, estatalés ¡r.ltb~l~; en los térmt-

nos. de la fracción VI del artfoulo 120 de .. esta Ley, y IX).- Los 

ilemás que señalen esta ley y sus reglamentos"• (5) 

· F:l :Jon.sejo Técnico el.entro el.el Instituto, desempeña .unaia:Ó.'""

ble función qu.e .de acuerdo con la leh'• es el !te representante 12_ 

·gal y admiri_l,:.;t7'ador, y que si bien ~ctúa como Órgano del Insttt'!!:., 

ta en las funciones auténttcamente admtnistratil)as, también es -

:ierto que éste, conoce y resuell)e del recurso jerdrqutco de tn

~onjcrmt1ad establecido por la ley en su articulo 133 y que debe 

resolverlo definitiva y sumariamente, rel)ocando o confirmando 

lDs actos del Instituto; recurso que es interpuesto por los suJ! 

tos de) régtmen del seguro soc tal, cuando se cons id.eran agravt a

l os por los acuerdos del Instttuto, pero que a veces elude el -

'Jonsejo Té,_c~ico,. en perjutcio de los su.jetos del régimen del Se

guro. Social, • 

15} i.tEs:J:;d.;~of f <NE!IOO. "Ley 
• · a.e la 'lolecctónYforrúa, México, 

< ' --··:•:-·,- /-C,-0-';'~->- '-·.. ' 

:J.el Seguro Social". 6a. !i'd. 
1968. Págs. 57 y 58. 
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Al respecto ha resuelto el Trtbuna.l F'tsca.l _tf:_e__l_a F'eder~ctón 

en la forma stgutente: 

lliñéonformtda.d ante el Instttuto Ne:ctca.no del Segu.ro Soctal. 

·. i.,,;~rocedencta. del sobresetmtento por esttmarse legal la resol u.--

optntón del Consejo Técntco del Instituto Jle:ci.cano del 

Seguro_>·soctal en el se~ttdo de que. al cal tficarse una empresa -

sólo se aplicó ltsa y llanamente el Reglamento de Clastficactón 

dé Empresas. no le autoriza a considerar que no se trate de u.n -

acto propio, nt a sostener que no puede combattrse por medio del 

recurso de tnconfol"ITltdad, nt a sobreseer el recurso y mantener -

que la Úntca. u{a de tmpugna.ctón es el amparo. En efecto, admt-

ttr ese criterto serla tanto como rechazar que cualquier acto a~ 

mtntstrattvo que stgnt/tque la stmple apltcactón de la ley pueda 

ser combattdo por los recursos o ;}utctos prectsa.dos por las le

yes, lo que es contrarto al ststema jur{dtco me:ctcano; por tant~ 

y en Última tnstancta, st el acto reclamado hubtere stdo acorde 

con el reglamento, el Jonsejo debtÓ haber conftl"ITlado la resolu-

ctón, pero no decretar d sobresetmtento", (Nultdad del acuerdo 

del I.N.S.S. en el E:cp. 443'1/66 ;Ju.teto promovtdo por "(Ja.bles lle

:ctca.nos", S. A. Resoluctón de lo. de dtctembre de 1965, dictado 

por la Sépttma Sala. del Tribunal F'tscal de la Fed.eractÓn). (6) 

El que la. Ley del Instituto Ue:ctcano del Seguro Social, es

tableaca en su art{culo 133, un recurso de tnconfol"ITltdad. y que -

la autoridad que conoce y resuelve, en este caso, el Consejo Té~ 

ntco del Instituto, no· da solu.ctón al problema que uivtmos, con·-

(6) R"'?¡rIS'!'.4 Dr::L TRIBUNAL FISCAL 'JE LA F''l!!JERACION.- Tomo JI. Re~o 
luciones dtctadas po~ las·Salas durante el añ.o de 1966. Me=
ztco, 1966. Pág. 308, 



/t7'7rl.a la necestdad de con.~ar cori una Jurf.sdtcctón Sspecial en.ma 
' - -. -·' -~.- -· ·- -

terta de Seguridad Social, de la que r•eal y efectivamente se ob

tenga una justtcia p ·ontc. y e:.cpedita en esta materi~·: 

c).- La Junta Federal d~ (.JÓnctliac.ii5~;0.i~~i2f~}~: e• 
- : .· , ,-._ .-· _ ... -;-·· --· '.,.:.,~::-.:·~<P~~:.x~,-~;'.~~~:~;-~:·:·1-!-=;70:-~,;- .-,.-.-·_.)-\,.: 

La competencia J~r.isdiccional<qu~iosten.t<l)ies{e.org,~n~, en 

materia de seguridad s~ci~j;,.;,;~~~~;;~x~&~d~~7;~f~~·~~i·~~~f'tX~ii.f}fl.de 
la Ley del Instituto Me:ricano,del•Segúro'Soctal·no•·es1ia.•·Ldonea 

... : : - ?) '"'·"_:::«=--~:~ -~_?.::·:~:~;::<'>:_":·'·: ~';" '" .... ~<~:.::·>;.;.;>·-~'.\:).'[~~---¡J.~J:;:--:-:.:1·;~.:}_,:~:;·:;t>~'._,i·:::::/:;,~:_,_·, -;--- /-_'· ., .. '_, -

Porq1ie del ideario del· C'onsúiu.yente'iá.ti917,•fgu~J·~i6,J1a}1ti'ac en 

nuestra Constitución Pol!ttcd que. nos ri~e, }~~'.~#~;~~;~~·~é~47,e~::1a:S' 
Juntas de G'onctl iación y Arbttraje, fueron cread.as pciraH~~~;oiiJe,. 

~ ·-~- - __ - - :-. - -~ "..: \_: -,~ /· _·_: : :_. ' ~· - _'. 

los confl tctos que surjan entre las fuerzas d.e la proauccion; 0 ,Cf!:. 

pital y trabajo y para proteger y tu.telar a la clase trabajad.or:a 

y no para las controversias d.e un régimen de seguridad. socJa1;~ 

que si es stmilar en algunos aspectos, no lo es en su natural~--

ªª. 
Hoy está estructurada en el artfoulo 123 apartado A, j'rac--:

ciÓn XX y en la Ley Reglamentaria en su artleulo 334 fracción 

VIII, t!tulo 80. d.e las autoridades del trabajo y de su compete!!, 

cta. En los art{culos del 352 al 357 se reglamenta su organiza

ción, y ~u jurtsdtcciÓn y competencia en los artículos del 511 -

al 559. areánd.ose esa por Decreto de 17 de septiembre de 1927, 

en el régimen prestd.enctal mezicano de Plutarco El{as Calles, -

precediéndole al Decreto las circulares de 28 de abril d.e 1926 y 

de 5 y 18 de marzo de 1927. 

El Decr-eto que estableció la Junta Federal d.e aonciltactán 

y Ar-bi traje, desde su· cr-eaciÓn inconstitu.ctonal, por no tener ff!:. 

cultad.es el Presidente d.e la Repdblic~ ~ara legislar en materia 

de trabajo, violando adem&s la soberan{a de los gstados, actuó -

por espacio de varios arios sin fundamento legal; pu.es fué la Re-
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foT'1f!a Con.stt .tuctonal de 31 de agosto de 1989 la que modiftcó la 

j'ro.Cct6n X dej a~:ltculo 73 con.sti tuctonal, facul to.ndo al Congre

·~º de la Uni6~~k<lf.a·:exped:t..r---las 1 eye.s. re gl amen tari as del art !cu

lo J.23~ dds~t~~(;~u'.;.és tabl ec tmi en to 1 eg{ timo, por vt rtud de 1 a Ley 

. .Fedt~'.a1 "á.éi:i·~r~~ájo, sin haber funcionado antes en materia de S! 
:·~¿:· i·i ,.:. ,·~ ' ,"l~;.> 

. gurici.~'.~ ~;~~iª4J'1~ino /l~sta la expedición de la Ley del INSS; 

~!ri'firectr~i'<57que establectó la Junta F'ec!eral·;~; donciltación 
j.: > .:·:.<:.; .. '.:_,: 

y. ArlJtt~aXe:Ds~flala en sus artlculos lo. y·~~l)':,;q~·~'~:i~~·~i.~.(#t~;--

. ::t:~:::::::::::::::.:::::r: :::::::~;~f ~~,&~~!t~f ,~~~'.' 
-"'-.--,_\_~-:"',.,-'~,::---·e:::··-_;_;_~~.~~-· ~, _·,·.L-~ 

les entre patrones y obreros y la potestad ne~esarta pard hacer 

cumplir sus Jectstonas. 

P1Jr ra.JÓn d.e la materia son difer-entes los conflictos de S! 

gurtiad social sometid.os por disposición del art{culo 134 de la 

Ley del Instituto Mexicano del S1guro Soctal, a la competencta -

______ j~rtsd!Gcional de la Junta Federal de ConciitaciÓn y .4 rbi traje 

y por previo agotamiento del recurso establecido por el art{culo 

133 de la ley enunciada y una vea que el Consejo Técntco del In! 

tituto Mextcano del Seguro Social haya resuelto conftrmativamen

te la aontrover-sia sometida a su decistón. 

En esa forma es cierto que el patrón ha transferid.o algunas 

y ciertas de sus obltgactones al Instttuto Mextcano del Seguro -

Social, per-o de ese cr-iterto no se puede deduc.tr que la Junta F! 

deral du Conctliactón y Arbitraje deba conocer de los conflictos 

surgidos por la aplicactón de la Ley del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, criterio éste que la doctrina sostt~ne. 

~n mt modesta opinión, si bten es cierto que el Instituto -' 

2extcano del Seguro Social, se subroga repito, en algunas Y cie! 



ta.s d.e las obligaciones que le coT"respond.en al patT"Ón y que por;tal 
. \ .. \•. 

motivo es sujeto .pasilJo (d.eurl.01") f1"ente a los sujetos activos (aúe!!. 

dores) al ~égi¡n.en del SeguT"o Soctal Me:.r:icano, también es cieT"to que 

la Junta .F'e.deral. d.e Conciltactón y A T"bttraje fue cT"ead.a para re.sol-

ver c o~flt~tos/de trabajo, cuya naturaleza es distinta, 
;' ~ ~ :: : ... ;~:: ~:· ! 

/lic t?s ·§,e:?~'e~1.fr{ddd social, razón por la que éstos d.eberían p~an"'."-..:; 

teCl.T'iJ, '.;'W~a~~}drie y resol1Jerse po,. un ÓT"gano idóneo con ju.ris:i.tc-._-
.; _, ·.·:·· .. <,··.',:;r.::··_,(: .. : -··: 

cio71 espec:tal en seguridad social. 

'¡,Jrq~~ 1 a Junta Federal de Conc iliac t ón y A T"bi traje al conocer 
-~,_' -, ._ - -· -- -. -- - - -~ -

. . ..- , , 
en ~u Jurisdiccion de tales contro1Jersias, lo hace en raaon de la --

Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social y no en T"aaón de su Ley, 

que le faculta en su mateT"ia propia y exclusiva, sobre los conflic-

tos suscitados entre capital y tT"abaJo, factores éstos de la produc-

ción. 

El' Dr. ,lfaT"io d.e la auevtL comenta lo benigno de nuestras Juntas 

de Conciliación y AT"bitT"aje, pero de la forma comentad.a no debemos -

d.ed.uctr que puedan servir exactamente para otT"as mateT"ias. Dicho 

maestro se expresa de las Juntas en la fonna siguiente: 

"Componen uno de los organismos más complejos del Derecho Mexicf!_ 

no .del Trabajo y no tienen pa1"alelo en las instituciones extranjeras, 

Las funciones que co~ponen nuestras juntas son desempeñadas en el e~ 

tranjeT"O por diversos organismos, por lo que la origtnaltd.ad de nue! 

tra Institución está precisamente, en haber reunido funciones dis{m

bolas. Las Juntas de Conciliación y AT"bitraje tienen por misión pri~ 

ctpal el conoci~iento y decisión de todos los conflictos de trabajo; 

as! interpretaron la Suprema aorte d.e Justicia y el legislador ordi

narfo, ie~pués de largos debates doctT"inales y judiciales, las frac

ciones :rx y XXI del art{::ulo 123 de la Constituctón. Por esto es que 

las Juntas son el Órgano estatal a quien compete la administración -

r 
1 
1 
1 
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de justicia en asuntos de trabajo, mtstón que se refiere a lo -

que tradicionalmente se·11ama Justtcia Distributiva y Ju.sticta -

aonmu.tattva, esto es, las Juntas tienen por mtstón asignar lo -

que debe corresponder a cada u.no de los factores de la produc-

ctón en el proceso económico y disminuir las controversias jurí

dicas que surjan sobre interpretación y cu.mpl imiento de las rel!! 

étoniJs,cjUr;idtCas de trabajo y de las normas qu.e-les sean aplica-
.,;-·· ····"·"• ., . 

sas °6cle J.;r t~dustrtas cuando conocen y 1.eciden los conflictos 

colectivos económicos, y decir el derecho a prop&stto de todos -

los conflictos juridicos que surjan entre trabajadores y patro-

nos, sólo entre aquéllos o sólo entre éstos, cu.ando dichos con--

flictos deriven directa o tndtrectamente de las relaciones tndt

viduales o colectivas de trabajo", (?) 

Ahora, debemos entender por conflictos de trabajo, lo qu.e -

el maestro de la ~ueva define y de los cuales las Juntas de Con

ctl tactón y Arbitraje conocen, pero antes mantftesto que la seg~ 

rtdad social va más allá de un trabajo subordtnado y se da en to 

da la humantdad, creándose en ella y para ella y por tanto los -

confltctos surgidos en materta de seguridad soctal, tienen que -

ser de un campo más grande y stn embargo de ello, especial. 

Porque los confltctos de trabajo son y queian encuadrados -

en la conceptuactón del Dr. Mario dé.la Cueva, en la /arma st---

guíen te: 

"Se enttende par confltcto calect¡;;vo de trabajo, la contra-

(?) Df L~ tJU5'VA, MAP.IO, "Jerecho !Jertcano del Trabajo". 7a. Ed. 
Porrua. Tomo II. Mexico, 1965. Pag, 903, 
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versta natu.rale.rá econQmtca sbbre creactón, modtffcaatórí, su! 

pe ns t ón o supresión de l~s:concft et ones general es de traf:';7;~1 a 

. de carácter jurld~co ·q~e>J~~sen sobre el derecho. a la existencia 

o a la libertad de los (J~Jj/ór~~of~stonáles 6 a Ía interpreta---
. .. 

ción genértca o apltcación del ccntrato o'olacti~o de trabajo,. --

s t empre que en es':.; Ú.lt.tmó caso se afee te Ci]' tnterésprofest onaJ 

que representan los stndtcatos". ,-, 

"Se entiende por confltct'º" t;1,c,¡;dfú,.iJ.];;'d,·¿f]FiiiJi,fo ft~da ~~n--
•. :·;;, '-'~-- .,~.,-. _, .·-,,,~ -· .. ,. . -, ; ··<;_ ._ . 

trovers ta sobre t nterpre tac t ón o :umpl tllt·t'~k'fÓ~d'~'.il'.Ji'iL ~~.Z_ac(C!:n'~s 
tndtvtduales de trabajo". (8) 

Este mismo maestro en su obra de la que'v~~'tmp;}}ifi~i}ndb, 
' ' ...::~ ·-'.'.;~ :-~"-;-: 

seriala en ella la defintctón d.el Ltc. Rod.ol/6 rJepeda~Iviú~~r~al. 

sobre confltctos d11 trabo.Jo en los stgu.tentes termi~c;';( 

"Fs la cotnctdencta de dos o más derechos o de])iJ',.~s'. 
i}:,._~i.; 

de la relactón de trabajo -tncapaces de ser- ejercitddos(;k 

pltdos stmultáneamente en una o más relaciones de trabGo;' 

pueda tener conextón con las relact?nes de trabajo". (9) 

Y como vengo tratando, la Junta Federal de aonciltactón y -

Arbitraje, conoce en asuntos federales en toda la República, de 

los conflictos de trabajo, en las excepctones señaladas especif! 

camente por el a'7'tlculo 123 apartado A, f'r'acción XXXI, constitu

cional y que encuadran, estos casos dentro de las deftntctones -

citadas y que forman parte de la Jurisdicción del trabajo y no -. .,._ 
de la seguridad soctal, aunque sean jurtsdlcctones afines, pero 

no que sea una y la mtsma. 

Fsa dtsttnctón confo1"711e a la materta está señalada por la -

(8) Ob. (Jtt. "Derecho !lextcano del Trabajo", Tomo II. PJ.g. ?55, 

(9) Ob. r:tt. "Derecho Mexicano del Trabajo". Tomo 11. Pág. 729, 

1 
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caltdad de asuntos y de su carácter especlftco de cada una de 

las jurtsdtcciones. 

30. 

Los confltctos de segurtdad social, surgen cuando se realt

zan los hechos sigutentes: 

"Hechos que interrumpen o extinguen el tngreso (no sólo. el 

salario), llamados "rtesgos sociales", 1m recuerdo de los segu-

ros sociales"; "hechos que hacen tnsu.fictente el tngreso, llama

dos tambtdn "cargas sociales" •.. ", y los demds hechos que hacen 

descender el ntuel o la dignidad de la vida o que tmptden su ele 

vactón, que tmptden la plenitud o la autosuficiencia, que son --

problemas de convivencia, a los cuales no se ha dado una denomi

nación especlfica todaula". (10) 

Estos hechos y las categorlas, desde las cuales podemos ha

cer ttna breve diferencia en relación con los conflictos de t1•ab;!_ 

jo y los de la segurtdad social, para saber que desde el punto -

de utsta ie la materla; los confl'ictos de trabajo y los de la se 

gurtdad social son diferentes. 

Porque los confltctos de trabajo se dan entre los factores 

de la producción, capital y trabajo. Mtentras que los conflic-

tos de la segurtdad social, se presentan entre todo ser humano, 

sociedad y Fstado; los conflictos de trabajo son de clase, en 

tanto que los de la seguridad social son de toda la sociedad, 

l~s primeros en ocasiones o casi siempre /oT"Tllan parte de los se

gundos y en que los responsables son los patronos, aunque a ve-

ces se subroguen sus obltgactones en tnstttuctones de seguros s~ 

ctales y no como Jos de la seguridad social, que se van en con--

(10) :rAMO.'.: ALVARF'Z, OS'JAR GABRJ.r."L, "¿Qué tJS la Seguridad Social? 
rJ.e la Ri¡vista Jfe.rtcana del Trabajo. Marzo 1968. Mé.xtco, --
1958. Pag. 153. 
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tra de toda la soctedad, las más de las veces repres.:ntada por i?l 

Bstado, porque la segurtdad soctal como sistema, se encarga de 

las siguientes functous: "1).- Prevent1'" el daño, 2).- Atenuarlo 

e co11pensarlo s_t se presenio.1 3) ,- MeJo1*ar la vtda humana (por 

.::;;,. ~;.:·· r';!habtlitan:l.00 capa_cttando), es :l.ectr, sus dos más nota

bles dtmenstones .~•'iil:i.i p;~'otecctón y el mejoramiento". (ll) 
-. .; :-.<· ... _ ·:·· -.. .,.~ _.-·· ::··,>··\'' 

En c.o~,s'FJ~i:~c)_(l>~lp~,confltc tos o controversias de seguridad 

~9c:tali;ffe-::~-~~·bi~Js~~~-~J~tr;-por conducto d.e -u-na Jurtscitcé't-ón Especial. · 

dti3~-~~:-~:r~{Íi'~hQi.Ptscal de la F'ederac)6n~'.if: ::.E -- :_;¿<:>·-· 
,_ -~·-$d--c~~-gqtó~"-'!lei1· r,. t buna1 Pt /lºª~ '#éJ,1ft~et~;~g~~¡~,i~;rt~~~~"~~;~,;º;_· 

-_ -:-- --::~--., - .';::~;:'.:-·-'~·--·- :·._z: , __ - - . . - - . , .. _:-· -.. -· <· .• _::~~-:·_:-: ;_:::·.~f_:i_'.\:;T~--, .. , . .. -{::r:! -- ··.-.. <~~--~·::~./ , 
du;Jo• P?r la,/) 'tmperantes necesidad.es. que,:-eryt~~-ªf~i:n~st~:a,~psccon:'.'-

trt buye~tes(Y····admt n t s trae t ón pÚbl t~-~;Í1.s,{~~J~~-éhfú~~-;t~i1¡~~cii~:'~1a-· __ de 
' ' .: .. , '.' ·... . . , 1 '· . ;~·:.~-,. :".-:_; p ';:·, :",~'.'·'·<·:~ '.;·~·'.'.~,~·1::__;:,:··"'_.,_· '.<¿,,::>;:.-: '.:;:.~::?~~~-':_,:.;~.-e;\'.-º':.-~·:·:·¡; ;.~_,-_.;º">: <: .. - _: , 
1D36; n.o obstante extsttr organos :~u4t~tal(]~"''fed.~ral.~s~,;,Esto,~s,- _ 

que por' ne~es tdades de es pe~ t áltJJ~i/~h~}y.j~JiV,~~~~~'.gü~'i'~}i~h~~a-1, .· 
. , . . ·_: --· _ .. :. '·~·,,_·_:;_.,-.;~~;~:;:?/:~::.:_~-·L~:~{,:_~:· ·--· ·'·:;·.:,:-~ ~2. ~· 7-t-~--- -

se fundo el- Tribunal F'iscal iela.[i'_ed.eraaton: ;·'. 
.:.;.-,; ,'";-~' ;:',·~~;- Ó.'.c, .:~ •• ~-

En tanto __ que 1 as_ ~en.__teXc{tjÁ;;.~_iiJ1J)-ij1as':'p,J;f;¿;.fos~'qu.''ip'4.tata~-_,0 

1 a Junta Pe:l~;hj'{;;~~-~~~~i&~~':Fgfa~'n/~~6t traje a!;,~cg~ jz¿tct~ ~e -'
amparo dt rea to/l¿~iq~·~';~~Ni'~'~,~d~' saA~ d~l Tribunal -F't scal' de -

:·, .. -, -~ ·:-,· _ ::·-~;-:·:~\:.?·_)'-~-:x;:.:_:"<');\~~_,c :_:;:- ~: ··.'.\:: ,~ _.,- -· -.-. _. --... .; . · · 
1 a F'e1.eraa ton;·: adm~,ten\en>al gunos aa'soi el recurso de rev t st Ón, -

ante el Úerío,d~~;~t';~h,:Trtbunal~ · ;;~a~;~itu;a6tones se presentan 

cuan:to las.-• a~t~~;;~~J.i~s.;kcuµren]as.ridoiÚ.ctones de las Salas; -
-.,--,_ .. ""'~\,:;/_,~_;:;s;/i;.~~:f.l~-!'~~!': ~·: ... ~'" ·' · ''" .~ _, ·_·;:;C ;:· · :·,·/·· 

pero ~u~f~>~~S~~j1t;~;!JJN.~~.~-{Jf. ::-!~~}Effa.~e las resoluciones - -

.01 endrth8 .. FfC!/1.f.~a8Ja este 'r~cursa/~es procedente e1 amparo tndt-

·- re ci,t o ·dh'te~·l~~-;~[ftl~·~t~+.d~~'1·t~J~1;z~j"Z,e 7l D!ª ter i ~ adr.i i n t s t ra t t va, -

como .t~.Stdn~,t~Fd~ ~,~6tec~t6n:. bóns Útuc tonal agotable por el par-

(11) Ob. att. RAUOS AÚ.rnsz. OS'JAR GABRIEL. Págs. 155 y 156. 
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ttcul11r. 

Ahora esos recursos que dan las leyes para combatir las re-

soluctones que emanan del Trtbunal Fiscal de la Federación, se -

dan también en los casos de combatir una resolución que provenga 

del Instttuto 1lfexicano del Seguro Soc:ial, pero lo tmportante pa

ra este trabajo no es saber los recursos que ttenen los particu

lares para combattr las resoluciones que dtcte el Trtbunal Fts-

cal de la Federación, stno de saber cuándo, cómo y porqué se re

curre a él, de las resoluciones que provienen del Consejo Técni

co del Instttuto Mexicano del Seguro Social. Porque al emariar -

de dicho aonsejo, ya se sometieron al princtpto de deftnittvt--

dad, por previo agotamiento del recurso que establece el artícu

lo 133 de la Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El "cuándo" lo da la Ley del Instituto /lextcano del Seguro 

Social en su artículo 135 al constderar al Instituto rexicano 

del deguro. Social como Órgano fiscal autónomo, para los casos de 

- --quece}"-Instt tu to Me:rtcano del Seguro Social determine un crédito 

a su favor, dé las bases para su ltquidactón o lo fije en canti

dad ·líquida para su percepctón y cobro en los términos del cita

do artículo. Tambtén cuando al mtsmo tiempo determine las cues

ttones de aflltactón y determinactón de créditos a su favor por 

concepto de aportes, tntereses y capttales constitutivos. As{ -

la Corte lo enttende y expresa: "Que el Instttuto Mexicano del 

Seguro Soctal constltuye un organismo ftscal autónomo; por lo -

que el Tribunal Fiscal es competente para conocer de las deman-

das de nulidad respecto ·:ie resoluciones que el.icho Instituto, en 

relación con las prestaciones que al mismo se le deben cubrir" -

(Sem11nario Judicial de la Federación. 1'01110 XC'I. Sentencia de -

27 de marzo de 1953, Pág. 531). 

-. 
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que en materia de seguridad social son im

pu,g~abJ.'.¿; ~':it~'J.d's salas del Tribunal F'tscal, conforme al art{cu 
>:·:,".::_.;,;T,«I"-'' ~-;)~-·"'- -'-'--«:,/"--· 

lo Úsfi~,"lái'eÍJ'del Instituto Mexicano del Seguro Social y al -
' . ·. : . :·~--_:· --~:: __ ,: : >;: :/'>'.7{: .. ~;:·~~-~::\~·_.:{:~:/.:.-:~-~;-
a r t fo uúr22/fr<Lcs~on I de la Ley Orgánica del Trtbunal Fiscal de 

1.a ;;ed~G~f,r~:~,!'.~:~,(~l~ero de 1957, que está en los términos -

sig,~;\iJ1!·%~i,~ ~~;:.~ Xas Salas .iel Trtbunal Fiscal de la Federa--
.--~·:~·-_.·: -.. _:, -~·:'>:·;'..< ·::·· -, _:.~-,,i 

c:tgn, .conocen de los juicios c¡u.e se tntcten en contra de 
-_· ,:-~ .:,- _- ---- - -- --·'. -

soluciones deftntttvas que se indican a conttnuactóni 

I.~ Las dictadas por Autortda~es Fiscales Federales del Dis 

trtto Fedef'al o de los Organismos Fiscales Autónomos, en que se 

··determina la e.xtstencia de una obligación ftscal, se fije en can 

ti.dad l!quida o se den las bases para su ltquidactÓn", (12) 

Y se concluye que las resoluciones definitivas e tmpugna..:.-

bles por vla contenciosa, son las que haya dictado el C'onsej~i::;; 

Técnico del Instituto Me.xtcano del Seguro Social, como resultadO· 
- ;':<" ·,·_; -.- ·-:_. . 

de haber agotado el recurso que est~blece el artfoulo 133, yoen;~;:~~, 
--·--,------=---~--:'--,-- -- , : . _·_.'.-,'-. ' -, 

consecuencia, ninguna resolucton,. de las dependencias 1;lel Insttt.!f 

to /Je.xi cano del Seguro Social que no haya pasado por la dec tst ón. 

del ~onsejo Técntco, será apta para abrir la competencia juris~~ 

dicctonal del Tribunal Ftscal de la Federactón. 

Entre tanto, desde el año de 1943, en que la Ley del Instt

tu to Me:rtcano del Seguro Soctal, además de atribuirle al Instttu 

to el carácter de organismo fiscal autónomo ~ara la determina--

ciÓn, lir¡tdiactón y percepción de créditos por conceptos de apo!:. 

te, tntereses moratorios y capitales constttuttvos a cargo de --

(12) CÓdtgó Fiscal de la federact~n y~egtslactón Conexa. Secre 
taría de Jlacierda y Cré.iito Público, Dirección !'Jeneral de
Esturltos Hacendartos. Mé:rtccí1 198?. Pág. 92. 



los contrtbuyentes al sostentmtento del régimen de seguridad -

soctal y de las Oftc'tnas Fedel"ales de Hacienda, el d.e ejecuto-

ras auxtliares, adoptó las normas del aóiigo Fiscal de la Fede

ractón como l"eguladoras de las fases oficiosa y contenciosa del 

pl"ocedtmiento en esa materta (aqul el Qcómo", que lo tratal"é en 

el capitulo siguiente). Por lo que impl!citamente dtó compete~ 

eta a las Salas del Tribunal Fiscal de la Fedel"actón, para con~ 

cer de los jutctos que se promovieran con relactón a las mencto 

nadas prestaciones. 

De las consideraciones hechas, surge la pl"oposictón del es 

tablecimiento de una Jurtsdtcción Especial en .Yaterta de Se9urj_ 

dad Social; porque actualmente conocen de las controversias que 

por disposición de la Ley del Instituto Me:tcano iel Seguro So

cial y sus reglamentos, suscitadas por aplicación de ésta, el -

Tl"ibunal Fiscal de la Federación, la Junta Federal de Concilia

ción y Arbitraje y aún los Tribunales Juitctales Federales, sin 

que hasta hoy haya unidad jurtsitcctonal dentro del l"égtmen de 

regulación de seguridad social mertcano. 

4.- Naturaleaa del Recurso de Inconformtiai. 

El l"ecurso de inconformidad regulado por el articulo 133 -

de la Ley rf.el Instt tu to Ne:z:tcano del Seguro Social y su Regla-

mento de 17 de noviembre de 1950, está acorde con el sistema de 

clasificación contemporáneo de medios tnitrectos y medios dtre~ 

tos. En estos Últimos es donde encaja su naturaleaa administr~ 

ttva, porque es un medio directo de proteger los derechos ie -

los sujetos del régimen del Instituto Mexicano del Seguro So--

ctal; y que se logra con él, la reparactón debida en caso de --

1 

.í 
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vtolactón, logranlo el retiro, la reforma o la anulación del 

acto lestvo. 

Oreo que entre esos medtos dtrectos que ~o~ los recur-

sos que las leyes establecen, está g/ ·caso concreto del re-

curso de' tnconfor :id.ad que la Ley de( f'l:~'t{tú.to .lle:rtcano :J.el 
>· ·";_.~.:.: :.:··,·:.'. ;:,:>":, -~;:~ .'·::··. :, 

Seguro Social establece ante el ConseJo,.Tecntco. del Instttu-

to. 

Toda1Jía la doctrtna clasifica lo~ méü.t~d·d~reitos en r! 

medios o recursos admtntstrattvos, 

Por tanto, adopto una deftntctón de recurso admtnistra

tt1Jo, para situar la naturaleaa admtntstrattva del recurso -

de tnconformi tal. qu.e vengo tra tanda, al respecto to1n.o la del 

maestro Ga'1.1i.ho Fraga que aft'f"Trta: 

"El recurso admtntstrattvo constituye un medio legal de 

que :tispone el particular afectado en sus derechos o tntere-

ses por un acto admtntstrattvo determtnaio, para obtener en 

____ ._los térmtnos legales de la au.to\ida:i. admtntstrattva una rev.J:. 

st6n del propio acto, a fln de que dtcha autorttad lo revo-

que, lo anule o lo reforme en caso de encontrar comprobaia -

la tlegaltdai o la tnoportuntdad del mismo". (13) 

El Instttuto Mertcano d.el Seguro Social es una autori-

dad aimtntstrativa descentraltaada que lleva a cabo el régt

men ie segurtdad soctal, prestanlo un servtcto p~bltco nacto 

nal. 

(13) FRA!M, GABWO. "Derecho Admintstrattvo" Ra. J\d. Porrúa, 
México 1960, Pdg. 463~-
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Además de lo e:rpu.esto, se deduce qu.e el 'rec'uFs~:citad;~e~ -

de natu.ralena admi.nístratil)a, por l_as ra.11ones qu.e a -~~~}i~~h:ctón 
e:rpongo en el sigu.tente primer inciso: 

a).- Administrativa.- Las ra.11ones para constdera~'el rec~~ 

so de inconformi'.iatt qur: señala el art!cu.lo 133 de la Ley .del In_! 

tttuto !.!e:rtcano d.al Seguro Social, de naturaleaa admtntstrativa, 

se ~ircuns~rtbe a las enracter{sticas del recurso ad~tntstratívo 

y que son las siguientes: · .. --_----.. 

;l;- La. e:z:tstencta d.'! u.na. r~soi)don ad~f§~~-~~~~t~a _que sea 
-,. ··, -_:-~ -" '-P:~-~~~ ~~,~~ ~~---'º~-='2o~~+~~~~,~~;f~~~f;~~~~~~-'-~~-·--~~ ~ ~~ ~-- . ; 

:: . :~!:~::::~:::~:::~~:::~·~.·~;·o:~t~~~~f ~f~~i~~¡f;·::~1: 
una prestaat.on, un servtato, u.n aredlto~.'.~etc,;.;•• d.ertlJado de la. -

' ': ;--.~: -~:~--: "\ ,,,,, ", \·/;.;-,:" .. -,-_--

Ley del Ins tttu to .f!e:rtcano del SégU.~o Soci_Vd.i'~~::f?' 

--- 3i- 'QUe ;,la leyftJe las au tori.iad~·~,:~~~~t~i·;:[~dii~ds ante •~ 

_gutenes_/~;bepresentarse __ .1ª_ s~lfctf1iJ~~~'ii,~f~~~~~t~ctJ],~Les~.$··.a:u.~-
. . -..torJiJ.ai,_e_§~puedan . ser 1a. m t_s¡niz,qu.eX,atcJe\·e1):aétieht.ó <o•: reio1üa t óri~ 

:, ·:;::::
2:::¡:: ;::~¿.~;~~r,~1t1.tm~~f~~~r~~?!:f ;.~~~~:11i,~ 

cano del Seguro Soaíal, dtspone q~e debe ser, aX~~ el Cons~J/; 
'..-'_·:;"·'·~·:}'.; 

Téoní:~_d;: ~::::::::: de un verdadero reaurso se recoko'C& i,J;,.. 
la ftJacíÓn de un plaao dentro del cu.al el recur~~nte(_,'p~edai ha_-

:',~-:} c.-;. ··'<:..,7.:'.'. · · ·' .'· 

cerlo 1Jaler, Para nuestro recurso· que a¡¡al t1~;~~fl~(~~i'.t~fX&cútt· 
del Reglamento del artlaulo 133. ·ie la ley 1ziie fi'e' i~fidiii.do>'k~--

·,;:-o,s;o-º~~;~~~_,_·~Ú,~·~-~,;:~~--::·~~~:_ -. 

presa que el reour~o d~· incon[ormt tad se ·t n,terpon,fr,{{ée_cfsame!!_ 

te dentro <ie los 15 d{as hclbtles sid~ten~es a'la fe~ha •en que -
,.-.' -_ - ' ··-- •. «· .• "• • . . ,. 

---==--=--- ~- -~- ---- ccc-

J_ 
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~l recurrente haya stdo nottficado de la determtnactón que impu.2 

ne. 

5.- La circunstancia de que la ley e~tJa para tener por le

galmente inte~puesto el recurso, el cumpltmiento de ciertos re-

qutst tos ie fo1"1na, ie garantía. etc., para el caso que analt~o, -

el reglamento del artículo en estudio, señala en su precepto Jo. 

que éste iebe tnterponerse por escrito y llenanio los requisitos 

que el mtsmo e:r:presa, y el artículo 4o. preceptúa que el recurso 

debe interponerse en el térmtno que ya señalé. 

6.- La ftjactón de un procedimtento especialmente organiza

do para seguirse por la autoridad que conoaca de la revisión, la 

determinación de form1Jltda:J.es que hayan de cumplirse, la espect

ftcact ón .ie pruebas que hayan de rendirse. Esta caracte1•ísttca 

se encuentra en el reglamento del artículo en estudio de ionde -

se lesprende que el procedimiento fijado por ésta es sumario y -

en su artículo 12 espect/ica las pruebas que pueden rendtrse: La 

documental prtuada y pública, la pertctal, la de tnspecctón, la 

testimonial y los informes que rtndan las autortlades del Instt

tu to, y 

7.- Que la autort:J.ai revisora quede obligada a dictar nueva 

resolución en cuanto al fondo. Para los efectos de esta caract! 

r{sttca, el reglamento del artículo 133 señalado permite que se 

pueda dictar nueva resoluctón, y hasta ordena en F1' art!culo 25 

la tmposiciÓn de medidas itsctplinarias para el tn~~mpltmtento -

que rPaltce el personal encargado de aplicarlo. 

Ahora bien, al qu'edar si. tu.ado el recurso de inconformt.tai -

como de n~turaleJa administrativa, conutene señalar lo que al --

respecto el autor Alfonso Nava Negrete dice: 



=--------'""-' 

:w. 

"Tres principios estructuran el ser del estado de derecho, 

a saber, el de autoltmttación, el de legalidad y el de control." 

(14) 

~oncretando. el pf"incipto de au.toltmttaci.Ón se cumple al -

dictar la autoridad mtsma la correcctón al postble error de uno 

de sus Órganos, sin esperar la correcctón de otro poder como el 

ju.dtotal; en el caso que anali8amos es el Consejo Técnico del 

Instttuto Mexicano del Seguro Soctal y además se trata con este 

recurso de dar celertdad en la elaboración de sus actos y una 

solución pronta y ezpedtta a las necestdades colectivas, que re

viste el régimen de seguridad soctal me:ícano. 

b).- Jurisdtcctonal.- Para negar la naturaleza Jurtsdtccto

nal del recurso de inconformidad que ventmos analtaando, basta -

decir que el Órgano admtntstrattvo que lo resuelve, ejecuta al -

hacerlo, un acto admtnistrattvo, al no extsttr controversta en

tre la administraot6n pÚ.bltca (en este caso el Instituto Ueztca

no del Seguro Social) y 1 os sujetos al régtmen d,e seguridad so

c tal. Porque para que ello fuera postble serla necesario que -

las pretensiones del Instituto Ueztoano del Seguro Social fueran 

contradictorias con las d~ los sujetos del régtmen je seguridad 

social, pero no es as{, porque lo que se perstgue con esta Instf 

tuctón es hacer efectivo el derecho a la segurtdµd soctal, como 

un servtcio pÚbltco nactonal, tal como lo ha considerado la Ley 

del Instttuto Mexicano del Seguro Social y en virtud de que esto 

no sucede, pues mientras no se haya agotado la vla administrati

va, dentro le la cual éncaJa el recurso de tnconformidad, no po-

(14) NAVA N.1?GR.'?TF., ALFONSO, "JJerecho Procesal Administrativo". -
!!d. PorT'Ú.a. Jféxtco, 1959. Pág. 34. 
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drá sostenerse que la admtntstración sosttene un punto de contr~ 

versta con el sujeto o sujetos del régimen de seguridad.soctal. 

El autor 'Jarlos García 01Jiedo sostiene que "Los recursos ad 

mtntstratt1Jos directos o de alzada- no constituyen 1Jerdaderos 

jutctos. Son meras r~utsiones que de sus actos efectúa la pro-

pla admtntstractcin para deshacer sus errores. Si los hubtere. -

fi'a.l ta en ellos la verdad.era contro1Jersta, la dtscustón. .'fl par

ticular reclama, aduciendo en verdad, los fundamentos legales 

pertinentes; la admtntstractón penetra, as{ mismo, en el fondo 

de la reclamación y resuelve según derecho; lo pro1Je{do por ella 

es resultado inmedtato de una mera labor de re1Jtstón, en que ha 

faltado la controversia ordenada y profunda del juicio. De aqu{ 

su. tnstgnificancia". (15) 

Ahora bien, puesto que las fonn.al tdades d.el recurso ad:rritni! 

trattvo no trascienden a la naturaleza jurídica de la función j~ 

rtsdicctonal, nos tnclinamos por considerarlo un auténtico recur 

so de naturaleza administrativa; sin embargo, surge la 1Jerdadera 

controversia de seguridgd. social, cuando el IJonsejo Técntco del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, resuelve el recurso de in

conformidad y Jos sujetos del régimen de seguridad soctal, tmpul 

nan d.tcha resoluctón ante el Tribunal Fiscal de la Federación. o 

en su caso ante la Junta Federal ::te -:'onciltación y Arbitraje. 

5.- interposición del recurso y requisitos, 

De las atribuciones que la Ley del Instituto Mexicano del -

Seguro Social otorga al Consejo Técnico del Instituto, entre 

otras, la que seffala su art{culo 133, dándole el ca~ácter de ór-

(15) GARIJIA OVIF:DO, '1ARLOS. "'Jerecho Admintstrati1Jo 11
• 1927. Pág. 

384; 1951, Pág, 237. 
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gano revtsor de todos los actos del Instituto, al establecer un 

recurso de ír::?nformidad ante él; con el fin tnmediato d.e reoi-

sar sus propias resoluciones y refo1'111.arlas en su caso, para ben! 

ficto de los sujetos del régimen de seguridad. social. 

Es as{ que al interponerse ante el aonsejo Técnico del Ins 

tttuto, el recurso respectivo y éste conoce y resuelve en defin! 

tiDa, constituye un acto administrativo de los clasificados por 

el Lic. Andrés Serra Rojas, como "actos definitiDos, que son 

aquellos con los cuales se concluye un procedimiento administra

tivo, realiaando la finalidad Última o mediata de la ley". (16) 

Los requisitos para interponer el recurso de inconformidad, 

que sefiala el art!culo 133 de la ley en estudio, est&n establee! 

dos por el breve articulado de su reglamento. Tales disposicio-

nu 2 , .. trar·e·n él, mismo que indica: 

l.- Que el trámtte de las inconformidades estará a cargo de 

una oficina denominada "De Inconfo7'Tllidades", dependiente del C'o!!_ 

seJo Técnico, facultando al Secretario General para autortaar --

los acuerdos, certificaciones y notificaciones correspondientes, 

hasta poner los expedientes en estado de resolución, teniendo d! 
cho funcionario facultad para resolver sobre la admisión del re

curso y la suspensión del procedimiento económico-coactivo cuan

do sea procedente, esto es, en el caso de que se trate de la tn-

confol"Tlltdad que lleve el sujeto presunto deudor, por alguna melt 

da económtca que le afecte. 

2.- ~ue el escrito por el que se interpone el recurso de tn 

conformidad. no esté sujeto a ninguna formaltdad especial, pero 

(16) Sr::RRA ROJAS, A.'.'l.:t':S. "Derecho ,1dm.tntstrattvo"., J.'é:rtco, --
1960. Pág. 377. 
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s! que_ t~nga ~orno ~{~!~~/los l"equhttos siguientes: 

a) ,;.''s1 -no~lJre y a6~1.6tzr~-del ~ecur-rente, número de su re

gtstro patronal y. de su c~d~la. de inscripción como a.segur_a_~o se

gún el caso; b) .- La nianifestaciÓn pr-ectsa del oficio y functo

nar-io del que emane e1 acto reclamado, indicando con claridad er. 

qué consiste ese acto y citando en su caso las fechas y números 

de-las liquidaciones, oflctos y la documentación de que conste -

la determinación impugnada, as{ como la fecha en que le hubier-e 

sido notificada; e).- Deberá hacrr una exposición suscinta de -

los motivos de inconformidad y los fundamentos legales de ella, 

y; d).- aontendrá una relación con las pruebas en las que funde 

su oposición y por la.s cuales se Justtftquen los hechos en que ! 

poyen el recurso; con este mismo escrito deben exhibirse los do

cumentos que Justifiquen la personalidad del promovente, cuando 

el recurso se tnter-ponga por el representante legal o el manci.ata 

rio del inconforme. 

Y se desprende de estos requtsttOs una sfmilttud con los es. 

.. tablectdos en el art{culo 255 del 7Ódigo de Procedimientos Civi-
:··,;.~ 

les para el Distrito ?ederal y Terrltortos Federales. 

3.- Se interpone dentro del término de 15 d{as hábiles st-

guientes a la fecha, en la que haya sido notificado de la d1ter

minaciÓn que impugne, la interposición del recurso puede hacerse 

directamente o por medio de correo certificado, que en este Últi 

mo caso se tendrá como fecha de presentación aquella en que hu--

btere sido depositado en la oficina postal, y si el recurso se -

lleva extemporánea.mente se desechará de plano y st es dentro del 

procedtmtento se decretará el sobreseimiento de la instancia, 

4.- que cuando la tncon/ormidad se interponaa por los patrE_ 

~es contra valuaciones actuartales de sus contratos colecttvos -
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hechas con/undamento en el art{cu.lo l'? de la Ley de este regla

mento, la Ofictna de Inconformtda.des dará uista a. los stndtcatos 

t ttul ares, para que en u.n térm t no de 8 días mant ftes ten su anu.en . -
eta u opostctón por los puntos de utsta patrona.les y aporten las 

pruebas y alegatos que a su. interés convenga. hacer ualer. 

Cuando se trate de inconformidades que interpongan los ase

gurados o sus beneficiarios por reconocimiento de prestaciones -

en efectiuo, mayores qu.e las concedidas por el Instituto, o de -

derechos que pudieran afectar los intereses del patrón, se corr! 

rá traslado con la promoción respecttua a. él para que tnteruenga 

en el procedimiento. En estos ca.sos los recurrentes estarán o-

bltgados a ezhtbir una. copia más de su escrito de inconformidad 

para cada. uno de los terceros a quienes se les tenga que correr 

traslado de la demanda. 

5.- Las nottftcactones son de dos· clases, personal, cuando 

se trate de resoluciones deftntttuas o de acuerdos qu.e desechen 

o den entrada a un recurso, de los que rechacen una garantía o -

que contenga el requerimiento de un acto que deba cumplirlo, y -

por ltsta que se ftje en la tabla de a.visos de la oftctna de tn

conformidades: A los terceros se les nottftcará siempre perso-

nalmente la prtmera vea, las subsecuentes se harán fijándose la 

cédula en la tabla de avisos. 

Y st el recurso se interpone en representactón de otra per

sona f~~tca o jur{dtca, se deberá acreditar la personalidad con

forme a las dtsposictones del Derecho·común. 

6.- Admitido el recurso, se pedtrán de oficio los tnformes 

conducentes a las iependencias del Instttuto, que deban rendir-

las debiéndolo hacer en el término de tres d{as, excepción hecha 

en caso de tnspecctón o dilígencta especial que deba practicar-



se para los efectos del informe. 

?,- Las pruebas que se admtten en este recurso son: la pru~ 

ba documental pública y privada, la pertctal nombrando el recu-

rrente su pHrtto; a su vna la dependencia del Instituto de que ~ 

mane el acto recurrtdo ~ombrará el suyo y en caso de discordia -

la Secretarla del Trabajo y Previsión Social nombrará otro; la -

de Inspección, la Testimonial, señalando nombres, domtciltos de 

los testigos y el interrogatorio respectivo y los tnfonries qu~ -

rtndan las dependencias y funcionarios del Instituto. Las prue

bas deben rendirse en un plazo de 15 dlas, mismo que sólo podrá 

ser prorrogado por una vez a juicio de la Secretarla General. 

8.- Las resoluctones serán elaboradas por la Oftctna de In

conformidades y ésta la someterá a constderactón del aonsejo Téc 

nico, el cual emite la decisión por mayorla de votos, siendo po- · 

nente el ~onsejero designado conforme al régimen interno del Con 

sejo Técnico del Instituto. Los consejeros distaentes expresa--

--rán el por qué de su voto en diverso sen~iio y formulan, si lo -

desean, su voto particular, el que sé--ag,.~ará al expediente . 
. -~_,~·-. 

El térmtno para la ejecución de las resoluciones que se di~ 

ten en el recurso de inconformidad, será de 15 d{as, salvo el ca 

so de que la Secretarla lo amplle. 

Los requisitos señalados para interponer el recurso de tn-

conformtdai, para su admtstón, procedimiento, resolución y ejec'!!:_ 

ción, no están en contra de las garantlas de audiencia y legali

dad que otorga nuestra aonstituctón Pollttca, 
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IMPUGIWJION DE LAS RF.SOLU'JIONES :J!!.'i'INI1'IVAS POR APLI!JIJJION !)!!' 
LP.Y DEL INS'l'I'I'U1'0 H!!XIOA.'!C DEL SEGURO SO\JIA.L. 

1.- Ante la Junta Federal de f!onctltaetón y Arbt traje. 
aJ.- Planteamtento. y 
b).- Procedtmtento. 

·2.- Ante el 1'rtbunal F'tscal de la ?ederactón. 
a).- Planteamtento. y 
b}.- Procedtmtento. 

3.- Ante los Ju8gados de Dtst~ito.- Multas~ 
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"TODA Pr:RSO,VA T'IFN."i DER.H''JHO A LA -
SEGURIDAD SOrJIAL QU.r:: L .. r:: PRC'!"''JA -
(JO/l'!'.'U LAS ':ONS'!'fJUEJf.'JIAS D.r:: LA !JE
SOCUPA.CIO.f, !JE LA VEJSZ Y ;Jr:; U I!T 
CAPACIDAD QUE, PROVFNIPlolTE' D"" TAI: 
QUIER OTRA ·'JAUSA AJ."iNA A SU VOLUtr
TAD, LA WPOSIBILITF FISirJA Y JJF'!!
TALJIENTE PARA OBT."'NER LOS MEDIOS -
DE SUBSIS'l'ENOIA ". 
"TO.DA PFRSONA 'r!ENP: DERFCHO A -:JU!! 
SU SALUD SEA PRESFRVA!JA PO.'? !JE!JÍ-
!JAS SANITARIAS 1 SO"JIA.LES, !l.r.:LATI
VAS A . LA ALIMEN'I'AfJION, EL 'li!STI.TJO, 
LA VIVIFNDl. 1 LA ASIS'l'r<:NCIA JIFDJ.'JA. 
(JORRF.SPONDIENTHS AL NIVEL our. P!!'Il-
1/I'!'AN LOS REOURSOS PUBLICOS Y LOS 
DE LA OOIUNIDA!J". 
( !JE(JLARA'JION AMERifJAllA DF LOS Dlill!!' 
C:HOS Y DEBERES DEL HOllBR.'f. o. F.A. = 
BOGOTI. 1948). 

a1.PI'1'ULO II. 

IliPUG!t'A'JION DE LAS RESOLU'JION.~S DKFI!IITIVAS POR APLIOACJIO!/ 

DE L~ LEY DEL WSTITUTO IEJifJA.NO !J'!!L SEGURO SOCIAL. 

l.-. Ante la. Junta F'ed.1ral d.1 r:onctlhctón y Arbitraje. 

LQ. competencLa Ju.rt&d.f.cc1.onal dt•lm.bola hoy en materia ..?.e se 

gu.rtdad social y dQl trabajo, qu.e proutene d.e la Constitu.ctón Po

l{t!ca, de la Ley d~l Instituto Meztcano d.el Seguro Social y de -

la Ley F'ed.e,.al del· T.rabajo, ori gha que de es ta Úl t tma st1 apl tcan 

su.s no1'711as procesales a la. materia d.1. seguridad. social, aJu.stando 

sus controuersias al ju.teto ord.tna.rto el.el trabaJo, 

a).- Planteamtento. cómo se dtrtaen hoy las controuerstas -

de seguridad soctal? En la misma fo'l"Tla de substanctactón quepa

ra los r;onflictos del trabajo de los llamad.os· "jurldicas", parque 

actualmente no tenemos una jurisdicción especial ante quien plan

tear '.Ion ~onfltcto :te mate1•ia de seguridad .-;octal, ! ~to no obstan-
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cial en nuestro pa!s. 

Y al plantearse una controversia .:f.e segu.rt.dad. social entre la 

Junta Federal d.e Conciltactón y Arbtt'f"aje, no se está /rente al ór 
F' 

ga~o tdóneo nt la jurisdicct6n que desarrolla es la propia, por no 

corresponderle ninguna autonom{a jurisdiccional especial en los 

conflictos de seguridad soctal, ya que desde el pensamiento del 

constituyente pasando por la doctrina y la jurisprudencia hasta el 

legislador ordinarto, sostuvieron que las Juntas de Concilta:ión 

y Arbitraje se crearon para dtrtmtr los conflictos que surgen en-

tre los factores de la producción, capital y trabajo, o sólo entre 

trabajadores o sólo entre patrones. 

La Junta Federal de Conctltactón y Jrbttraje que conoce y de

cide de los conflictos que surgen y plantean los aseguraios o ben! 

Jictartos cuando impugnan un acuerdo definittuo del aonsejo Técni

co del Instituto Mertcano del Seguro Soctal, conlleva un nuevo ti

po de conflicto que en el caso ·:le d.enomtnar!a "de seguridad so---

cial". Puesto que como quedó establecija la competencia de las -

Juntas de Conctltact6n y Arbitraje, s6lo deben conocer y decidir -

sobre conflictos del trabajo. esto es, en la jurisdtcctón espectal 

en materia de trabajo. 

Porque desde el punto de vista de la materia y de los sujetos, 

son diferentes. Por un laio tenemos que los actos que impugnan --

1 os as~gurados o beneftciartos son los que dicta el Instituto Mer! 

cano del Seguro Social y es precisamente en contra de él, mientras 

que en materia de trabajo se demandan los actos de los patronos -

qu tenes actúan dentro ael jutcio al dirimir una controversia ante 

las Juntas :te C'onctlíación y J.,.bitraje. 

Al respecto señalo el stgutente concepto emitido en el voto -

particular po.,. e.1 ministro t!e la Suprema 'Jorte de Justicia.de la -

.... -·-··-



45. 

Nactón, Sr. Ltc. José Rtvera. Pérez· 1Ja.mpos, con motivo del ju.teto 

de competen~ia, Fxp. 38/1954, fallado el 15 de ju.lto de 1957, Gu.! 

dalu.pe Avtlés Vá11quu: "· •• pues bten, conforme a diversos precee_ 

tos de la Ley del Seguro ~octal, el Instituto es substituto d.e o-

bltgactones del patrono /rente a los trabajadores, ya que en vir

tud del seguro las obltgactones del patrón se despla11an al Insti

tuto, o sea; que no ha habido u.na relactón dtrecta entre el Insti 

tu.to y los trabajadores, sino que el Instituto está substituyendo 

al patrono frente al derecho de los trabajadores, derecho que na-· 

ce de la vtnculación laboral, as{ como también es substituto de -

los obreros frente a determtnados derechos de éstos frente al pa

trono, para reclamar ie ~ste los aportes que garanticen las pres

taciones de preví.si,.;,., :::.~al". (17) 

Lo anterior es parcialmente cierto, pu.es no todas las oblig! 

ctones de los patrones o de los trabajadores han sido substitui~~ 
-~··é--~--é-

das en el Instituto a causa del régimen de seguridad, Estas, en 

el fondo, han entrado en una mera re~ación qu• no es la del traba 

jo jurídicamente subordinado, de ah{ que también pueden ser deman 

dados pero subsidiarios en su carácter de patronos o de trabajad~ 

res, aunque serán directos y no su.bstdtartos respecto del Instttu 

to. 

Ahora bien, no todos los sujetos del régimen de seguridad s~ 

cial, son trabajalores, o que siéndolo, no lo son del régimen ge

neral; ejemplo de ello, los pequ.effos propietarios ie tierras, eJ! 

datarios, agricultores, miembros de sociedades cooperativas de --

producción, de sodiedades de crédito agrícola, productores de ca-........ 
ifo de amlcar, 1 os .HrtJtdor']s del !s tado ,:te Za ca tecas, e tq., sin -

(17) Revista .l!e.xtcana .:lel Trabajo, Tomo II. Junto :i.e l:JS5, 
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embargo, se someten en,caso·de controversta con el 

cano del Seguro Social a la jurtsdicctón especial en materta del 

trabaJo. 

Corresponde a la Junta F'eder-al de ::•onctliactón y Arbitr-aJe, 

conocer de las controversias suscitadas en materia de seguridad -

social, en que los asegurados o beneficiarios demandan al Institu 

to de alguna prestación que no les haya stdo concedida o habiéndo 

sel as concedi1io, a criterio de los asegurad.os o beneftctartos ti!_ 

nen derecho a otro ttpo de prestación más alta que la asignada. 

Ahora bten, la competencia legal actual de la seguridad so

c tal le vtene a la Junta Federal de Conctliactón y Arbitraje del 

art{culo 134 de la Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social y 

la competencia constitucional proviene de los artículos 73 frac-

ctón X y 123 fracción IXIX a partir de la reforma publicada el 6 

de septtembre de 1929: ya que en el texto ortginal de ambos ar-

tícu.los, no se, establec!a. ntnguna competencia ni facultad alguna, 

para el prtmero de ellos, es dectr del ?3 fracctón X y solamente 

en el segundo, esta es, en el artículo 123 fracción XXIX, concep

tuaba er: el 'Jap{tulo "Del Trabajo ¡¡de la Previsión Social" la f~ 

cultad del Congreso de la Untón y las legislaturas de los Estados 

para expedir leyes sobre el trabajo y consideraba la fracctón 

x:ax de uttltd.ad. soctal el establectmtento de cajas de seguros PE_ 

pulares de tnvaltdea, de vida, de cesación tnvoluntarta de traba

jo, de accidentes y de ot~os con fines análogos, por lo cual tan

to el Gobierno Federal, como el de cada Estajo, deber{an fomentar 

la organiaaciÓn de instituciones de esta {ndole, para infundir e 

inculcar la previsión popular. r.sta bifurcación de facultades 

fué suprimtda en la reforma de 1929. Y es por ello que desde 

aqu{ nace ya la competencia constitucional de la Junta Federal -
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de aonciltactón y Arbitraje. porque en el articulo 73 fracctón X 

otorga el ]ongreso de la Unt6n la facultad de legtslar en materia 

del trabajo y el articulo 123 párrafo primero. corrobora ésta. de 

terminando su fracción XXIX de util tdad pÚbltca la expedición de 

la Ley del Seguro Social y ella comprenderla seguros de invalide~ 

de vida, ie cesación tnvolu.ntarta del t,.abaJo. de enfennedades y 

acctdentes y otros con ftnes análogos. Aún más la exposición de 

motivos de la Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social de 

1943 reconoce dtcha competencta a la Junta Fede,.al de ~onctlta--

ctón y Arbit,.o.Je en la forma stgutente: 

"Si la resoluctón dtctada no satisface 4 los inte,.esados, o 

bien surgen otras controve,.stas con motivo de la aplicación de es 

ta ley. se dtspone de la competencia de la Junta Federal ie ~onct 

ltactón y A,.bttraje. cuando sean partes los trabajaio,.es asegura-

-· ·--.... ---·:los o su.s familiares. La razón para deftnir esta competencia, dJ_ 

.mana del ~rt!culo 123 constitucional, que considera la expedición 

de la Ley iel Seguro Social de u.tili~ad pública para proteger a -

la clase trabajadora, cuyos conflictos sobre sus derechos deben -

someterse, según lo ordena el mtsmo precepto, a dichas J'.¡,m~as de 

.1 rbi tra_ie". 

La Suprema Corte de Justtcta as{ lo ha preten~i~btén al 

decir: "Seguro Social, uttltd.ad PÚ.bl 'ca. del. El afr"[;ulo 123 --

f.,.acctón XXIX constitucional, establ 11ció la uttl idad. p~ del 

Seguro Soctal que deberla comp.,.ende.,. la vida, la tnvalidez, la e! 

saetón tnvolu.ntarta en el trabajo, las enfermedades, los acciden

tes y ot.,.os -;asos análogos. E'l mismo a.,.dculo, en su fracción -

:a7, d.ispu.;;:; ·1u.e los ;: : :rones fuesen responsables ie los riesgos 

pro/esional es: y la Ley del Seguro Social consideró qu.e la tnten

c tón 1el constituyente no se realiaar{a sino mediante el Institu 
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to del Seguro Soctal. con las funciones y caracterlsticas que le 

atribuyó; y este crtterto no puede ser cambtado por la Suprema -

Oorte que no está autortaada para señalar normas o doctrinas que 

el legislador tenga que acatar en uso de su soberanía. y menos -

en jutcto de amparo que no puede ser de orden especulativo o doc 

trtnario" (La Indolattna. <J{a. General de Seguros, S. A. y Ooags. 

21 .:fe septiembre de 1953). (18) 

St bten quedó analt~ado y dicho que la Junta Federal de Con

ctltactón y Arbitraje es conpetente para conocer de controversias 

de segurtdad soctal, cterto es que en demanda, conctltactón, ar

bttraJe, contestactón, audtenctas. té1'1fltnos. nottficactones, lau 

dos, etc., se sigue el procedtmtento laboral con todas sus re--

glas de todo un Jutcto ordtnarto del trabajo y que describo en -

el stgutente tnctso: 

b).- Procedt111tento. La fo1'111a en que actualmente se dirimen 

las controversias de uno de los reg{menes de segurida'l social, -

esto es, entre el Instituto .!!e.ricano del Seguro Social y sus de

rechohabientes, es el aplicable a los conflictos Jur{dicos en m!!_ 

teria de trabajo, 

Ahora bien. el procedtmtento a seguir es el que establece la 

Ley Federal del Trabajo en su Oap{tulo Ouarto (ie los procedi--

mtentos ante la& Juntas <Jentrales y Federal de :'.Jonctl tactón y A!: 

bttraJe) cuando se trate de conflictos Jur{dtcos de trabajo, ba

jo las dtspostctones stgutentes: 

lo.- Que cuando se presente ante la Junta Federal de Oonct-

ltactón y Arbitraje un~ reclamactón de la que debe conocer, se le 

(18) Ob. Cit. Semanario Judicial de la Federación. Tomo l7II.- -
Pág. 996. 
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dará entrada sefialando para el mtsmo d{a pero a distinta hora, la 

cele.'Jractón de una a1.!dtencia de conctliactón y otra de demanda y 

e.xcepctones, debtendo ~ener lugar estas audiencias a más tardar -

dentro de los 10 d{as siguentes a la fecha en que la demanda sea 

turnada al Grupo Esper:'. 11.: que corresponda, debiéndose nottfícar 

al demandado con el aperctbtmtento de tenerlo por tnconforme de -

toC::;. .:rreglo sl no comparece a dtcha audtencta de conctltactón y 

por contesta:la la demania en sentido afirmativo, salt1o prueba en 

contrarto, st no comparece a la audiencia de deman.1.a y e.xcepcio-

nes. Dtcha nottftcactón se hará cuando menos tres d{as antes de 

las fechas de las audtenctas, entregándose al iemandado copta de 

la demanda que hubtere acompaflado la parte actora. (Artículo 511 

de la Ley Federal del Trabajo). 

En la prácttca de litigante se observa que una vez presenta

da la reclamactón, transcurren dos o tres d{as para que se dé en

trada a ella y cuatro o cinco d{as más para que se fije el dta en 

que se celebrarán las audtenctas de aonctltact6n y de demanda y -

e:i:cepctones, en las cuales se fijan para ocho o d.tee días desoués, 

con lo que se tiene un atraso de l5 d{as cuando menos, con el con 

st9uiente perjutcto para el recurrente. 

2o,- Fl d(a en que se vertftca la audtencta de conctltactón 

el patrón y el trabajador tnteresados, deben comparecer ante la -

Junta Federal de ~onciltactón y Arbitraje personalmente o por me

dio de representante legalmente autort;rado. t;'onttnúa dtctendo el 

artlculo 512 del citado cuerpo de leyes, que el acto de conctlta

ciÓn debe celebrarse bajo las siguientes formas: 

a).- El actor comen4ará exponiendo su reclamación, esto es, 

lo que ptde y la causa o título que ttene para ello, esta exposi

ción podrá hacerse 1ando lectura a la promoción inicial del ezpe-
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dtente. además de hacer mant/estactón de los fundamentos legales 

que la apoyen. 

b).- P.l demandado contestará lo que crea conventente en de-

tensa de sus tntereses, pudtendo tambt~n ezhtbtr los justifican-

tes en que funde sus ezcepctones. 

) D , d , c .- espues e la contestacton pueden los tnteresados repl! 

car o contra-repltcar. 

d).- St no hay auentencta entre ellos, la Junta procurará un 

~cuerdo, tnterutntendo como un componedor amtgable. Para el efe~ 

to, el prestdente o auztltar de la Junta, propondrá la solución -

que a su jutcto sea propta para terminar el ltttgto, demostrando 

a las partes la justicia y equtdad de la propostctón; por Último: 

e).- St las partes llegan a un acuerdo, la soluctón pondrá -

tér"Tltino al conflicto. 

Jo.- St los que tnteruienen en el conflicto no aceptan una -

conctltactón, la Junta declara teMllinada la audtencta, a partir -

ie este momento se abre el proceso arbttral, tnictándose con to

dos sus efectos de jutcto. 

4o.- Los artlculos 514 y 517 tratan los aspectos de rebeld{a 

en la que incurren cualqutera de las dos partes. tndicando que st 

no comparecen o resultan mal representados en la audtencia de con 

ctltactón. se tendrán por inconformes de todo arreglo; que si no 

concurre el actor a la audiencta de demanda y ezcepciones o resu! 

ta mal representado se tendrá por reproducida la demanda; que el 

acta en que conste el arreglo-convenio, será entregada en copias 

a las partes con aprobación de la Junta, teniendo todos los efec

tos Jur{dicos como si se tratara de un laudo; que si el demandado 

no comparece o resulta mal representado en la audiencia de. deman

da y excepciones se tendrá por contestada en sentido afirmativo, 
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salvo prueba en contrarto, Ahora bien, el hecho d! no contestar 

la demanda implica una clara contumacia siendo su sanción la ano-

tada, es decir, el tenerla por contestada en sentido aftMllatlvo. 

Véase cómo se tiene que racurrir a interpretactones laborales pa

ra fijar el sentido de estas normas, aplicadas a la seguridad so

cial. Sobre la contestación en sentido afirmativo, la Suprema -

aorte d.e Justicia de la !Tactón ha d.tcho: 

"Despido del tra.baJad.or.- Pruebas qu.e pu.ede rendir el deman

dado cuando se tiene por contestada la demanda en sentid.o afirma

tivo. Las pruebas qu.e pu.ede rendir el demandado en el caso en -

que haya tenido por contestada la demanda en sentido afir-mattvo, 

no deben referirse a excepciones que no se hicteron valer, pu.es -

no sólo la sanción resultante de la falta de contestación serla -

negativa, stno que se colocarla al actor en estad.o de indefensión 

para preparar pruebas y adn para impugnar la.s rendid.as por la con 

t1"' ··· ;¡, creándose una situactón anttju.r{d.ica, prectsamente en fa

vor del cor.tumaz y en perjuicio de q~ten no fue causante d.e ese -

procedimiento excepcional; pero s{ pu.ed.en rendirse las que tengan 

por objeto d.estru.tr la contestación en sentid.o afirmativo, proba..-::_ 

do que no existió vinculo contraactual entre actor y demandado 0 

cualquiera otra particularidad. estrictamente negativa de los ht

chos fundamentales de la demanda, que no constituyan excepciones, 

por no ser hechos generad.ores d.e derechos distintos que contro--

vi ertan los de la demanda». (19) 

So.- Si en la au.d.iencia están presentes actor y demandado, -

deberán ~xponer ambos lo que a su juicio convenga. En todo caso 

el demandado deberá referirse a toios y cada uno de los hechos --

(l'J) JtLrisprudencta, Apéndice de 1917-l96StSa. parte, Tesis 53, 
Pág. 57. 
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que eomprenda el uertto tntcial. a/i1'11ándolos, negándolos y re.f!:_ 

riéndose a los hechos que crea que hayan tenido lugar. Podrá adt 

ctonar su ezpostctón de hechos qon los qui Juzgue convenientes, -

de la mtsma form.a lo hará el actor al contestar la reconvenctón -

st la hubtere. Nuevamente la ley insiste en una conetltaciÓn, -

dentro del periodo que el articulo 518 de la ley cttada señcla, -

lo que quiere deeir que en todo caso debe buscarse la aveníencia 

entre el demandado y el demandante. 

60.- El articulo 519 dispone que st la• part1s están confor

mes con los heehos por no haberse alegado otros en contrario, la 

cuestión queda reducida a un punto d• derecho, dictando desde 

lue.go la Junta, la resolucióii en la •ta•a audiencia, st lo uttma 

necesario. 

?o.- St los ltttgantes convienen en que se falle el negocio 

stn necesidad de pruebas, la Junta pronunciaré el laudo correspo~ 

diente a menos que se acuerde de o/teto la práetica de alguna dt-

1 tgencta. De esto se demuestra la autortzactón de conventos pro

cesales del trabajo en los que las partes renuncian a la audten-

cia de pruebas con sus consecuencias Juridteas. 

80.- Cu.ando no está conform.e uno de los interesados con los 

hechos, o estándola se hubieran alegado otros en contrario, indi

ca el articulo 521 de la Ley de la •aterta, que la Junta recibirá 

el negocio a prueba, señalando al efecto una audieneta para el o

frectmtento y recepción, la que tendrá vertftcattvo dentro de los 

15 dias stgutentes. En esta audtencta las partes ofrecen en su -

orden las pruebas que pr~tendan sean desahogadas por la Junta, de 

btendo con~retar las mismas a los hechos ftjados en la demanda y 

su. contestación que no hayan stdo confesados llanamente por aquel 

a quten perjudiquen, :'onclu(do ttl perfod.o de o.frectmtento, los _ 

·, 
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que conocen de él, declararán si las pruebas se admiten y desech~ 

rán las improcedentes o inútiles. Acordada la recepción de las -

procedentes no se admttirán más pruebas a menos que se refieran a 

hechos superDtnientes y que tengan por fin probar las tachas que 

se hayan hecho Daler en contra de los testigos (articulo 522), 

Hn la práctica encontraremos que muchas Deces las cttacioncs · 

para las audienctas de pruebas, llegan a sumar hasta cinco, lo -

que retarda el procedimiento eztraordinariamente. 

9o.- ~ada parte debe ezhtbtr, desde luego, todos los documen 

tos y objetos que haya ofrecido para su defensa, presentando tes

tigos y peritos que se pretenda sean o!dos, pudiéndose hacer mu-

tuamente las preguntas que quieran, interrogar a los testigos y -

peritos, y, en general, presentar todas las pruebas que hayan si-

do admttidas. 

10.- Dispone la ley en su norma 525 que st por enfermedad o 

por otro motiDo, que la Junta. esttme justo, no puede algún testi

-ga presentarse a la audiencta, podrá.rectb!rsele su declaración -

en su domicilio en presencia de las partes y sus abogados, a no -

ser que dadas las ctrcunstanctas, la Junta crea prudente prohibir 

les que concurran. 

F.l art!culo stg•dente agrega que los juagadores pueden hacer 

libremente las pr•guntas que consideren necesarias a cuantas per

sonas tnterDengan en la audiencia de desahogo de pruebas, carear 

a las partes entre s{ y con los testtgos y a 4stos, unos con o-

tros; examinar documentos, objetos y lugares, hacerlos reconocer 

por peritos y en general practicar cualquier diligencia que const 

deren pertinente. 

11.- La dtspostctón 527 prevé el caso de que cuanio sella

me a una de las partes para contestar personalmente las pregun--

'.', 
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tas que se hagan y st en forma no Justtftcada deja de aststtr, la 

Junta tendrá por contestadas en sentido afirmativo las pre,qu.ntas 

que formuló la contraria y cuyas respuestas no están en contradic 

ctón con alguna otra prueba o hecho fehactente que conste en au

tos. Puede citarse tambtén al encargado, admtntstrador o persona 

que ejecute uctos de dtrecctón a nombre del prtnctpal, cuando los 

hechos q1Le dhran margen al confltcto sean proptos de ellos, 

12.~ Los alegatos pueden ser orales o presentarse por escri

to dentro del térmtno de 48 horas; sobre ellos pueden discutir -

las partes o sus defensores, Úntca y erclustvamente sobre las 

pruebas rondtdas o sus aprectactones. Los alegatos orales no pu~ 

den exceder de 30 minutos por cada parte y no se harán constar en 

el acta que se levante. (artículo 531 de la Ley Federal del Tra

bajo). 

13.- El artículo 538 de la ley que so comenta dispone qu.e -

dentro de un término de 15 d{as stguientes a la entrega del dicta 

men a los representantes del capttal y del trabajo respecto de 

los alegatos escritos y de las pruebas, deberá pronunciarse la re 

solu.ct6n deftnttiva correspondiente. 

14.- !?l artlculo 550 de la ley en estudto, establece qu_e los 

laudos deberán dictarse a verdad sabida stn necestdad de sujetar

se a reglas sobre esttmact6n de pruebas, sino aprectando los he

chos según los miembros de la Junta lo crean debido en conctencia, 

Esto stgntftca que funciona en el Jutcto del trabajo el prtncipto 

de la aproctact6n ltbre de los hechos, lo que es cl&sico dentro -

de las dtspostctoncs que se han creado para dirimir las controve~ 

stas entre patrones y trabajadores que se sucpdan con mottvo de -

la prostact6n de servtctos por virtud de un contrato del trcbajo, 

pero esencialmente a los confltctos laborales, llamados econ6mt 

1 
_¡ 
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cos, porque en ellos as necesarto crear una nueua norma que rest.!:. 

tuya el equtltbrtode los /actores d.e la prod.ucctón y ello no po

dría d.1tctrse por el j1L1ga!J.O r¿:Jtd.amente, stno d.e la aprectactÓn -

técntca y en concteÍlcia d.e las circunstanctas reales d.e la sttua

c ión en la que surge el conflicto y por lo cual se crea esa nor--

~1s.~ La d.tspostctón 552 d.e la Ley Federal del ~rabaJo ordena 

}¡iJ.e CU_ando haya condena de salartos, tndemni.11a·~ ( C'l-?S, !años y per 
' -

juictos, se ftJará su tmporte en canttd.a.1. l!qutrl.r. h' :;e 11atablece-

rán por lo menos las bases con arreglo a las cuales deba hacerse 

la ltqutj,actón. 

Sl proced.tmiento enunciado const·.Lero que no es aplt·~able a -

los conflictos de seguridad social por los :onc1tptr;s ya uertid.os 

y las razones siguientes: 

~sa aprectactón libre, en derechos determinados, la posibtl.!:. 

dad d.e una trarisacción p1"ocesal sobre esos dereckos, y con la CO!!,. 

ctltactón (que !~-~escarta la auentencia adn en el arbitraje), -

etc. que la prácttca demuestra que acontecen en derecho laboral, 

me parecen contrarios a la naturaleza del derecho de la segurtdad. 

social, cuya urgencia y destino se retrasan~ 

La reforma :;'onstttucional y la Ley .?eglamentarta ·'1.el artfou-

lo ld3 apartad.o A en sus f1"acctones cor1"espond.tentes, que crearon 

la Junta Federal d.1t Jonctliactón y Arbitraje erclustuamente, tn--

··s-tsto, para conocer de los conflictos del trabaJ'o, esto es, de 

loa que surgen entre los /actores de la produ~:tón capttal y tra

bajo; lÓgico es pensar que el procedtmtento se elaboró con la ft

nal ida,'1. :J.e dirimir las controuerstas laborales en la forma y tér-

minos establecidos por la Ley Ped.eral del I'rabajo, pero preten-

ier dar solución a los conflictos de segurt:J.ad social por medio 



del procedtmtento del trabaje, ~s¡sn 1~cnica jur{dica·tmproceden-~ 

eta jurtsdtccional por ser de náturaleza ajena en cuanto a la ma

terta y a los sujetos, ,raptos ~stos, de una jurisdic=ión espe--

ctal que se fonomtnarla, "Jurisdicción d.e Seguridad Social 11
, 

La d.isconformtdad !e dirimir las controversias de seguridad 

social por me:l.io ·lel procedimiento propto de los conflictos del -

trabajo, conlleva tncongruencta y dilatación caracter!sticas tm

proptas de u~ régimen de seguridad social, porque su principio y 

ftn es el ser humano, tratando de prevenirle de lo azaroso, com-

pensarle de lo fatal y mejorarle sus condtciones de vtda, 

C'onstdero fundamentalmente que cuando se acude ante la Jun 

tr: J•'ederal de i:;>onctltación y Arbttraje es porque previamente ya -

se agotó el recurso de inconformidad que establece el art!culo --

133 de la Ley del Instttu.to A!extcano i!.ql Seguro Socia1., por pal"te 

de los asegurados o de sus beneftctarios por lo que es tard{o y -

perjudicial que se sujete nuevamente a las partes a una concilia

ción, pol"que la controversia proviene de la apal"tción de parte -

del Instituto Mextcano del Seguro Soctal de otorgar prestaciones 

que se supone tiene derecho a ellas el sujeto del régtmen de seg~ 

rtrlad social. 

Que las d.ispostciones 358, 368 y 366 d.e la Ley Federal d.el -

Trabajo fijan: 

Artículo 358.- Se establece en la ctud.ad. de Méxtco una Junta 

Federal de 7onctliactón y Arbttrsje, para reaJ1Ve1" las dtfel"en--

cias o conflictos que sul"jan entre trabajadores y patrones, sólo 

entre ellos; o sólo ent~e éstos, confltctos derivados de las rel~ 

ciones de trabajo o de hechos {nttmamente relactonaaos con ellas, 

en los casos señalados 

Art!culo 362.- La Junta federal de aonctltact6~. y.ArbttraJe 

I · 
1 
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se integrará con un representante de los trabajador1s y uno de -

los patronos por cada industria o por la reuntón de uarios traba~ 

jos o de tndustrtas cone%as, según la clasi/icactón que haga la -

Secretarla de Trabajo y Previsión Soctal, y por un representante 

de ésta, quien tendrá el carácter de presidente. 

Artículo 365.- Son atrtbuctones y facultades de la Junta Fe

del"al en pleno: 

I.- 1onoce1" en Gonctltación de los diferentes conflictos a -

que se l"eftere el art{culo 358, ya sea que tengan el carácter de 

individuales o de colecttvos y que afecten de una manera genel"al 

a las industrias o trabajos diversos de jurLsdtcctón general. 

II.- ~onocer y l"esolver en arbitraje los mismos confltctos -

cuando las partes no hubiesen llegado a un arl"eglo. 

III.- Jonocel" en Gonctliación y Arbttraje de los conflictos 

colectivos, sean o no de jurisdicctón federal, suscitados entre -

patronos y trabajadores, sólo entre aquéllos o sólo entre éstos, 

cuando afecten dos o mas entidades federativas. 

IV.- Conocer en '..'onciltactón y ArbttraJe de los conflictos -

que surjan en relación con el contrato colectivo que haya stdo d! 

clarado obligatorio en los térmtnos del artículo 58, cuando debe 

regtl" en más de una entidad federativa. 

v.- autdar que se tntegl"en y Junctonen debidamente las Jun-

tas Fedel"ales de 7oncíliactón. -

VI.- Dectdtr en definitiva sobre las cuestiones de competen

cia ~ que se refiere la fracctón II del al"ticulo 438 de esta Ley. 

VII.- ~omunicar tnstrucctonos a los miembros de dichas Jun-

tas para el mejor desempefio de su cometido, 

VIII.- In/armar a la Secretal"fo del 1'raba,to y Previsión So-

cial, de las defictenctas, 



59, 

IX. - E:rpedt7" el Reglamento. Ill_(~tt~~-de la Junta. 
-----==:=.._---==~-=''=. -- - --' 

X. - A proba,. o desaprobar, en su. caso, en 1 os teñn t nos·-d.el. ~-:_ __ 

artículo 665, los Reglamentos Interiores de Trabajo, y 

XI.- Los demás qua fijen las leyes y reglamentos. 

Artlcu.lo 356.- So .. atrtbu.ctones y facultades d.e los grupos· -

espec:tal es que tntegran la Junta Federal. 

I.- Conocer en aonciltact6n 1.e las d.tferenctas o conflictos 

a que se reftt!re el artículo 358, siempre que estos conflictos a-·.·· 

bar~uen solamente a alguna industria o rama del trabajo; 

II.- Conocer y resolver en Arbitraje de los conflictos o d.t

ferenctas de que se trata en la f7"acci6n qne antecede, as{ como -

de los que para tal e/'<Y~to les remttan las Juntas Federales de .;._ 

aonctltac&ón, en vtrtud de no haber llegado las partes a una solu 

ctón conctltatorta. 

III.- Rectbtr en depóstto y regtstri:i.P:S.cis·~~i;lamentds 
r•t ores de Trabajo, en los térmt nos del· /f¡j}[hJ~-:é~rf>;-/irJ1~ ~egun~ . 

do, y; 

IV.- Las demás que les confieran las leyes y reglamentos. 

Despreniiéndose de ellas que el artículo 134 de la Ley del -

Instituto Mextcano del Seguro Social confirió a la Junta Federal 

de aonctltación y ArbttraJe una competencia jurtsdicctonal espe-

cial en materia de segu.rtdad social. 

~u.e de las ro.Rones fundadas en normas legales, encontramos -

la diferencia espec{fica y el género próximo ~ristotálico para d!_ 

ftntr la Jurtsdtoctón de Seguridad Social, esto es, que la reali

zación de seguridad social ier{a esencialmente para defender den

tro de un orden Justo la existencia del hombre, diferencia especi 

ftca y la Jurtsdicaión de ella debe ser el ~rgano que declare su 

Derecho, en tanto que lá Jurisdicción.. laboral daclarar!a esencial; 
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mente el terecho de las relaciones ju.r!dtcas de trabajo subordina . -
do. tndiutdu.almente o para u.na comuntdad productora. 

2.- Ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 

El Trtbunal Ftscal de la Federación ttene caracteres espect!!_ 

les dentro je nuestro régtmen de derecho, al través de su. gesta-

cí Ón en diver-sos tntentos para su. establecimiento; esto es. qu.e •· 

en el devenir del tiempo la doctr-tna, la legtslactón y la Jurts-

prudencta fu.é contr-adiotorta, prevaleciendo hoy en nuestra ~onstt 

tuctón Política, la tendencia que propugnó por el establectmtento 

de un tribunal de lo contencioso-admtntstrattuo, encontrándose l.!, 

mttada su. ju.rtsdtcotón a u.n tribunal de anulactón. y que actual-

mente está irrumpiendo en fo1"111a por demás sorprendente au. campo -

de competencia en materia ~e seguridad social, incluyendo no sólo 

lo relattuo a cuotas obrero-patronales, capitales constítuttuos e 

intereses moratortos del Instituto Neztcano del Seguro Soctal, s! 

no tambt~n lo que establecen sobre el parttcular diversas leyes -

en favor- :Le los mtembros del ejército y de la armada nactonales, 

o de sus familiares o derechohabtentes, asimismo de resoluciones 

que se dicten en materia de penstones civiles, sea con cargo al f. 

rarto Federal o al Patrimonio del Instituto de Seguridad y 3erut

c tos Social u .:Le los '!'rabaj adores ad E's tado. 

!i'l Tribunal .~iscal desempeña formalmente u.na functón admtnt!, 

trattva y materialmente una función ju.rtsdtcctonol. su fundamento 

aonstitu.cional y Legal se apoya en el articulo 104 fracctón I. p~ 

rrafo segundo :i.e la ::'onstttuctón Polittca. al constituir un trib!!_ 

nal admtntstrattuo creado por u.na ley federal, con plena autono-

mla e tniependencia del Poder Ejecuttuo, análoga a los Tribunales 

Judtciales; tdea esta q~e está plasmada en la expostctón de moti-

vos de la ley de justicia fisc~l de 27 de agosto de 1936. 
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J! a y dualtctad ·le. tendencias q,¡o consideran qué •es un ait.téntf..;. . 
,,·-··e,·, 

bo tribunal -te juris:Úccióniplena y otra, la vigente y'ir~'bonoci:l.a. 
-_, . ,·:-·· --" .. ~:·~:-: --~~- -_t;·'.~.;/~:;~~LG'.~l::-:4~~.:\:_: ____ ~:.:: 

111,r¡almente en los art{cU.ló(226 y 230 del f]ocltgo Ftscaljd.é?la'Fe'.;'. 
- - . --,.-, - -- ~- -- ,.-;-·:·' ,.,~- ~' ' -- . - -~. ---

deración, como de ju.ria:.licctón l tmt tada 1y de st~pi~fait;tlí''á6i6~; 

Al rofertrse lrfarcel !Yaltne a los Tribunales. Cí.~SJ'~~:{~~'l3~ co-
"-. - ., .. :··;; :; .. ~ .. 

menta as{: 

"En el contencioso 1.e anul act.6n, que h~de an d tests al con-

tenc i oso d.e plena jurtsdicción; e2tribu.naÍ no tiene toi.os los PE!. 

1leres habituales del juez; él no puede más que pronu.nctar la anu

lación del acto que le es diferido, pero stn poi.er reformar, es -

decir, mocltficar este acto; él no puede más que mantener el acto, 

st él rechaaa el recurso, o anula este acto, o tal dtsposictón t! 

chada de tlegagalt~ad i.e este acto, pero no pue~e aportar modifi

cación y sobre todo, no puede pronunciar u.na condena pecuniaria», 

(30)' 

li'sto es, .. que cada vez e.rttend.e su. competencia este tribunal, 

por l eyo~ qu~~ci}'ii~rd~n c~mpe tenctd ''en otras :mú;~l~s (q'Ú,~ no son 
- '•',· .. ··,-., ;•,.; .. '' ,· - -· . 

· ~-prop'ii~éc;fi'~r~iyr~~·~~~2~ademcís entra cz conocer de mÚertrr1,féi1"(sifJ~#c-
to;;~fenó~Ta su ~ompetencia, por razón de la materta y '1.e los su-

Jetps;>~~4J.'hag_o notar la materta de segu.rtda'.! social en que ac-

tÓilme~tk'·~~noce el menctonado tribunal no obstante esta ley lo -

si'gue considerando tribunal de anulactón, la proporción de asun-

tos to seguridad social es alta, ya que tan sólo en el per{oio de 

lo. de diciembre de 1967 al 30 de noviembre d• 1958 se recibieron 

55? demandas por aplicación ·:Le la ley -:!el Instituto !.fextcano del 

Seguro Social; de las cueles 80 fueron recu.rri.1.as e~ su opo~eunt-

(20) SE'RRA .'10J.~s. ANDR'::S. "Derecho .4dmintstrativo" 4a . .1i'd, Porrú.a 
Jo. Tomo . .!!éxtco, 19$8 .. PÍg. 1235. 
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dad, en revist6n ante el Pleno del Trtbunal Fiscal de la Federa-

ctón, por el Instituto Meztcano del Seguro Soctal; habiendo un to 

tal de 4935 demandas en las que entran dtuerstdad de matertas, ta 

les como, Aduanal, Penstones, Ese. Artículo l23, Industrta y Co-

mercto, Ingresos Mercanttles (multas) tmpuestos tnteriores, fian

zas, Hacienda del D. F., multas, Regtstro Federal de Automóvtles, 

rentas (multas) y otras matertas. 

La for-ma numérica muestra la lmportancta que ttenen los con

flictos de Seguridad Soctal, esto es, stn mencionar los que son -

recurridos por el aseguralo o beneftctartos, ante la Junta Fede-

ral de Conctltactón y ArbttraJe, y stn contar los que se suscitan 

por apltcact6n de las leyes de seguridad soctal de los servtdores 

de la Federactón, ctvtles, militares y dtplomáttcos y consulares. 

a), - Planteamtento. 

El Jutcto que se tnstaura ante el Trtbunal Ftscal de la Fede 

ractón, par confltctos entre el Instituto Neztcano del Seguro So

ctal y los sujetos del régtmen de Segurtdad Social se da a conse

cuencia de los aportes obrero-patronales, de capttales constitut! 

vos e tntereses moratorios y de las demás causas que señala el ar 

t{culo 135 de la Ley del Instituto Meztcano del Seguro Social. 

Asimismo el artículo citado da competencta al Tribunal Fiscal de 

la Pederactón para conocer de ellos y la ley Orgántca del Trtbu-

nal Ftscal ie la Federactón en su art{culo 22 fracctón I, recono

ce la competencta le las Salas del Tribunal Ftscal, para conocer 

de las resoluciones deftnitivas que dicten los organismos ftsca-

les autónomos, cuanio determinen la ezistencta de una obltgactón 

fiscal, se ftje en cantiiai l{quiia o se den las bases para su li 
qutiact6n, de esta forma el ~rtbunal /tscal ha equiparado los ca

pitales constituttvos, las cuotas obrero-patronales e tntereses -
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moratortos que le correspondan al [nstttuto l!e:r:tcano del .Seguro -

Soctal, ; 'prestactones trtbuta,•tas. 

Inclustve a veces llegan a conocer de asuntos que bien po--

dr{an presentar contradtcctón al resolverse, Para ello señalo el 

ejemplo del pago de caoitales constitutivos al Instituto l!e:r:tcano 

del Seguro Soctal, por virtud de qu,~ el Instituto ha determtnaio 

un adeudo de cottaactón por un asegurado; el patrón se opone al -

pago de ellas y recurre al Tribunal Fiscal de la Federación, pre

vio agotamtento del recurso de tnconformtdad, y el Tribunal re-

suel ue con/trmando la resoluctón recurrida. Pero, ¿qué sucederá 

en el caso contrario en que el Tribunal anula el acto del Institu 

to, esto es, no reconoctera la calidad para tnscrtbtr al trabaja

dor al régtmen de segurtdad soctal, y éste acude a la Junta Fe

deral de C'onciltactón y Arbt t'f'aje, y ésta s{ finca la calidad de 

t'f'abajador y por lo tanto se produci'f'Ían los efectos jur{dtcos 

propios, dando consecuentemente resoluciones contradictorias? 

La Ley Orgánica del Tribunal Pi~cal de la Federactón en sus 

art{culos lo. y 2o, dispone que el Tribunal Fiscal de la F'edera-

ción es un Tribunal .4dmtnistrattuo dotado :te plena autonomía y e~ 

te se compondrá de 21 magtstrados y l presidente, actuando en pl~ 

no o ~n salas, mientras que los artículos 21 a 27 del mtsmo orde

namiento legal, preceptúan la integractón y competencia de las sa 

las en los términos siguientes: 

"Artlculo 21,- l:'n el Tribunal Fiscal del~ F'e1.eractón habrá -

siete salas, integradas por tres magistrados cada una, Para que 

pueda efectuar sestones una sala será indispensable la presencta 

de tres magistraios y para las resoluciones bastar& mayor{a de --

votos. 

Art{culo 22,- Las Salas del Trtbunal conocerán de los jut--



cto~ que se intcten en contra de las resoluciones definitivas gue 

se tnc! tcan a continuactón: 

I.- Las dictadas por autortd.ades fiscales federales, del Dt~ 

tri to Federal o de los organismos fiscales autónomos, en que se -,., 

determ.tna la existencia de una obligación fiscal, se fije en can

ttdad J{quida o se den las bases para su liqutd.actón. 

II.- Las que nieguen la devoluctón de un ingreso, de los re

gulados por el aódigo Fiscal, indebidamente percibid.os por el .r::s-

tacto, 

III.- Las que causen un agravio en materia fiscal, distinto 

al que se refieren las fracciones anteriores. 

IV.- Las que impongan multas por infracción a las normas ad

minLstrattvas federales o del Distrito Federal. 

V.- Las que nieguen o reduzcan las pensiones y demás presta

ciones sociales que concedan las leyes en favor de los miembros -
' 

del SJérc t to y de la Armada J'acional o de sus famil tares o dere-

chohabientes, con cargo a la Dtrecctón de Pensiones Ntlttares o -

al E'rarto Federal, as! como las que establezcan obligaciones a --

cargo de las mismas personas, je acuerdo con las leyes que otor--

gan dtchas prestaciones. 

auando el tnteresado afirme para fundar su demanda, que le -

corr~sponde un mayor número de años de servicio que los reconoci

dos por la autoridad respectiva, que debió ser retirado con grado 

superior al que consigne la resoluctón tmpuL rtada, o que su si tua

ct6n mtlttar sea diversa de la que le /ué reconocida por la Seer~ 

tar{a a.e la Defensa Nacional, o de la de J!artna, ugún el caso; o 

cuanio se versen cuestiones de jerarqu!a, antigüedad en el grado, 

o tiempo de servicios mtl itares, las sentenctas del 7'rtbunal F'is

cal sÓ.lo tendrán efectos en cuanto a la deterntnactón de la cuan-



t!a de la prestactón peountaria que a los propios militares oo--

rresponda, o a las bases para su depuración. 

'II. - Las que se •:ti. o ten en ma ter ta de penst ones c t vil es, sea 

con cargo al .r.:rarto Federal o al Instituto de Seguridad y Servi-

ctos Sociales de los Trabajadores del Estado, 

VII.- Las que se dicten sobre interpretación y cumplimiento 

de contratos de obras pÚbltcas celebrados por las dependencias -

del Poder Ejecuttoo Federal. 

VIII.- Las que constituyan responsabtltdades contra functon! 

rtos o empleados de la Federación o del Departamento del Distrito 

Federal, por actos que no sean delictuoso8. 

Para los efectos del primer párrafo de este articulo las re

soluciones se constderarán definitivas cuando no admttan recurso 

administrativo o cuando la interposición de éste sea optativa pa

ra el afectado. 

Artlculo 23.- Las salas del Tribunal conooer"án de los jut--

oios que promuevan las autoridades para que sean nuliftcadas las 

resoluciones admintstrattvas favorables a un particular, siempre 

que dichas resoluctones sean de las matertas preutstas en el ar

t!culo anterior como de la competencta del Tr"ibunal. 

Art!culo 24.- Cuando una ley otorgue competencta al Trtbunal 

Ftscal 1e la F'eder"actón, stn señalar el procedtmiento o los alca~ 

ces de la sentencia, se estará a lo que dtspongan el aódtgo Fts-

cal de la Federación y esta ley. 

Artfou.lo 25,- Serán pÚbltcas las audtencias de las salas, -

salvo los casos en que la moral o el tnter&s pJblico exijan que -

sean secretas, 

Art{~ulo-26.- Los magtstrados se abstendrdn de recibir docu

mentos relativos~ a los Jutctos de que conoce el Tribunal, 
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ifltrtf cu.lo 27.- Los presidentes tle las salas tend.rán las st:.;;;;.;;. 

gut.ent!':!es atrtbuctones: 

r.,- Tener a su. cargo la correspondencta de la sala, autort-;.. 

zándol! '.a e on su ft rm.a, 

r:I.· Rendtl" los informes preutos y ,fustificados cu.ando se -

trate de actos y resoluciones de la sala que constituyan el acto 

recl a11t.:.:ado en 1 os Ju t et os de amparo. 

r:II,- Dtc tar las med tdas que e:ci Jan el orden, buen serutc to 

11 la il! :tsc:tpltna de la sala, e:rtgtr se guarde respeto y considera

ción il:oeb!dos, e tmponer las correcciones d.isctpltnartas correspo"!l 

1tente•.s, 

r:·v .• llecl"etar las medidas de apremio para hacer cumplir las 

detern: !naciones de la sala o del magistrado tnstructor. 

r·.- 7i'mittr optntón con relactón a las soltcitudes '1.e ltcen-

cia qu.oo presenten los empleados de la sala. 

r:_·J,. Realtaar los actos admtnistrattuos o Jurídicos que no -

requte·iran la tntervenctón de los otr~s dos ma,7tstrados, del PresJ:.. 

dente ~iel Tribunal o del Tribunal en pleno". (21) 

{l¡'n e:l. 60. transitorio del (JÓdigo Fiscal de la F'ederactón dt_! 

pone pue ~os jutc tos de nultdad se regtrán por las dtspostctones 

de ese· cÓd tgo. 

!i•'n sintests, el planteamtento :!.e un Jutcto de materia de se

gurila od social deberá ajustarse a las reglas que rtgen la materia 

tribut .arta con lo que queda desutrtua:to el ré7i111en de seguri tad -

soci.~ ,, ya que ajusta sus controversias a una Jurtsdtcctón 

ajena, adoptando los presupuestos procesales, términos, nott

ftcaol , one.s, l"esoluctones, .oroce:ttmiento y en general un jut---

(21) o•.•b. Ctt. CÓdtgo Fiscal de la F'ederactón, 191:17, Págs. 92 a 94 
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cto ajeno a sus necestdad.es proptas. 

b).- Procedtmtento.- De la manera como se resuelven hoy las 

controuerstas de seguridad soctal, que son impugnables ante el -

Tribunal Fiscal de la Fed.eractón. es la mtsma que opera para los -

parttculares que en defensa de sus intereses recurren a él, por -

actos de la admtntstractón pública y que igualmente se someten al 

procedtmiento establectd.o para los Juicios de lo contencioso adm.!. 

nistrativo que regula el CÓd.tgo Fiscal de la Federación en su tí

tulo cuarto, "Procedtmtento aontenctoso". 

Bajo ·esos preceptos u regula el proced.tm'f.ento en la forma -

stgutente: 

lo.- Que los. jutctos que se promueuan ante el 'l'rtbunal Fis-

cal de la Fed.eractón se substanci•rÁn M resolverán conforme al 

procedimiento que áetel'"lllina ese códtgo, supletoriamente se apltc!! 

rán las reglas del Código Federal de Procedimientos Civiles. Que 

los Juicios ante ~l tramitad.os no habrá condenación en costas ya 

que cada parte será responsable de sus gastos y cuando intervenga 

pertto tercero, las partes pagarán sus honorartos. (Artículos 169 

y 170 del aódtgo Ftscal de la Federación). 

2o.- Que toda promoción deberá ser firmada por quien la for

mule, caso contrario se tendrÁ por no presentada y que en las di-

1 tgencias que deban practicarse fuera d.el local del Tribunal Fts

cal, se encomendará a los secretarios o actuarios d.e él y para -

los exhortos impone la obltgactón 4 los jueces d.e Distrito para -

diltgenctarlos (a.rt!eulos l?l y 172 del aód.igo Fiscal). 

Jo.- Que serán partes en el procedtmiento: El actor, el de

mandad.o. Tendrán ese carácter: 

a).- La autortdad que dtcte u ordene, ejecute o trate de ej~ 

cutar la ~esoluciÓn o trámtte del procedimiento impugnado, o la 
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que legalmente la sustttuya; b).- El parttcular a quien favorez

ca la resolución cuya nultdad ptda la autoridad administrativa: 

El Tercero que dentro del procedtmiento admtntstrattvo apa-

rezca como tttular de un derecho incompatible con el que pretenda 

el actor. 

El Sacretarto de Hacienda y arédtto Público, quten será re-

presenta•Lo en la forma que señalen los ordenamtentos, 4Ún cuando 

no sea actor ni demandado. Además da oportuntdad a los parttcul_! 

res de tntervenir en jutcio como coadyuvante de las autoridades -

administrativas, cuando tengan tnterés dtrecto en la anulactón de 

una resolución favorable a un parttcular. Las autoridades que 

sean parte en el jutcto de nultdad podrán acreditar delegados pa

ra las audienctas, para rendtr pruebas y para alegar. (Artlculos 

173 y 174 del código que se estudta). 

4o.- ~ue toda resoluctón debe nottficarse, a más tardar, el 

2o. d{a hábil sigutente a aquél en que el ezpediente haya stdo 

turnado al actuarto para su nottftcación, asentando la ra•Ón res

pectiva a conttnuactón de la resolución; en caso de que no cumpla 

señala tnclustve la sanctón de destttución del cargo. Estas nott 

ftcactones se harán: por o/teto o vla telegráfica en caso urgen-

te a las autortdades, personalmente o por correo certtftcado 

acuse de rectbo a los parttculares en la forma señalada por el 

con 
,., , 
... o 

digo Pederal de Procedtmientos Civiles, cuando se trate de las re 

soluctones stgutentes: l.- La que admita o deseche una demanda, 

2.- La que admita o desech~ algún recurso, 3.- La que señale d{a 

para la audiencta, 4 . .:. La que tenga por contesttÚ!a la demanda, -

cuando se tmpugne una negativa /teta o el actor no conozca los -

fundamentos de la resoluct6n stno hasta que se conteste la deman

da. rn este caso se acompañará copta de la contestación a la re-
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solución que se notifica, 5.- La de.sobresetmiento y.Ja senten--

ct.a, 5,- La que manda. cqar. a un tercero; 7.- 'f!l requ.e7'tm'8nto 

de un acto a la parte que· deba cu.mpltrlo, y 8,- En cu.alqu.ter ca

so urgente, st as{ lo ordena el tribunal. 

Puera de los casos señalados, las nottftcactones se harán --

personalmente en el tribunal a los parttculares, st se presentan 

<hnt7'o de las 24 horas stgu.hntes a la qu.e se haya dtctacf.o la re

so.2uciót., y por ltsta autort.rada que se ftja7'á en st tto visible -

del Trtbur.ial. Esta con.tendrá nombre de la persona a quien se no

ttftque) el e%pedtente en que la nottftcación se haga, y u.na sln

tests de la parte 4tspoatttva de la resolución correspondiente, -

dejando en autos consto.neta de la fecha de la ltsta. 

tas portes p~~~~n autori:rar por escrito a persona que 7'eciba 

notif't·c4ctone.s., hago. pNmoctones de trámtte, ofrezca y rinda pru!. 

bas, alegue e tnterponga recu.rsoJi. Las nottftcactones su.7'ttrán -

sus efectos el ala hábtl siguiente al en que se haya hecho la no

tificación pe7'sonal o entregado el oftoto que contenga copta de -

la 7'esolución que se notifica, o fijado en la listo. respecttva. -

( ,¡ 1"tfoul os 175 a l '19 del aódigo Fiscal de J.1.1. .F'e/J.eract Ón). 

So~- ~u.e J4s notificaciones indebidamente hechas, dan nacl~

mi•nto a un incidente de nulidad y que lste es de prevto y espe-

ctal p7'onunciamiento, (Articulo 180 del aódtgo Fiscal de la Fede 

ractón). 

60.- Que los términos se computarán as{: 

!i'mpe~arán a correr desde el d{a siguiente al en que su,.ta e

fectos la notificaatón; stendo improrrogabl!s, incluyéndose el 

d{a del vencimiento y se conta7'dn por a.las naturales, excluyendo 

los tnhábtles, y aquellos en los que se suspenlan las labores del 

trtbun1.1l. (Artlculo 181 del 'JÓdigo Ptscal d.e la F'ederactón), 
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7o,- Que los tmpedtmentos, excusas y recursactones de los m! 

gtstrados ~el Trtbuna.l Ftscal de la Federación, proceden por re-

gla general cuando ezts ta con las partes, amtsta.:!, parentesco o ·

interés en el asunto; esto es, los art{culos fijan los casos co-

rrespondtentes. (Art{culos 182 a 189 del OÓdtgo Fiscal de la Fe

deractón). 

80, • '.¿ue la Improcedencta y sobresetm'f.ento en el jutcio de -

nul t:!<trl, 1>11 desde contra 1 as resoluc tones que no afee ten 1 os t nte 

reses jur{dtcas del actor, hasta el sobresetmtento del jutcto 

cuando ~l dema~dante desista del jutcto. (Art{culos 190 y 191 

del GJ~''º ?tscal de la Federactón). 

9o.- que la demanda deberá ser presenta.da directamente al -

tribunal o enviarse por correo certtficado dentro de los 15 d{as 

stgutentes a aqu~l en que haya surttdo ~fecto la notiftcactón de 

la resolución impugnada, ezcepctón de los casos en que el perJud! 

cado resi~a en el e%tranjero y que careaca de representante en la 

República, el térmtno para tntctar e~ jutcto será de 45 d{as. 

~uando se ptda la nulidad de una resolución favorable a un parti

cular, la demanda deberá presentarse dentro de los 5 años stgute~ 

tes a la /echa en que sea notificada la resoluctón, salvo que dt

cha resolución haya originado efectos de tracto sucesivo, caso en 

el cual la autoridad podrá demandar la nultdad en cualquier época, 

pero los efectos de la sentenota, en caso ie nottftoarse la reso

lución favorable, sólo se retrotraerán a los ~tnoo años anterto-

res a la presentación de la demanda; etc. Cuando la ley señale -

otro plazo. Cuando el perjudicado fallezca durante ~l plazo a ·

que se refiere este art{culo, se suspenderá el tér9mino hasta que 

haya stdo destgnado albacea o representante de la sucesión. (Ar-

ticulo 192 del CÓdtgo Ftscul ie la Federación), 



lOo.- Que la demanda deberá contener: l.- El nombre del ac

tor y el domtcilto que señale pera recibtr notificaciones. 2.- -

El nombre y domicilio del particular demandado, cuando el juicio 

sea promovido por la Autortdad admtnistrattva y los del tercer in 

teresado. cuando lo haya. 3.- La resoluct6n y procedimiento que 

tmpugne y la autoridad o autortdades de•andadas. 4.- Los hechos 

y los fundamentos de derecho en que se cpoya la ~eclamación. 5.

Las pruebas que el actor se proponga rendtr: cuando ofrezca prue

bas pertctal o testimonial, el actor deberá tndtcar los nombres -

de los peritos o testtgos y acompañar los tnterrogatortos que los 

peritos deban contestar: para el ezamen de los testigos sólo será 

necesarto acompañar a la demanda los tnterrogatortos escritos, -

cuando residan fuera del Dtstrtto Federal. Acompañándose las co

pias necesarias para cada una de las partes. Además de que el ie 

mandante tendrá derecho de ampliar la demanda dentro de los 15 

dlas stgutentes al en que surta efectos el acuerdo recaído a la -

contestación de la mtsma, cuando se demande una negattva /teta o 

cuando el actor no cono•ca los fundamentos de la resolución impul 

nada, stno hasta que la demanda esté contestada, y el caso previ! 

to en el art{culo 165, respecto de tncidente de nultdad de notifl 

caciones ante la mtsma autortdad admintstrattva. I,gEalmente .el -

actor justt/tcará su personalidad con documentos, cuando no recu

rra a nombre propio, pero no es necesarto si antes ya acreditó su 

personaltdad ante la autoridad admtnistrattva que emtttó la reso

lución impugnada y en /07"7114 semejante acompañar el documento en -

que conste la resoluctón tmpugnada o señalar el archivo o lugar -

donde se encuentre. (Artlculo 194 y 195 del '.JÓdigo Fiscal de la 

Federactón). 

llo.- Que si la demanda fuene oscura, irregular o no llena 
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los requtsttos del 193. se prevendrá al actor para que en el tér

mtno de 5 dtas la aclare, corrtJa o complete. en caso contrarto -

será desechada. Nottftcándose a la.s a.utortdades dteha resolución 

debténdose turnar la demanda. a la sala. correspondtente. según la~ 

reglas que al efecto el pleno del Trtbuna.l haya dtetado. (Art{c! 

los 196 a 198 del .'Jódtgo Fiscal de 111 F'ed11ra.ctón). 

120. - Que las demandas se dtstríb.- - ·á.n en las salas d1t mane

ra que corresponda tgual número e cada 6agtstrado. teniendo este 

el carácter de tnstructor con fa.culta.des y obltgaeiones como: ad

mt ttrlas y prevenir 1tn su ca.so a.l demandante, a.dmtttr y desechar 

pruebas. tener por formula.da. la contesta.ctón a. la ~emanda o dese

charla cuando proceda. sobreseer en los Jutctos antes de la au--

dt encta.. en ca.so de deststtmtento del actor, tramttar los tncide!!, 

tes. formular proyectos de resoluetones tnterlocutorta.s y defint

ttvas estos Últtmos en la audtencta o dentro de los l5 días st--

gutentes a su celebr4ctón. etc. (Art!cul• 199 del ordenamhnto -

legal en estudto). 

l3o.- St se admite 14 demanda•• correrá traslado 4 las par

tes emplaaándolas para su contestación d•ntro del térnttno de 15 -

d!as y en el mismo acuerdo se ctta.ré par4 la audiencia del jutcto 

que no ezcederá de 45 d{as, 1orrtendo tndtvtdualmente el térmtno 

cuando sean vartos los demandados. ~l escrtto de contestación de 

la demanda deberá contener: Las euesttones de previo y espectal 

pronunctamtento. las constderactones que a jutcto del demandado -

tmptdan se emtta decistón en cuanto al fondo, o demuestren que no 

ha nacido o se ha extinguido el derecho en que el actor apoya su 

demanda, deberá re/ertrse concretamente 4 cada uno de los hechos 

de la demanda, afi1"'111ándolos, n~g&ndolos, ezpontendo cómo ocurrte

~on los hechos. los fundam~ntos de derecho apltcables a la resol~ 
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ct6n tmpugnada y las pruebas que se proponga rendi.~ siendo las 

mtsmas reglas para la pericial y la testtmonial que haya ofrecido 

el actor y con.tgual número de coptas de la contestación de la de 

manda, según sean las partes. (Art{culos 200 a 202 del Código 

Ftscal de la Federación). \ 

l4o.- El precepto 203 del OÓd.t,go ~. s1tñala presunttua-

mente ctertos hechos que de manera prectsa tmpute el actor al de

mon.rl.ad.o saluo prueba en contrarto y no podrán cambiarse los /undf!:. 

mentas de Derecho de la res~luctón impugnad.a. Además. en caso de 

contrad.tcctón entre los fundamentos de derecho de la resoluctón -

tmpugnada entre unci Secretarla de E'st::::!.o, un organismo descentra

l taado o un departamento, preval1tcerá 1tl de la Secretarla. Y ten 

drán el mtsmo plaao de 15 dlas el t1trcero tnteresado y el coadyu

uante para apersonarse en el Jutcto, (Artlculos 204 a 206 del -

cuerpo legal en estudio). 

!So.- Que en los jutctos que se tramiten ar.te el Tribunal -

Fiscal de la Federactón, sólo se admtttrán como incidentes de pr~ 

uio y especial pronunctamtento los relativos a la acumulación de 

autos, la nultdad de actuaciones y la recusación por causa de tm

pedtmento pero los diversos a lstos, se r1tseruarán para la audten. 

eta esta/1leciendo las reglas de su u:istencta, procedtmtento y -

consecuencias legales de los tnctdentes s1tñalados. los artículos 

207 a 213 del CÓdtgo Ftscal d1t la Federación. 

160,- Que se admitirán toda clase de pruebas ercepctón hecha 

de la confesión de las autoridades y de las que no hayan sido o

frecidas ante la autoridad demandada en el procedimiento adminis

trativo, t~ntendo plena facultad las salas de ordenar la práctica 

ie cualquter diligencia para mejor proveer de los puntos contro-

verttdos, desahogándose la~ pruebas pertctal y testimonial en la 
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au.dtencta y de acuerdo a las reglas generales del procedtmiento y 

la.s que señala. el aódtgo Ft~ca.l y stendo los Jueces de Dtstrito ~ 

bltgados para desahogarla.s cuando tengan que rectbtrse fuera.del 

Distrtto Federal. La. ualoractón de las pruebas será conforme a -

las reola.s del 'JÓdtr;o Pederal d.e Procedtmtentos 111111.lu y los dtc 

támenes pertcta.les serán caltftcados conforme a las circunsta.n--

ctas y además podrá el Trtbunal invocar los hechos notorios (Ar

t!cu.los 214 a 221 del Código Ft.acal de la Federación). 

l?o.- Que la Audiencia se lleuaró en la stgutente /or"'Ma.: .'i"n 

primer térmtno se dará cuenta con las reclo•acionea de las partes 

y con cualquier cuestión tnctdental que se haya suscitado durante 

la tramitación del Ju.teto. Al efecto se recibirán las prueba.a y 

se otrán los a.lega.tos de l&s partea sobre el particular. Acto 

cont!nuo la sala pronunciará la. resolución que proceda, en su ca

so ordenará lo práettco de dtltgenctas oatttdos y st de la resol!, 

lución de recla.aaetón o tnctdente no do como consecuencta la sus

penstón de la audtencta, se leerán la denanda, la contestación y 

la.s demás constancias de autos, se estudtorán, aún de o/teto, los 

sobreseimientos que procedan, respecto de cuesttones que tmptdan, 

dtctar una resoli.·~ :ón en cuanto al fondo, dtctdndose lo resolu--

ctón corresponitente. ~n su ca.so, se rectbtrán la.s pruebas que -

hayan stdo o/rectdas con rela.ctón o lo ualtdez o nulidad del a-

cuerdo o procedimiento impugna.do, teniendo los nagtstrados plena 

libertad para formular toda. clase de preguntas respecto de los 

puntos controuerttdos a las partes o a. sus representantes, as! co 

mo a. los testtgos y pi,.ttos. Se otrán los alegatos de las partes 

que se prcnunctarán primero por el a.oto,. y luego por el demandado. 

Las partes podrán presentarlos por escrtto y /01•ularlos de palo . -
bra, éstos no podrán exceder de medta hora por • aia una de las -
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partes. En la mtsma audtencta se resoluerán de plano las opostct~ 

nes de las partes que hagan en co~tra de los acuerdos tomados en 

ella. Tománci.ou, a cxce¡1c zón de lp.s ale,9atos, uerstón taqutgráft

ca de la audtencta que se agregar~ en autos siendo reutsada por -
' 

el Secretarto respecttuo bajo su ~tsponsabtltdad, debt•ndose sus-
' pender la audtencta cuando no se ~ayan resuelto los tnctdentes de 

preuto y espectal pronunctamtento~ que puede ser de o/teto o a P! 

ttctón de parte, cuando ertste mottuo fundado, a Jutcto de la sa-
: . 

J.a. (Articulo 222 a 224 del aódtg~ Ptscal de la PederactÓn). 

180~ Instruido el proceso y ~•clarados utstos los autos, se 

formulará el proyecto de .sentenct~ dentro de los 15 d!as stguten

tes, st no se formuló en la au.dte~eta, tentendo el proyecto caráe-
.' 

ter de rerer11ado, st la mayor!a ~·:los magtstrados está de acuer-

do con él lo /tr11arán y quedará ~l~uado a la categor!a de senten

cta, pero st ertste llaytstrado cUsitclente formulará su. uoto parttc!!_ 
1 • 

mente erpresar su uoto en 

autos pon un pla~o de 8 d!as o stmple--
'I 1 ' 

contra d•l proyecto. Seran causas de a-
.' ~ . 

lar ra•onado ptdtendo los 

nulactón de una resoluctón o de ~~~rocedtmtento admtntstrattuo: 

Incompetencta del functonarto que ~aya dtctado el acuerdo o traml 

tado el procedtmtento tmpugnado; o•tstón de las formaltdades que 

legalmente deban reuesttrlos;utolactón de la dtspostctón apltcada 

o no haber apltcado la debtda, y deáu!o de poder, tratándose de sa~ 

e tones. ( Artlculos 225 a 228 del ·'.J.Ó~tgo Ptscal de la F'ederactón). 

l9o,- Las sentenctas deberán Jundarse en Derecho, eramtnándz 

se todos y cada u.no de los puntos •n confltcto erpresando en sus 

puntos resoluttvos con claridad loa actos o procedtmtentos cuya -

nul tetad se declare o cuya val td1_. •.e reconozca, causando l\stad 

las sentenctas que no admt tan recurso, r.:n el pr mer caso tndtc~ 

rá los térmtnos conforme a los c'u.ales debe dtctar su nuev1; reso-
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lu.ci6n la autoridad ftscal. (Artículos 229 y 230 del cuerpo legal 

en ;stu.dio). 

aomo se aprecta, el procedtmtento que se sigue ante el Trib~ 

nal Fiscal de la Federactón a través de su.s Salas, por resolu~to

nes que dicta el Instituto .lfericano del Seguro Soctal, constituye 

un ju.teto con todas sus formalidades inherentes a él, que pasando 

por todas su.s etapas normales y aún stn contar con el retraso que 

la práctica demuestra, lleva un promedto de 75 d.las. 

Obsérvese que la tramttact6n es distinta a las ie los jut--

ctos instaurados ante la Junta Federal de ~onctliact6n y Arbitra

je; y que u.na y otra formas de Ju.tetas están estructuradas para -

matertas diversas de la seguridad social y hasta con causas y ob-

Jettvos dtsttntos. 

lso confi1'"Ttla la necesidad de establecer u.na Jurisdicción Es

pecial de Segu.rtdad Social, con los principios e ideas que expre

so en el capítulo final. 

Jo.- Ante los Jusgados de Dtstrtto.- Multas. 

El procedimiento para imponer multas a los patronos, asegur~ 

dos, penstonados y famtltares derechohabtentes, se regula por las 

siguientes leyes y reglamentos: 

Ley del Instttu to Ne.rtcano del Seguro Soctal publicada en el 

Di.arto Oficial de 19 de enero de 1943, Reglamento de la Impost--

ctón de Multas por Infracciones a las dtsposictones de la Ley del 

Seguro Social y sus' reglamentos, pub.ltcada en el Dtarto O/tctal -

le 15 de noviembre de 1947, Reglamento de Servtctos Médicos, Ley 

de Secretarlas y Departamen~1s de rstado de 22 de noviembre de --

1958, Regla1.1ento Interior lr; la Secr'etaría del '!"rabajo y Prevt---

stón Social de 25 de marzo de 1957, acuerio No. 2601 de enero de 
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1959 en que el SecrfJtarí.a d.e Trabajo y Previstón Social delega al 

Director General de ?reutstón Social sus facultades para tmponer 

multas, y este ~lttmo las desarrolla a travds del Jefe del Jepar

tamento de Seguros Sociales de la Secretarla del Trabajo y Previ

stón Soctal. (Respectivamente al menctonar éstas, lo haré en fo~ 

ma abreviada). Y la Secretarla del Trabajo y Prevtstón Social tm 

pone multas a los patronos de confo7'71Ltdad con el artículo 140 (L 

IMSS) cuando se realtnan los hechos stgutentes: 

Ocultactón de datos, falsedad en las tnformactones y evastón 

de cuotas, (art{culo 141 L INSS), omistón patronal consistente en 

no tnscrtbtrse o no tnscrtbir e sus trabaJadores (art!culo 7 L -

IMSS), opostctón e la práctica de utsitas de inspección (artículo 

122 L I.!fSS), omtstón conststentt en no comunicar las bajas y mod.!_ 

ftco.ctones de salario (artlculo 7 L J.lfSS), omtstón consistente en 

no comunicar al Instttuto Mexicano del Seguro Social el haber ad

qutrtdo la oaltdad de patrón substituto (artlculo l48 L IMSS), o

misión conststente en no llevar listas de raya. desptdo o rechaao 

de trabajadores por solicitar su tnscrtpctón. omistón del aviso -

de acctdente de trabajo (artlculos 109 y 110 RSM) y de hechos dt

versos que tnfrtnjan la Ley del Instituto Meztcano del Seguro So

cial. 

Igualmente a los asegurados, penstonados y famtltares dere-

chohabtentes tmpone multas por los hechos siguientes: 

Actos u omtstones que obstaculicen e tm~tdan el cumpltmtento 

de las obligaciones relativas al pago de cuotas (art{culos 29, 30 

y 140 L IMSS), opostctón a visitas de inspección (articulo 122 L 

I.l!SS), obtención ilegítima de p,.estactones (artfoulo 2, fraccto-

nes VI, VII y VIII R.I .. 'J.), compltcidad (articulo 2 fracoi.Ón.IX R. 

J.J.'. ), y d.e hechos di1.lerso~ que infrinjan la Ley d.el Instituto -
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Me.rt cano del Seguro Soc tal y su.s reglamentos ( art{cul o 2 fracc tón 

X R.I.Gf.). 

Ahora hay tnfracctones cu.ya sanctón constste e~ pérdida o 

su.spenstón de derechos cu.ando se realtaan los su.pu.estos stgu.ten--

tes: 

Infracción conststente en no proporctonar los datos necesa-

rtos para su identificactón (artículos 9 y 12 H.S.N.), tnfracctón 

conststente en na someterse a las prescrtpctones •édtcas (artícu

los 12, 57 y 89 R.S .. !!.), actos u 0111tstones que h1pltquen la co111t

stón de un deltto (artlcu.lo 13 RSll), negatt11a del enfermo a hosp!_ 

taltaarse (art{cu.los 14 y 60 RSN}, desempeño por parte de la ase

gurada de trabajos remunerados durante el período de goce de sub

sidios de materntdad (artículo 90 RSN}, aborto tntencional (ar--

tlculo 93 RSU), reststencta a so111eteru a e.rámenes 111idtcos (ar--

tlcu.los 73 y 77 L IMSS}, negatt11a a rectbtr atenciones de medici

na preventtva (art{culos 2 /racctón VII, 113, 117 y 119 RSM} y a

bandono de tratamiento, provocación tntenctonal del estado de tn

valtdea o enfermedad (artículos 69 L IMSS y 20 y 40 RSM). 

La Secretarla del Trabajo y Prevtstón Soctal, está facultada 

para tnterventr en cu.esttones relattvas al Seguro Soctal, de a-

cuerdo con el artlculo 15 /racctón XIII de la Ley de Secretarlas 

y ?epartamentos de, Estado al :tectr que e1 la Secretarla del Traba-
., 

jo y Previsión Social corresponde el despacho de los stgu.tentes -

asuntos", •. tnterventr en los czsuntos relacionados con el seguro -

soc tal". P.s por ello que 1 os artlcul os l40 y 141 de la Ley del -

Instituto .lfe:rtcano del.Seguro Social otorgan la facultad al Seer!!.. 

tarto del Trabajo y Prevtsi6n Social para tmponer l4s multas apl! 

cables tanto a trabajadorqs como a patrones por incumpltmiento de 

las dtsposictones de esa Ley y sus reglamentos. 
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El procedimiento para la tmpostctón de multas por infraccio

nes a los.preceptos de la Ley y sus reglamentos, se describe en -

los artlculos 3 al 7 del Reglamento de Imposictón de Multas, mis

mo que da a los sujetos del régtmen de seguridad social, la gara~ 

t{a de audtencta, esto es, que son oldos dentro del proce~tmtento 

que sigue la Sec~etar{a de Trabajo y Previsión Social a través de 

su Departamento de Seguros Sociales. 

Agotado el procedimiento e impuesta una multa al sujeto del 

régtmen de seguridad soctal, se stgue el procedimiento económtco

coacttvo para hacer efectiva la multa. 

Ahora bien, el sujeto del régimen del seguro social que ·está 

disconforme con una multa que se le pretenda hacer efectiva, pue

de recurrir a un Juagada de Distrito en v{a de Amparo indirecto -

de conformidad con la Lt1y de Amparo 'JI la Ley Orgánica del Poder -

Judicial Federal. La razón de ello se encuentra en que como el -

acto que se pretenderla impugnar es de la Secretarla ~el Trabajo 

y Prevtstón Soctal y como contra los.actos de ésta, la Ley Fede-

ral del Trabajo no establece recurso alguno, tendrla el requisito 

de defintttvtdad ese acto, proceder(a el jutcio de amparo tndtre~ 

to, toda vez que el acto reclamado provendría de una autoridad ad 

mintstrativa y no es sentencia de/intttva, caso este Último, en -

el que serla procedente el jutcto de amparo d~recto. 

Adem&s, el Tribunal Fiscal de la Federación por un lado se -

declara incompetente para esa clase de asuntes tal como lo de---

muestra la stgutente resolución: 

"Multas por infracctones a la Ley del Seguro Social o a sus 

Reqlamentos,- Incompetencia del ~ribunal Fiscal de la Federaci6n". 

"La Ley del Seguro Social y sus Reglamentos son.de orden a-

ststencial, por lo que en l~ relattvo a imposición de multas por 
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·infracciones a e.llos, dichos cuerpos legales no pueden considerar 

se c omp de cal"acte,. ji scal, ,ya que las dtspos te tones que pudt eran 

esttmarse t~fringldas no tienen esa caracter{sttca, puesto gue se 
' ' 

refieren a cuestiones ju.r{dtca:; propias ·le la materia y objeto 

del servicio de previst6n social que al mismo seguro se han enco

mendado y qu.e escapan por su. propia naturaleza al carácter fiscal 

que la ley ha dado a la obltgaci&n de pagar los aportes, los inte 

reses moratorias y los capitales constitutivos, as{ como el proc!:. 

dtmtento admintstrattuo de ejecu.ct&n tendiente al pago de las li

quidaciones formuladas por el Instituto. Adem4s, las sanciones -

que las normas legales citadas señalar. deben ser tmpuestas por la 

Secretarla del Trabajo y Previsión Sbctal, por lo que la demania 

en que se impugnan no satisface los extremos de competencia que -

señala la fracción III del artículo 150 del CÓltgo Fiscal de la -

Federactón ya que el artículo 135 de dtcha Ley confiere al Insti

tuto del ramo el carácter de organismo ftscal autónomo, Úntcamen

te_en .cudnto a la actuactón ltmitativamente comprendida en dicho 
•. __ -;-·_co----o-_-·---'-_----

precepto; 'En vista de lo anterior, el Tribunal Fiscal de la. Ped!_--, 

ración' es tncompetente para conocer de la tmpu.gnactón de resolu-• 

ciones por las que se impongan mu.ltas por infracr.tón a la Ley del 

Segur:-o Social o a sus reglamentos". (Jutcto 5455/62 Sentencia de 

la 5a. Sala de 7 de mayo de 1965.- Ponente Magistrado Manuel Abas 

. cal Sherwall). ( 22) 

La co~pete~·;ta de que hnbla el artículo 160 iracctón III,del _ • 

c6dtg~'1i'ts6~J.''.~á·'-Ja-;F'ederactón, hoy corresponde a. la fracctón I -'-·· 
-..o ,-, -;', e:---~·,._ , ~; ·,·-:-'f ;:~'.: '.-f~ :_:t-:o;· :_ ·: ' 

·-~--

del artl~ii.íd_,~¿;;~é;.;laCL~y o°,.gáníca del Trtbu.nal Ftscal de lated! 

rae t ó ri> :~~ a ¡,f üé~-<t~):·j~:~·7 ~)' .''.' '' 
'.:···¡ :;·:: ·:, .. -·:,';;,•\.'.",:.> 7·,~·: 

, >\:--.\:; ·J:;.'~.:~: ::~~;;):' 
, . ,, -----" ''','• ~;.~:~ ":'::,": 

,'22) olÍ. ctt:. ne"vtsta d.elTrtbunal Fiscal, Tomos -33? a. 34e, 195§,· 
·páij ~ ~70. 

- -- - --- -==---=-
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Res pe ta da que .sea. dicha resolución; qJ·;~¿¡ ~6}~ ~~-t~r·t~·-:-~:z. 
JutcLo de .tmpo.ro tndirecto ante los Juzgados 'et~ Distrito--e~ilfate-

156 y demás apltcables de la Ley de AmpaT'o y 48:fra6f-f.dn,~•4/¡; IV. 

y V !Le la Ley OT'gántca del Poder' Judicial :1.e la F~d~~~e~ióc~~.; ··• 
,:'..,'.'·_!)-;,<'.e .. . ·,·.;: 

..'..'1.t_i·>' ,'.:):,,·~, .. , 

Los su.Jetos del régtm.en de seguridad social, stgU:fénito el ·-'." 
~'-;'·. ~-- .,_ ... -. " ,. .: ... .- . ~·-..· :' ;:, : .. " -,- ;· , :, 

senttdo de la resolu.ctón antes enu.nctada, no teniran ~u.da-alguna 

para recurrir en caso necesarto las m.u.ltas que les sean i~pu.e~tas 

por la Secreta1·ia de Trabajo y Previsión Social; pero se encontra 

rán en estado de incertidumbT'e al no saber si las multas de las -

qua venimos hablando, deberán recurrirlas ante u.n Juez de Distri

to o bten ante el Tribunal Fiscal de la Federación por el sentido · 

que se desprende de otra resolución dictada por el citado Trib~~-

nal Ptscal d.e la F'edera~ión, en la que SÍ se declara compéteiite '."• 

para conocer cLe las multas por infracción a la Ley del ite~~:fp §¿: 
La resol u.e i Ón se encuen i~~\á~--'.~b~ ;tJi 

~~~ ·:c~-~:''~:~~-HK~_c_'._· ~~·~·~ 
cial o de sus Reglamentos. 

minos siguientes: 

",!ful tas por tnfracctón a la Ley del Seg~ro'sC>~faj'i kJ~ ;_~:~: 
-. ;_ ' ·--,,._; ·'.<' 

glamentos. Competencia del Tribunal Fiscal para·cono6er de su. im 

pugnactón. Del Artlcu.l}J 135 de la Ley del Seguro Social se :f.eri

va la competencia d.e las Salas de este Tribunal para conocer de -

las cuestiones relacionadas con el Seguro Social, stempre que se 

susctten sobre temas {nttmamente vinculados con las obligactones 

de carácter /tscal, o que se dertven d.e ellos; y, como no es pos!:_ 
- --- - -~,.--~ ·-- ·-=--- •• -- --·- =-- . 

ble d.ectd.tr en abstracto st extste tal vtnculactóri o-dc,.tt1acL6n¡ 
:,> -- . __ ,;'i'.''."' 

r,rocisa conclu.tr que las Salas d.e este Tribunc.1 ti~n~n'.éólrí~efen:..:.. . 
. \ .. ,· '-~-.:e-~"- .. ~;-<_)' \.::~i ... · .:~,>~~~-·,,. ... 

... . a para anal taar ca•ia caso !n concre.to. y ~oa~~ ~.esó.lt1er só~~é' im 
' .- ..... :,,,-;:•;\/.'--: •. -\'.'-.,.'.. :::·:.'~" {¡ ,-:::'},''.:.:":'.:·_.\" :: .. : ·, 
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bltgaciones de naturaleza ftscal". (Ju.teto 1102/65 sentencta de 

la Segunda Sala, de 27 de JKlto de 1955, Ponente Magistrado Ru.-

bén Agutrre ~lgutzábal). (23) 

.C:sta resoluctón p7'oduce la tncerttduiabre, puesto qu.e po'f' u.n 

lado encont7'amos que es tncompetente el Trtbunal Ftscal de la Fe

deractón pa'f'a conocer de este ttpo de 4suntos, mtentras qu.e po'f' -

otro lado vemos que s{ se decla'f'a competente al hablar sob'f'e t111--
-;;:{~J 

pugnactón de rnu.l tas que guarden vt ncu.l ac t Ón con obl t ,gac iones de -

natu'f'aleza ftscal. Los su.jetos del régtmen de seguro social se -

p'f'eguntarán cuándo y en qué momento eztste tal utncu.lactón ftscal. 

Problema éste de p'f'tmordtal tmportancta en el campo de la ª! 

gurtdad soctal, qu.e además de presentar en s{ un problema, da fu.~ 

damento a la tests qu.e se utene sostentendo en este trabajo. 

(23) Ob, ~tt. Revtsta del Trtbunal Ftscal de la F~de'f'actón, Pdg. 
276. 
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"ARTICULO 22. TODA P'!JRSOJIA, (JO 
COY.O /!IEUBRO DE LA SOCIE!JAJ), -= 
TIENE DERECHO A LA SF:Gl!RI!JA!J SO 
(]!AL, Y A OBTFJ!ER, !IE!JH.NT.C: E! 
ESFUERZO NACIONAL Y LA COOPERA
·'JIO.V IllTER!IACIONAL, HABIDA CU'?N 
TA DE LA ORGANIZACJON ¡r LOS RS
!JUHSOS DE rJA!JA !!S!'A!JO, LA SATIS 
F'ACJCION DE LOS D.r::R11".'!0S ECONOM1 
'JOS, SO'JIALSS Y r:r::.:::'URALTiS, Ill= 
DISPEHSABLP'S A Si' DIGNIDAD Y AL 
LIBRE :JESA RROLLO DE SU PTi:RSONA
LIDA D ". (D.'!:CLARA'JION UNIVERSAL 
!J.lf LOS !JERErJHOS DEL HO/IBRF. DI
fJIEIJBRE 1948). 

CA PI TUL O III. 

SOBRF: UNA JURISDl!JCION ESPEfJIA.L !!JI JIATERIA DE SEGURI
DAD SOCIAL. 

l.- Concepto de seguridad soctal. Su dtsttnctón d~l Derecho 

de la seguridad soctal, 

La connotact6n de la moderna seguridad soctal es hoy pQr hoy 

una auténtica ciencia, que conao tal presenta conoctmtentos s1.st1·-· 

máticos de fenómenos particularmente considerados, en la q1Le di--· 

ucrsidad de estudiosos han aportado por su parte, su concepto. 

Y que a la lua de este trabaJo, es oportuno enunciar algunos, 

no por ser los más importante~, 1tno con el ántmo de proyectar lR 

idea convtncente de lo que es l• s~gurtdad aoctal para dejar la -

tmpronta de ella. 

As{ para el economt•ta tngléa rillt•• BeDertdge. 

no "Se,qu.rtdad Soctal" se usa aqul p•ra denotar la ::.ons~"', 

1.1.r. 

causaio por la edad, 
de •u•tento a cau•a 

\.. 
\; 

·I 



.l'i ft 
,r 

e la muerte de otra 

g~rldad ie tngresa h~sta lle3ar m{nima; pe'f'o 
¡. 

t un ing'f'eso debe asociarse con servicios desttnaios a 

~r 
, la tnter'f'upctón de las ganancias tan 

Para 1 os es ta:toun i.:tenses, A braham Eps tei n y .J. rthur· J .. 

yer, la seguri:ta:t social "es el deseo universal de todus1 

res hu~anos, por una utda mejor, comprenitendo la liberaet 

la mtseria, la salud, la 

vt1!a y prtnctpalmente el trabajo adecuado y seguro". (&.';) 

Sn su mtsma obra el prt111ei" .auto'f' cttado, señala 
. __ ,_'';" -

tndigencta, la enfermerl.a'l., la tgnorancta, la sucie:i.a:1 u la dP.~Ó;~ 

pactón, los 5 gigantes que obstruyen el camino de la 1•ec:onstr~;~:', 
ctón. Esto es, cancf ho el fenómeno de la seguridad so::ial ve'f'ti-

calmente, por su razonamtento concreto y global. 

Pa'f'a el L te. Osear Gab'f't el Ramos Al uare.i:, "La Se ~·uridad. So-

c tal, como fenómeno soctal o como teor{a, es un ststeFia de p'f'ote2.. 

ctón y de mejo'f'amtento cont'f'a conttngenctas de la ui:l11 .umana, SE,· 

bre las cuales una calectiutdad acepta re•ponsabtltdc:i pÚbltca".~ 

( 25) 

Hasta aqu { el concepto de ugu'f'idad soctal como 1tencta; ah E. 

'f'a su dtsttnctón lel derecho de la seguridad soctal, ~striba en -

que po'f' un lad.o la ctencta de la segurilad sactal, c(inoce y stste 

( 24) EE'VERIDGE, SIR JflLLIAJf. "El Seguro Soctal y su~· S't1rvtci os Co 
nexos". Traducctón. !Ja'f'los Palomar y Pedro Zv..lc•~.gn. Ed. Jus7 
Mé:rtco, 1945. Pág: 153! 

(25) GARCIA ·J.WZ !:1IGl!EL, Ing. "La Segurtdad Soetal" Yé.rtco, 1955, 
Pág. 43, 

( 26) RA,lfOS ALVARE'Z, OS':AR IJABRI.'f\L, "Algunas 7uesttor,es a conside
rar para un Pla.n Espec{ftco de Segurt ü i Soctc.i im el !Jl!lpO'f'
te" Revista Jfe:rtcana del Trabajo. Junte, 1958 .. l!é.rtco Pag.122 
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matiza los fenómenos soctovitales, (cont~roenctas,y 

combatirlos o superarlos), éstos'(¡' .Su'v-e.?{s{f-l,;~''d'r ~Pe.S~~~~;fo~ 

permt ttenio descubrir nuevos fenimen~~ y)rese~~a'f'{j~~~d~:)~'.s J:d -

ctencta de la. seguridad social. En tanto, 'que e.ly:~'.~fi;,q,~:~&';d,if 1~ -

seguridad social busca el deber ser de la conduaidii{~';¡(~',t[(;/':' ' 

Para orientarse en esa distinción, acudamos ~;1s;;c6ri~~ptos 

de algunos estudtosos de la rnaterta, como a conttnuaci~dn se hace, 

Para el .jurtsta español Carlos García Ovtedo, la autonomía -

de la seguridad social y el derecho de la seguridad social quedan 

expresadas en su sigutente concepto. "·· .Instttuctones y proble-

ma.s, que st en otro tiempo, por las razones antes dichas, cab{an 

holgadamente en el c~mpo ctrcunscrtto de dicha dtsctpl~na (Dere-

cho del Traba.Jo), hoy rebasan sus conftnes, alejándolo de su pun

to de partida y preanunctando, con sus ambiciones incesantes y -

sus ,propósitos por vez más vastos, como un cuerpo de doctrina au

tónomo, htstórtcamente enrataado en el Derecho Laboral, pero en -

1 a ac tualt.dad con fuerza para separarse d.e él~, .~ ~1 ;~lumen de -

sus asuntos ea uast!stmo y disforme, y sus contornos aparecen ua

ctlantes, desdtbuJados, como todo cuanto acaba de llegar a la ut

da .•. st en cterto m~do ~e pu~de conceptuar el seguro soctal como 

una tnstttuctón derivada del trabajo, no puede dectrse en rigor -

doctrtnal que la moderna seguridad soctal esté vinculada a rela-

ctones laborale~. La seguridad social ua más allá de los seguros 

sociales y comp~ende tnstituctones no prtuativamente reservadas -

al -trabajado,. 

ocurre con ¡,, 

~a apltcables a to:tas las clases sociales, 'l'al 

4nda econ6~tca y las mutualidades, las tnstttu-

ctones sanit.ar-: ;s, el abas" . '11 régimen rLi;> d.t:;.~r,:: .«,••e·.; u ~epo!:. 

tes, e incluso rectentemerite ctertos s~9.:<>,;~ •)frecidos a tod.os -

los ciudadanos, stn disttn~t6n, por motivos le fortuna (~n Suecia 



86, 

por los reveses de fortuna) •• , la obra a cargo de la segurtdad s~ 

ctal es oxtraordtnartamente comprensiva: por razón de las perso-

nas, se atrtge a todas las ~lases sociales, por los valores que -

considera y esttma, comprende los f{stcos, económtcos y espirttu~ 

les: por el alcance de su acctón se propone ya la defensa, ya el 

acrecentamiento de blenes y beneftctos; por razón del ttempo mtra 

las generactones del pasado, presente y porvenir ... la seguridad 

soctal, como ezpresa Martl Bufftl, es un derecho gen~rtco de ga-

rantla, que es inherent.e a la naturalua humana". (27) 

Para el humantsta aezteano Dr. Marto de la ~ueva al hablar -

de Derecho del Trabajo y del Derecho de la Segurtdad Social, ez-

presa que tienen un mtsm~ origen y una naturaleaa tdéntica: "son 

el derecho que busca l• justtcia soctal; es el derecho que la so

ciedad impone autorttartamente para asegurar a cada hombre, cual

quiera que sean sus etrcunstanctas, una eztstencta digna, f'll der.! 

cho del trabajo y el derecho de la segurtdad social son el recono 

cimtento del deber soctal de asegurar la vida humana en condtcto-

nes dtgnas". Y e~ el segundo tomo de su obra, agrega: "La se,quri:, 

dad soctal es l~ : !ea del Derecho del Trabajo que se vierte sobre 

la humanidad, y es as{, porque en la vida social contemporánea, -

no solamente los sujetos de las relactones Jur{dtcas de trabajo -

subordinado sufren injusticia. Pero para que la seguridad social 

obsorva 4 la prevtst6n social ~ tal vea, a la parte mejor del ac 

tual derecho del trabajo, es necesario que c~nserve los prtnct--

ptos que han conquistado los trabajadores: La seguridad social -

no puede ser aststencia pÚ.bl tea, ttirne que ser un derecho contra 

(2'7) G.4.?'.:'I.4 OVI!?JO, 'JARLOS, "Tratado .:':'lemental de Derecho Soctal" 
la. "P:d, .!f11"tr•trt, 1934, Pág. ?36. 
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alguten y fundada en la naturaleza misma de la persona humana y -

en su derecho a ~na extstensia dtgna; y ese alguien contra quien 

se dé el derecho no puede ser stno la sociedad; y para que la se

guridad social no sea asistencia pública, deberá e:r:tsttr una vla 

Jur{dica, en beneficio de cada persona, para obltgar a la socie-

dad a que cumpla efectivamente las prestaciones que señalan las -

Leyes. Jntonces, la seguridad social, como lo fué la previsión -

-social para los trabajad.ores; será un camino que cond.uaca a un -

mejor reino de laJusticta". (28) 

Para el Lic. Osear G. Ramos Alvare•. •ia seguridad. soctal,

-como fenómeno Jur!dico y derecho, es un sistema coherente impe-

roatri bu ti uo, de garant!a, en torno a las contingencias de la vt

da humana, que regula la tnteractiuid.ad. del Estado, de otras enti 

dad.es sociales, de los grupos y de los particulares para proteger 

y mejorar la uid.a humana colectiva con vista al bien común". (28) 

Ooncluyendo, mientras la ciencia de la seguridad socia), es

tudia hechos y procedimientos técnicos, el derecho de la seguri-

d.ad social, estudia y C1'ea normas y las aplica; la ciencia de la 

segr.Lri.dad. social, analiaa la regularidad del fenómeno, la manera 

de prolucirse, la manera ie combatirlo, en tanto que el derecho -

de la seguridad social analiza la conducta hu.mana y establece las 

relaciones en que obligatoriamente están los hombres, los grupos 

sociales y el ~stado, con vtsta a una o más contingencias de la -

vida; la ciencia de la segu1'id.ad social, en tanto, tiene por con-

tenido las contingencias, los medtos para combatirlas y superar--

(28) DE L.4 .'.JUE'VA, JIAlllO. "Derecho Mexicano del Trabajo" 7a, Ed.. -
porrúa. México, 1966, Págs. 224 del ler. Tomo y 15 del 2o. 
Tomo. 

(.W) R.4/.!0S ALtTAPFZ, OS7.4R iJ. "Algunas l!uesttone · a considerar pa
ra un Plan 'E'specl/íco de Seguridad. Social in el Deporte". Re 
vista ,!fexicana iel Trabajo. Junio 1968. eé.~tco. Pág. 122. 

\ 
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ia.s, v9r. :,1os. mt1tSd.ós-~'P~;ª d.etermtnar los beneftctos; 

de l~ seg!L;tci~~ ~()~'f~1, ·~i~n~ por contenid.o los sujetos/ obliga-

cione;;·_~ereéhos, vgr.: el paoo .:te la cuota y la percepción de -

beneftctoiJ. 

Pero dtsttnctón no stgntftca separación, pues lo mtsmo el d~ 

recho normalmente recoge en la Ley los prLnctptos y métodos de la 

ctencta de la sr.guridad soctal (como cuando se decide que el méto 

do para determinar los beneficios tenga como base el salario per

ctbi~o por el trabajador), que esta ciencia recibe el impacto del 

derecho, como cuando en la Ley se dispone una edad para la jubtl! 

ctón y entonces hay que pensar en los métodos para extender a un 

mayor o a un menor n~mero de Jubilados y una mayor o menor deman-

!a de serutcto y a~n de trabajo para otras cateoorCas de personas. 

2.- Jurisdtcctón especial, distinto de tribunal especial. 

Jurisdicción especial es la establecida en ra~Ón de la mate

ria, Por ejemplo, nadte puede negar que hay una Jurisdicción ct

vtl, cHstinta de una penal, o de una .:tel trabajo, etc.; porque ca

da una de dichas JurtsdLcctones se ejerce sólo en su determtnado 

campo y eso no pudo ser prohtbtdo por la Constttucián, 

Nótese que la Jurtsdtcctón especial, no foraosamente se re-

j'Lere a un U.etermtnado ttpo de Órgano estadual que la ejerce, - -

pues aunque por lo general y qut~á lo más conuentente, tnstaure -

órganos espectaltzados en esa materia, es posible que la materta 

sea atendida por un. órgano pensado o creado para otra Jurlsdic--

ctón, como sucede en Mé~tco en materia mercanttl, cuyos asuntos -

pueden ser conoctdos y resueltos por tribunales ciDtl~s comunes o 

p~r tribunales federales civiles. 

r .~11 ;eclu que qutaá lo más conveniente fuera crear o es~,i--
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ju.rtsd.f.cctón, para que fuera unci realidad. esa espectalizaci6ri, ya 

que como se ha dicho en el curso de esta Tesis, la estructura y -

el procedtmtento segutdo en ca.da Órgano, responde fundamo.«!almen

te a. la causa, al contentdo y a la postbtltdad de cada materta j~ 

r{dtca. 

Por eso sostengo la conventencta y ya la necestdad, de una -

ju.risdtcctón especial en materia dt. segu.rtdad soctal en uézico, -

con drganos y procedtmtentos espectcltzaios creados con la natura 

leza de la propia materia. 

Y por eso afirmo que mt propostctón, aunqu.e involucre la 

creación y el funcionamiento d• un Órgano jurisdiccional especta-

1 tza.do, no resulta contrario al orden constitu.ctonal meztcano, -

porque ese Órgano no es un trtbunal especial en el sentido eonstt 

tu.e i onal del térmt no: al decir de la. Peña y Peña. "Tribunal espe-

c~al, es todo aquel que se destina para conocer sólo de cterta 

clase de causas o de personas determtnadas; se lltsma espectal eri 

contraposición a lo ord.tnarto, el cual está establectd.o para cono 

cer tndtsttntamente de todo género de causas y de personas". (30) 

Esas caracter{sttca.s no se dan en el Órgano propuesto, ya -

qu.e lo que propongo en el fondo es dtstingutr la materia jur{dtca 

de la seguridad social, de otra.s matertas jur{dtca.s, especialmen

te de 111 del trabajo, pues como dtce Garc{a Ovtedo, en la ctta he 

cha de él, ya no se confunde con el derecho laboral, y mucho me-

nos con el ftscal o con otro, aunque de la dtsttnctón de la mate

ria y la necesidad de la jurtsdtcci6n espectal pare ella, lo más 

congruente es la cruc'tón de un órgano es pee tal teado que en ves -

de retardar su realtaa.ctón, propugne su mayor· arraigo en la vtda 

(30) DF LA P.r:'fA ,Y PFCA, MANU.""L. "I.ecctones de Práctica Forense". 
Tomo II, Pag. 371. 
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y en la conctencta popular nuestra. 

Por lo demás, no ser{a México ni el primero ni el ~nico pa{s 

en establecer u.na jurisdicción especial para. la seguridad social·. 

attaré sólo en vía de ejemplo, las legislaciones de Inglate-

rra e Israel. 

En G1'an Bretaña la propuso IYtll iam Beveridge as{: "336.- ªª!!:. 
bios en las actuales provisiones e tndemniRactÓn". "e).- Tramtta

ctón de las reclamaciones por un procedimiento administr.-ativo, de 

preferencia al ju.dtctal. La determinación de las pensiones y su~ 

stdíos tndustrtales estará a ca1'go de funcionarios especialiRados 

en ese trabajo. sujeta al derecho de apelación por el trabajador. 

por el patrón o por las asociaciones de patronos o de trabajado-

res ante tribunales especiales formados por tres miembros penna-

nentes (en lugar de un presidente y asesores. como los Tribunales 

Arbitrales) (r:!ourts of Referees)". 

"394.- Apelactón respecto de beneficios.- Todas las d.eci·sto

nes tomadas por el .Mtnistert..o de Seg~rtdad'8oetal o en su nombre, 

respecto a reclamaciones por beneftcio, tanto en lo 1"elattvo a su 

impo1"te como a su.s condiciones o du.1"actón. estarán suJetosa~ape0--. 

lactó~ ante tribunales locales independientes análogos a los Tri

bunales Arbitrales existentes (Cou.rts oj Referees) con apelación 

posterior ante un Arbt tro (Umptre) nombrado por la Corona, cuya -

.:tectstón será deftntttva. La organt.?actón se,.á local y sin form.!!:. 

ltdades, y será también u.ntform~ para todas 11s reclamaciones, e~ 

-oepto posiblemente las ,.elattvas a pensión industrial y a su.bst

dto tndustrtal". 

"393 ,- 4pcrJ,:,ziones respecto de cottaactones.- La determina--

.;iÓn tom,i:la por al mtnt.~terto (de la seguridad social), o en no!!:_ 

bre de él •. respac to a obl tgaotón :te cottaar o tncfast ue res pee-
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to a .la clase dentro de la cual las cottzactones deban ser hechas, 

estará tgualmente su.jeta a qpelación ante los tribunales constt-

tutdos por los Prestdentes de los Tribunales Arbitrales, con ape

lación postertor por ante el Arbttro nombrado por la ~orona. El 

problema de la relactón entre las dectstones del Arbttro (Umptre) 

y los Tribunales de Derecho Ordtnario, es asunto para ulterior 

examen". ( 31) 

Sn Israel está establectda la jurtsdtcctón especial en la 

"Nattonal Insu.rance Law" en su "~hapter fi'tve: The Nattonal Insu.--

rance Tribunal". "E'stabltshment of Tribunal". "98. There shall be 

fJStabl tshecL a nattonal tnsuranc1t tribunal (heretnafter: "The Tri

bunal"), comprtstng Local Trtbunals andan Appeals Trtbunal".(3E) 

En ésta y en muchas otras razones obvias, se funda mi propo

sición, en los términos que enseguida expongo. 

3.- Organtaación y functonamtento de una jurisdtcctón de se

guridad social en Mé.rtco. Psta jurtsdicctón de seguridad s~ctal 

debe organt1arse y funcionar, en razón contraria a las dificulta

des que vurgen de la existencia de una doble corriente juri~dtc-

cional, jurtsprudenctal y doctrtnarta, sobre una misma materi~. y 

lo razonable es que ese sistema para la defensa, mejoramiento y -

protección de intereses pÚbltcos, que tiende a Jj diversificación, 

se unifique orgánica y /uncionalnente. 

Con ello se pretende que responda a la• e.rtgenctas de la so

ciedad, y qué mejor, sino tener una vla jur{dtca para bene.ficto -

d.e c"d.11 persona. "Pregonemos un ststema en contra del azar 1l un 

( 31) B!JVERIDIJE, WILLIA!rf. "Social Insu1•0.nce and All 1.ed Servtcer. 11
• -

~d. Jus. Méxtco, 1946, Págs. 165 y 185. 

(32) lVattonal Insurance Instttute.- Israel. "1:Tational Insuran< 
Law". Jerusaltm.- Israel. July 1968. Pág • .50, 



der11cho en vu de limosna. Clamemos .la colaboract6n de ia sacie"." 

dad po,. su. seguridad mtsma". (33) 

a).- Regu.lactón constttuctonal del Órgano. 

El Ó,.go.no .turtsdicci.onal de segurtdad sochl, deberá tnc.luir 

se e=presamente en la Constttuctón Pollttca Mexicana, para el e-· 

fecto, debe ser refoM11ado el a,.tfoulo l23 en su apartado A frac

ción XIIX y en su apartado E, fracciones XI, XIII y XIV. Debten

do quida.,. ag.,.egado en los· térmtnos stgutentes: 

"Artlculo l23.- El Congreso de la Unt6n,··stn .contravent.,. a -
-.. - ~~--. 

las bases sigu.tentes, deberá expedtr leyes sobre la c.,.eación y el 

junctonamtento de una jurisdtcctón espectal en materta de seguri

dad social, de l4 stgutente manera: Unidad orgántca, es decir, 

una sola clase de órgano que resuelva Jurtsdtccionalmente los pro 

blemas de conoctmíento, apltcactón y resolución de las leyes de -

seguridad social y leyes sobre el trabajo. las cuales regtrin" ••• 

etc., etc. 

La clase de Órgano jurtsdtcctoncl que sea creado deberá es

tru.ctura.,.se ba.fo los prtncipios y ro.sones del stgutente inciso. 

b).- Prtnctptos ¡¡ raJ1ones de la estructu.l"actón y /uncion1i--

miento del• jurtsdtcctón de •egurtdo.d soatal. 

Al través de la ezpostctón de este tl"abcjo, h• dejado ver mt 

tnqutetud por lo. creactón constitucional de una jul"tsdtcctón esp! 

etal en materia de seguridad social, pe'Ftr-i-sta no vo.ldr{a de nada., 

st p~ro. ello, no estuviese respaldada poi" resanes y principios -

Justiftcattvos de Je modesto. propostctón. P«ra tal efecto, los -

expongo de la mane.,.a s~gutente: 

( 33) RAMOS AL VAREZ, OSCJ.R fJABRIF'L. "Programa de Seguridad Social~· 
Cesa Unida de Publicactones, S, A., Y.éztco, S/P. PÁg. 62. 
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Principios y Razones: 

lo.- Unidad Orgántca, es dectr, una sola clase de trtbunal u -

Órgano que resuelva Jurtsdicctonalmente los confltctos o proble-

mas de conoctmtento, aplicación y resoluctón de las leyes de seg~ 

ridad soctal, Llamándose "Tribunal iVactonal o F'ederal de Seguri

r:tad Soctal", o bten, "Trtbunal de Seguridad. Social de la Pedera--

ciÓn". Este principto es operante porque debemos de romper co;-i -

la ineftcacta que reporta la diverstficactón antieconómtca, antt

Jur{dtca y anttsoctal, de la doble extstencia Jurisdiccional, que 

por la materia, la causa y el objettvo, son diferentes de la seg~ 

ridad social, ya que ellas como ésta ttenen fenómenos diferentes 

creando además confustón y hasta recelo por las tnstituctones que 

llevan a cabo el régimen de seguridad social en México. 

Eo.- Que esa clase de Tribunal sea uni-tnstanctal. Esto es, 

que en una sola tnstancta se resuelva en definitiva, evitando con 

ello, la tncerttdumbre de espera, que más que esperanzas, la. so-

ctedad requtere de realidades de un régimen de seguridad soctal, 

porque como se encuentra en otros palses re,qlamentada la jurtsdt::, 

ctón de seguridad social, en forma bt-tnstanctal, en México es r::: --
noperante. 

Jo.- Que sea de !i.'qu.tdad, este prtnctpio es afortunado porque 

tmpone esp{rttu humano, al juzgador y no se deja llevar por la 

frialdad, que en e&encia conttene toda ctencta. Ya "que la equt

dad es la justtcta del caso concreto, la cor~ecctón ie la ley en 

lo que carezca, debtdo a su untuersaltdad". As{ la conctbtÓ el P.'s 

tagtrtta, y coronando ese pensamiento el maestro Marto de la Cue

va expresa, "que es la humantaactón de la justicia, que no debe -

se~ abstracta, stno concreta y real". (34) 

(34) JF' Lit C'US~A, JIA.?IO. "7Jerecho !rfe:rtca.no del Trabajo• ?a, Ed,- · 
Porrua, Mertco, 1966. Pig. 922, 

---- __ ...__ ........ ~- -----:---.. "":- ···: ... --_ ... -.--·--·----
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De los pensamientos dados, cabe tnterpretarse que las contr~ 

uerstas deben resolverse en-conciencia de manera que se realice -

la justicia social. 

4o.- Que sea Federal, hacténdose una adición en forma expre

sa al artlcu.lo 123 constttuctonal, como quedó ezpresado. J?s de-

cir, qu.e tenga la categor{a conatttuctonal, pero con carácter fe

deral, por ser este u.n atrtbuto propio el.e nuestro régimen jurídi

co, respaldado por el pensamiento del Dr. Mario de la Cueua, al -

decir que "Los Tr_otbu.nales y las autoridades federales, por regla 

general, son más justos e tndependtentea, y la unidad producirla. 

además, untformtdad en la interpretación y aplicación del Dere--

cho" (35). Este pensamiento complenumtc nuHtro prt111er princtpto. 

So.- Que se estableaco uno cuando menos en cada Entidad Fede 

rattua. La razón 'es de carácter prácttco, es decir, además de -

que forma parte de los demás prtnciptos, atiende a la poblactón -

desde el punto de su restdencta y no caprichosamente traer un co~ 

fltcto para su resoluctón a la residencia de los Poderes de la 

Untón, crtterto inoperante y a{ antteconómtco, que ya se ha ezpl~ 

rado abundantemente en materia fiscal. 

60.- Que su integración sea colegiado, es decir, que sus 

miembros se constituyan en Salas y en forma tripartita, para res

ponder a una Justtcta social, propta en todo rigtmen de segurtdad 

soctal. t:olegtada. por razón histórtca actuante, desde que apare

ctó el Consejo de Prudentes en Francta, esto es, que la Justicta 

al realizarse en dtcha forma crea conficna4 en la comunidad eut-

tando el coh•t1cho. 

to.- que su destgnar:tón sea hecha Únicamente por •l Estado.-

( 35) DF L4 CUFVA, MARIO-, "D•recho Keztcano del. Trabajo", ?a. Ed. 
Porru.a, Tomo II. Ne:z:tco, 1966. Pág. 872. · 
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'i's dectr. emanctpar los intereses de la comu.ntdad, de los líderes 

lncondtotonales de las masas y de los pocos detentadores de la rJ:. 

que.;:a nactonal. Porque el Estado cuando está formado y constitu{ 

do democráttcamente. ttene el deber pÚbltco. tneludtble de velar 

y proteger al pueblo, 

80,- Qu.e el procedtmtento sea sumarto. ~s dectr, raptdes, !!. 

ftcacta y prontttud, Porgue en la forma su.marta se abrevian for

mal tamos, hactendo la admtntstractón de justtcta mds pronta y 

'e:cped. ita, y 

9o.- Que sea de Jurtsdtcctón Plena, esto es, que tenga no só 

lo la facultad. de conocer y dectdtr un confltcto de segu.rtdad so

ctal, stno que pueda ejecutar y hacer oumpltr sus resolu.ctones, -

aún con el uso de la fueraa pÚbltca, es dectr, facultad de coerct 

btltdad. y de coacctón. 

!Jon estos pl"tnctptos preten'.io que se estableaca una Ju.rtsd.t!?.. 

ción especial en materia de segu.l"idad. soctal. 

Aprehendtendo la connotación def pensamtento de Wtlltam Bev~ 

rtdge de la »oonventencta, para la persona asegurada, de tener 

una sola autortdad. con quien tratar, en lugar de ser llevada de -

Herodes a Ptlatos" ( 36) y agrego por mt parte que una oontrouer-

sta de seguridad sootal sea sólo resuelta por una autoridad de la 

tnstttuctón que propongo. 

(36) BF.vr!RtfJGts, WILLIA!J, "El Seguro Soctal y sus Servicios 'Jone
xos ". t:d; Jus. Mé:dco, 1945, Pág. 32. 

- --~--= 



P R I M E R A .- El conoctmtento y la resoluctón de los con

fl tctos de la seguridad soctal en Nixtco, compete actualmente a -

dos ju.rtsd.icctones, cada u.na con su. Órgano Ju.rtsdicctondT;-;;~- ~u.------··· 

procedimiento y hasta con potestades dtsttntas. 

S E G U N D A .- La materta, la causa y el objetivo de esas 

ju.rísdtcctones, de los Órganos y del procedtmiento a que alude la 

conclusión anterior, son dtsttntos de la materia, de la causa y -

del objetivo de la seguridad soctal, razón que funda suficiente-

mente la necesidad de crear una ju.rtsdtcctón especial de seguri-

dad social. 

T E R a E R A .- Para aclarar esas diferencias y esa necesi

dad, válgase considerar que el fenómeno trabajo y que el fenómeno 

fiscal son distintos del fenómeno seguridad social, pues éste es 

como fenómeno social o como teor{a u.n sistema de protección y de 

mejoramiento contra conttngenctas de la vida humana, sobre las 

cuales una colectividad acepta responsabilidad pÚbltca. 

La ciencia del trabajo o ergolog{a, la teor{a de las finan-

zas, que organizan el conocimiento de los dos fenómenos primera-

mente cttados, son distintos de la teorla de la seguridad social, 

que es la que estudia y aprovecha la energ{a humana colectiva, 

las causas y los efectos de las contingencias sociovttales que la 

afectan, y los medios para protegerla y mejorarla desde antes del 

nacimiento tndívidu.al, hasta la mu.ert·e, con vista al bien común; 

o bien u.n sistema 1e conocimiento ctent{fico (no emp{rico), como 

un en.foque particularizado de la vt:ia hu.mana, con u.n objeto untta 

rio, pennanente y universal, a saber, que la seguridad es ir.1,~1·e_!! 

te a la existencia del hombre; que los el •mentos for-mattvos ¡¡ --
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perturbad.ores de ella son inherentes a la gtddiffi~ ccfm~n~\Y 
ta impone esencialmente solidaridad. en las co~;'i#a~W~~~~/Ú ;~;~,;Í.'odcc 
medios para protegerse y mejorarse, en torno a'''i'b

1

''6J~fgJ'~}~'stuÍJ.úi 
, ·- . ·- . . · .. ·;\. ~;-.,,º_ 

el comportamiento humano. 

C U A R T ,1 .- F.l Derecho del Trabajo y el Derecho Fiscal, -

son distintos del Derecho de la Seguridad Social, que como fe-

· nómeno Jur{d.ico y derecho, es un sistema coherente imperoatributJ. 

vo, de garant{a, en torno a las contingencias de la vida hu.mana, 

que regula la interactividad del Estado, de otras entidades soci! 

les,. de los grupos y de los particulares, para proteger y mejorar 

la vida humana colectiva con viata al bien común. 

Q U I N T A .- La jurisdicción especial en materia de segur! 

dad social que se propone, debiera estar regida en Mérico por los 

siguientes principios: 

a).- Unificación orgánica y funcional. 

b);- Que esa clase de Tribunal sea uni-tnitancial. 

c),- Que sea de equidad. 

d).- Que sea federal, agregando al art{culo 123 apartado A, 

fracción XXIX y apartado B, fracciones XI y XIV, Constf 

tucional, la posibilidad. erpresa de la creación de los 

Tribunales que propongo en la forma y términos señala-

dos en el Capítulo Tercero de este trabajo, 

e).- Que se estable3ca uno cuando menos en cada entidad /ed! 

rativa. 

! ) .- 1~u.e su integración a ea colegiada. 

g) .- !Jue su designación sea hecha Únicamente por el Sstad.o, 

h) .- Que el procedimiento sea su.mar·to, e 

• l 
'-· ,- , - ;).u.e sea de jurisdicción plena, real hando el .o~r;cho So 

~tal. 
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